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SE8ION 11.'8. lThXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 6 DE DIlCIEMBRE DE 19M 635 

08J05I02lb . Por reside1)cia eh cier Subsecretaria del Ministerio de 
tas zonas '" ., ., .. $ 34. 303 Tierras 

.Juzgados Especiales 'de Menores· 

08106!04lr 

Arriendo de bienes 
raíces " .. .. .. .. 

Consumos de electri­
cidad, agua, teléfonos 
y gas -.. .... .." .... .. .. 

AdquiSiciones .. ., . 

Dirección General de Prisiones 

()8!08!041b Gratificaciones y pre' 
• 

mIOS .... "" "" .... .. .. 

Subsecretaría de Guerra 

4.800 

3.000 
2.000 

632.816 

. ' 

09jOl!01 Sueldos fijos.. .... 11.500.000 
. . 

Subsecretaría de Marina 

10101[01 
10:01 [02[a 

Sueldos fijos . . .,' 5.334.000 
Por años de servi-
cío ..... . ... . .... ... 
Asignación familiar 
• 

. Subsecretaría de Aviación 

11101 101 
11¡011021c 

• 

mOl[04la 
1l101104le 

Sueldos fijos " ... 
Especialidad en cier­
tos servicios ., . .. 
Personal a contrata 
Arriendos " . . .. 

del Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Co-. .. 
munreacJOn 

12101101 
12101!12 

Sueldos fijos .. .. 
Planta· Suplementa~ 

• rla ... '.. '" .... 

Dpte. de Ferrocarriles del Minis­
terio de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación 

12j02104 Pe!'sonal a contrata 

. Dpto. de Ferrocarriles de la Di~ 
rección General de Obras Públi­
cas 

. 

12!03101 Sueldos fij os . .. .. 

SUbsecretaría del Ministerio de 

13:01 i01 
13!Ol102ie 
13'01112 . , 

Sueldos fij os .. .. 
Asi~nación familiar 

Plam.ta- Suplementa-
• rIa ... .. o. •• •• •• 

3.840.000 
6.249.000 

1.570 885 

944 236 
165.690 

460 

• 

38.473 

53.100 

69.00. 

22.100 

11.500 
39.975 

155.300 

. 

141°11°1 
14[01112 

Sueldos fijos .. .. .. $ 34.000 
Planta Suplementa-
ría '" ... ... '" 36.075 

Dirección General de TiK'ras 

14[02[12 Planta Suplementa-
• • • 

rla .. ". ...... .... .. ....... 

Dirección General del Trabajo 

15¡02iOl 
15[02[02¡a 

15'02112 I . 

Sueldos fijos .. .. 
Por años de servi-
CiO ..... .... ...... .. ... 
Planta Suplementa-

• rla o •• o ••••• o •• 

Dirección General de Sanidad 

16[02101 Gueldos fijos .... .. 
• 

Subsecretaría del Ministerio de 
Economía 

1701101 
17[01102[b 

~ 7[01[11 [b-2 

17(01[12 

Sueldos fijos .. " 
Por residencia en 
ciertas zonas '.. . .. 
Para la contrata 
ción del personal del 
ex Servicio de La­
vaderos de Oro .... 
Planta Suplementa-

• rIa '... '" . " " 

Dpto. Gral. de la Producción 

17!02!Ol 
1702112 . , 

Sueldos fijos .. ." 
Planta Suplementa-

• rIa '" ... .. .. , ... • 

J>irección Gra). de Estadistica 
• • 

17103101 Sueldos fijos ..... . 
• 17j03112 Planta Suplementa-

• rla ..... ..... .". .. .. 

Comisariato Gral. de Subsisteucias y 

Precios 

17(04112 Planta Suplementa-
ria ..... ... '''' .... 

, 

A los siguientes ítem: 

Presidencia de la República 

01¡01[02Ie 
01:01!04(g 

011011041 i-1 

Asignación familiar 
Materiales y artícu­
los de consumo .. 

Rancho o alimel1ta-
•• 

Clon .... '''. ... . .. 
, 

• 

41.306 

• 
55.000 

40.000 

132.000 

480.000 

. 84:000 

• 65.000 

150.000 

ioo.ooo 

374.820 

36 000 

35.000 

65.000 

145.000 

• 

3.000 

120.000 

120000 

• • 

• 

• 

, 

• 

• • 
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636 CAMARA DE DIPUTADOS 

Ol¡01¡04ik 

Ol¡01¡04Ir 

tll¡Ol104jv 

Gastos generales de 
f · . • $ o lcma .... ... ... 
Consumos de electri­
cidad, agua, teléfo­
nos y gas '" . . .. 
Varios e imprevistos 

• 
Subsecretaría del Minísterio del 

Interior 

04¡01104Jj 

04;l01!04Ir 

Iimpresos, impresio­
nes y publicaciones 
Consumos de electri­
cidad, agua, teléfo­
nos y gas ... '" . 

Gobierno Interior 

04102¡04¡C 
04j02104le 

04i02104jf-2 

04j02j041k 

. 04)02104fv 

• 

Viáticos .. .... . ... 
Arriendo de bienes 

• raICes ... ... ... ., 
Pasajes y fletes en 
empresas privadas. 
Impresos, impresio-

nes y publicaciones . 
Gastos generales de 
oficina '" ... . .. 
Varios e imprevistos 
(Ley Régimen Inte-

rior) .... .. .. .., 

Dirección Gral. de Correos y 
Telégrafos 

04103j041v-6 Varios e imprevistos, 
para pagar a las Ofi­
cinas de la Unión 
Postal y Telegráfica 
de Berna y la Pan­
americana de Monte-

video . '" ... . 

Dirección Gral. del &~gistro 
Electoral 

04104j041j 

04!04104Ik 

04¡04104 jv 
• 

Impresos, impresio­
nes y publicaciones , 
Ga.':tos generales de 
oficina ... ". . .... 
Varios e imprevis-
tos ..... '"'' ..... . .' 

• 

nirección Gral. de Auxilio Social 

04105104jc 
04:05104ld 
04105104¡f-2 

04¡05j04¡V 
04i05jlllb 

Viáticos ... ... ..' 
Jornales ... ... ., 

Pasajes y fletes en 
empresas privaaas . 
Varios e imprevistos 
Auxilios extraordi-

• • nanos y vanos .• _ 

5.000 

91.000 
11.000 

15.000 

11.000 

15 000 

65.000 

8 000 

8.000 

3.000 

770.000 

128 000 

400 000 

300.000 

50.000 

10.000 
30.000 

10 000 
80.000 

100.00) 

Dirección Gral. de Carabineros 

0410604¡m Mantenimientoae 
vehículos motoriza-
dos ... ... ... •. $ 

• 

Dirección Gral.! de Investigacion~ 

04107¡04\e 

041071041f-1 
• • 

04,07!04ig-1 

G4i071041i-l 
04107104 i-2 
04¡07!04Ii-3 
04i07¡04!j 

04!07104!1 

04107(0411 

0407104[m 

04;07104(r 

Arriendo de bienes 
raíces ... ... . ... : 

Pasajes y fletes en la 
Empresa de los FF. 
CC. del Estado .... 
Materiales y. artícu-
los de consumo .. . 

Rancho ." ." .... . 
Forraje ... ". .: .. 
Vestuario y equipo .. 

Impresos, impresio­
nes y publicaciones 
Gastos generales de 
oficina .,. ... . .. 
Conservación y re· 

• paraclones .. '" .. 
Mantenimiento de 
vehículos motoriza-
dos ... ... ... . .. 
Consumos de elec­
fonos y gas ... .., 

Dirección Gral. de los Servicios 
Eléctricos y de Gas 

04)08104If-l Pasajes y fletes en la 
Empresa de los FF. 
ce. del Estado '.. . 

Servicio de Restaurantes y Hos­
pederias Populares Fiscales 

04.J09f041a 
ú4lQ91041v 

Personal a contrata 
Varios e imprevistos 
(Para traslado Res­
taurante de Hacien_ 

da) "'" '"'' "'" "'" 

Dirección Gral. de Agua Potable 
y Alcantarillado 

0411010411 Conservación y re-
paraciones '" .... . 

04¡1OIll¡a Obras Públicas .. . • 

Dirección Gral. de Informaciones 
y Cultura 

041111041d 
041 11 104 If-1 

04!11[0416 

04111104!i-2 
• 

J ornal~s ... '" ... 
Pasajes y fletes en la 

Empresa de los Ferro­
carriles del Estado .. 

Materiales y artículos 
de consumo '" .. ' .. 
Forraje (Jardín Zoo­
lógico) ... ... '" 

• 

- ---~-

-

1QO.OOtil 

15 OQQ 

4:0.000 

3D.OCO 
1.440.000 

120 008 
50 V.oO 

25.00Q 

3 000 

25.000 

215.9G(i 

110.000 

100000 

1.300 OúO 

• 
• 

l00.00i 

1 5{}C 
1. 700 ODa 

160.00C 

100 009 

10.000 

• 

• 



• 

SIDSlON n.a EXTRAORDINARIA, EN MIE ReOLES 6 DE DllCIEMBRE DE 1944: 637 . . 

04ill¡04jj Impresos, impresio-

04.1110411 

04)11041m 

nes y publicaciones •. $ 50.000 
Conservación y. re-
paraciones .. .. .. 95.000 
Mantenimiento de 
vehículos motoriza-
dos ... '" ... .,. 15.000 
Consumos de' electri­
cidad, agua, teléfo-
nos y gas ..... .... ... 50.000 

04111M¡v Varios e imprevis-
tos (Para la Casa 
del Teatro Nacio-
nal) .... ... ... . .. 

Subsecretaria del Ministerio de 
HaciMlda 

• 

l'l6,Ol!04lr Consumos de electri­
cidad, agua, teléfo-
nos y gas ...... . 

. 06:01~04Iv-1 Varios e imprevistos 
(Para cables y tim­
bres) .. , '" ..... 

06:01104Iv-4 Varios e imprevistos 
(Para reintegrar al 
Instituto de Crédito 
Industrial el emprés­
tito que le autorizó 
a la Municipalidad 
de Talcahuano para 
realizar la Exposi­
ción Industrial Pes­
quera. celebrada en 
marzo de 1944 en el 
Puerto de San Vi­
cente) '" _ ....... 

Oficina del Presupaesto y 
Finanzas 

• 

06!02:02Ie Asignación familiar . 
• 

Oficina de Pensiones 

06!03¡02!e Asignación familiar . 

Superintendencia de l\duanas 

0605 i02b . \ \ 

0605104[ .... 

Por residencia en 
ciertas zonas . _. .. 
Adquisiciones ., '" 

Superintendencia de la Casa de 
Moneda y Especies Valoradas 

06;071Mjg 

09:07104Iv 

, 

Materiales y artícu­
los de consumo . " 
Varios e imprevistos 
<Derechos de Adua-
na) .. ,. ,. ,. .. ,.. lO •• 

-, -

20.000 

50.000 

969.425 

100.000 

400 

, 

400 

:500.000 
600.000 

20.000 

60.000 

Superintendencia de Cías. de Se­
guros, Sociedades Anónimas y 

Bolsas de Comercio 

05!10108!b-2 Para subvencionar 
a los Cuerpos de 
Bomberos y hono­
rarios a los peritos 
en los procesos por 
incendios (C-41) .. $ 5T4 • 554 

Subsecretaría del Ministerio de 
Educación Pública 

071011041r 

. G71011041v 

Consumos de electri­
cidad, agua, teléfo­
nos y gas ... '.. ., 
Varios e imprevistos 
(Gastos Estadio Na· 
cional) ... _ " ... 

Universidad de Chile 

07i01[081d 

• 

Universidad de Chi­
le y sus dependen-
cías .... "'" " ... 

E(lucación Primaria 

071021°1 
07i02¡04¡f-2 

07j0:2¡04Ie 

Sueldos fijos '" ... 
Pasaj es y fletes en 
Empresas privadas . 
Arriendo de bienes 
raíces ($ 122.500 pa-

, ra EsCuela N. o 16 de 
Antofagasta y 220 
mil pesos para 
arriendos locales Es­
cuelas Primarias) . 
llmpresos, Impresio­
nes y publicaciones . 
MaterIal de ense-

• 

60.000 

300.000 

1.000.000 

1. '150.000 

50.008 

• 

342.500 

20.000 
07102104jj 

07102[04iñ 

07102i04[r 
ñanza .. .. .. .. .. ••. 280.000 

. Consumos de elec­
tricidad, agua, telé­
fonos y gas ... '" . 

Educación Secundaria 
/ 

07[03[04Ie Arriendo de bienes 
• ralces ... ... . .... 

07j03:041v Varios e imprevistos 
(honorarios de exá· 
menes) .. .. . . .• 

Dirección General de Bibliotecas, 
Museos, Monumentos Nacionales 
y Archivos 

07!05!04lj 

07¡05j04¡r 

Impresos, impresio_ 
nes y publicaciones 

Consumo de electri­
cidad, agua, teléfo­

. nos y gas .. .. .. . 

• 

330.000 

.000 

, 60.006 

9.700 

55.080 

• 

• 
• 

• 

• 

• 
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07jOilO4tv Varios e imprevistos 
(para pagar a Apro_ 
visionamiento diver­
sos créditos pendien. 
tes) .0" ." • ," • . .. $ 53.000 

Subsecretaria del Ministerio de -

Materiales y artícu-
. los de consumo .. . 

e8101¡041r ' Consumos de elec. 
tricidad, agua, telé­
fonos y 'gas .. . ... 
Varios e imprevistos 
(Para pago de suplen. 
cias judiciales) .. . 

. Tribunales Superiores de Justicia 

08:02i~4:v.1 Para remunerar a los 
. abogados integrantes 

de la Corte Suprema 
y de las Cortes de 
Apelaciones .. .. ., 

. Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía 

08¡OO¡.o41c Viáticos " " " .. 

Instituto Médico Legal Dr. C. 
Ibar y Médicos Legistas 

08i07j04!g 

08107104Im 

08j07l04iv-l ' 

. Materiales y artícu­
los de consumo ., . 
Mantenimiento de 
vehículos motorizados 
~ra lavado de ro. 

• 

pas, confección y 
compostura de la 
misma " .. " .. 

Oirección Gral. de Prisiones 

t8jOOI04!i-l 

081081<l4jj 

• 
Rancho o alimenta_ . , . ' 

Clon .. .. o. '. •• 

Impresos, impresio. 
nes y publicaciones ., 

Subsecretaría de Guerra 

09101104If-1 

, 

09ltn IMlf.2 

09j()1!04!g 

es¡Oljt)41L1 

99j01lQ4!i·2 
09jO 1 j04!m 

Pasajes y fletes en 
la.. Empresa de los 
FF. ee. del Estado . 
Pasaj es y fletes en 

Empresas privadas ., 
Materiales y artícu-
los de consumo .. , 
Rancho o aHmenta-

• • 
Clon '" ... o'. • •• • 

Forraje ... . '. .,. 
l\lantenímiento de 
Tehiculos motoriza-

dOs ... ... ... . .. 

10.000 
, 

200.000 

150.000 

100.000 

20.000 

3.000 

4.000 

2.000 

1.000.000 

40.000 

600.000 

1.400.000 

300.000 

7.000,000 
5.000.000 

ZOO.ooo 

de Marina 
• 

10IOl¡02/b Por residencia en 
ciertas zonas '" ..• 

IOj01102jd Por gastos de repre-

10jOl¡02¡f.5 

10101/041b 

IOIOljMle . 

1QjOlI04jf-1 

10j011041f-2 

1010110411.1 

1010110411 

10j01jMlm 

•• •• •• •• 

Para el pago del re_ 
cargo y diferencia, de 
moneda al personal 
en el extranjero .. . 
Gratificaciones y pre 

• 
mIOS .. .. .. .. .. 
Arriendo de b!enes 

, 
ralCes ' ., ., ;. .. .; 
Pasajes y fletes en 

'. 

la Emnresa de los 
• 

FF . F ce. del Estado 
Pasajes y fletes el1 

empresas privadas .. 
Rancho o alimenta_ . , 
CIon .. .. .. .. . . 
Conservación y re­

paracIones ... .. . 
Mantenimiento de 
vehículos motoriza-
dos . .. '. .. .. .. . • 

10!01j041p Previsión y patentes 
lOl0l104jy Premios....... . , 

Subsecretaría de Aviación . 

11101 i02!e 
11j01j02 f.1 

111011041f-2 

11101j04!p 
11101[11[a.2 

Asignación familiar 
Gra tificación de alo. 

jamiento del 15% al 
personal casado que 
no reciba habitación 
fiscal (arts. 8.0 y 16.0 
del DFL. 143, Y arto 
10.0 del DL. 357 Y arto 
4.0 ley 5.005) .. ' .. 
Pasajes y fletes en 
empresas privadas . 
Previsión y patentes 

Para completar el 
servicio de préstamo 
de acuerdo con la ley 
N.o· 6. 024 .. .. .. .. 

Subsecretaría del .Ministerio de 
Agricultura . 

13101j04[d Jornales (Quinta Nor 
mal) .. .. .. .. . .. 

1310110411 Conservación y repa-
raciones (Quinta Nor_ 
mal) .. .. .. __ .'. 

13101104;z Construcciones me_ 
nores .. .. .. •• •• 

Dirección Gral., de Agricultura 

13!021041d Jornales ... ... . • 

Dirección Gral. de Tierras 

HIO!!04!v Varios e imprevistos 

-- -

, 

$ 250 000 

41.000 

l. 170 . OO<J; 

764.141 

259.5f}O 

800.00() 

LOOO.OOO 

6.000.00& 

" 

'l4.000 

50.000 
273.000 

50.000 

655.387 

932.814 

250.00& 
950.001> 

16.400 

, 

60.000 

75 000 

6~. 150 

\ U.ooi 
• 

• 

-
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15¡02¡021f-l 

15l02i04lr 

Dirección 

16! 02'(041 r 

(Para la adquisición 
~ los terrenos colin­
dantes, derechos de 
agua y demás traba· 
jos del Cerro Nielol .. 

del Trabajo 

Paxa asignacIón por 
t~ado de funciona_ 
rios del Trabajo y 
personal de los Tri­
bunales del ramo, en , 

conformidad al arto 
20.0 de la ley 6.528 
Pasajes y fletes en la 
Empresa de los FF. 
ce del Estado " . 
Pasajes y fletes en 
Empresas privadas . 
Consumos de elec­

tricidad, agua. teléfo_ 
nor: y gas ..... .. ._ 
Materiales y artícu. 
los de consumo " . > 

Gral. de Sanidad 
• 

• 

Consumos de electri-
cidad, agua, telCfonos 
y gas .. ... ... '" 

Dirección Gral. de Protección a 
la Infancia y Ado!escencia 

16!03¡04¡j Impresos, impresio 
nes y publicaciones . 

16i03¡04¡k Gastos generales de 
oficina .. . _ .. ., . 

16'031M'v Varios e' imprevistos , . , 

(Para cancelar al 
Consejo de Defensa 
del Niño) ........ 

Subsecretaría del Ministerio de 
y Comercjo 

17!011041g Materiales y artícu_ 
los de consumo .. _. 

17/01/0411 Conservación y repa­
ciones .. _. .. .. .. 

17[0110411' Consumos de electri-
cidad, agua," teléfonos 
y gas '" .,. ... .. 

17101\04!w Adquisiciones .. ••• 

~pte. General de la Producción 

17¡02i04¡m Mantenimiento de ve­
hículos motorizados ., 

DireceiÓD Gral. de Estadistica 
• 

1 Viáticos .. " .. .. 
17 1 Pasajes y fletes en la 

Empresa de los FF. 
ce. del Estado .. .. 

• 

• 

100.000 

40.000 

132.000 

15.000 

30.000 

10.000 

300.000 

35.000 

30.000 

32.760 

20.000 

lQ.600 
• 

20.000 
20.000 

50.000 

20.000 

20.000 

; 
id 

• 

1 Conservación y replt-
• raCIOnes .. , .. .. . .. 

1710!1041v Varios e imp.revistos 
(incluída la cantidad 
de $ 31,000, correspon 

diente a la cuota que 
debe pe.gar el Gobier­
no de Chíle al ingre_ 
sar al Instituto In­
teramericano de Esta_ 
dística) . . . .. . . .. 

Artíaulo2.o Supleméntanse 
los slguien~s ítem del Presu-
puesto vigente: . . 

Naciona.l 

02!02104!g Materiales y artícu_ 
los de consumo .. " 

02102104Ii-1 Raneho o alimenta-

0210210411.3 
02102104lk 

02¡02104¡v 

•• elOn .. _. .. .... .. 
Vestuario y equipo . 
Gastos generales de 
Oficinas .. > " •• •• 

Varios e imprevistos 

Subsecretaría de Guerra 

0910110410 
09!(}1104!r 

09:01 i04¡v 

Maniobras militares 
Consumos de electri­
cidad, agua, teléfonos 
y gas .. .0' •• • •••• 

Varios e impr.evistos 

Subsecretaría de Aviación 

11101102¡b Por residencia en cier 
tas zonas . _ ., .. .. 

11!011021U Para dar cumplimien­
to en parte a la ley 
6.024 .. .. .. _. _. 

11 [01 i04[f-l Pasaj,es y fletes en 
la Empresa de los 
FF. CC. del Estado 

lllCJllI041q Mantenimiento de 
• aVlOnes ... ... ... .. 

Dirección Gral. de Agricultura 
, 

13[00104[1 Conservación y repa­
raciones Unsectario 
de La Cruz y Conser­
vatorio de Santiago) 

13[02¡04[r Consumos de electri_ 
cidad, agua, teléfonos 
y gas .. .. ., .. .. 

13[02!04!v Varios e imprevistos 

Dirección Gral. de Sanidad 

Varios e. imprevistos 
(Para pagar al :rnstL 

• • 

tuto Bacteriológico 
medicamentos para 
campafia anti.carbun­
closa en Talea, y pago , 

$ 60.000 

, 

• 

• 

71. OOí) 

50.000 

60.000 
50.000 

400.000 
30.000 

1.000.000 

200.000 
300.000 . 

883.170 

10.000 

150.000 

1. 000.000 

395.000 

260.000 
9J.000 

· . 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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, 

de ,la cuota corres" 
pon diente según con. 
venia con la Rocke-

• 

, feller 'y la U. de 
Chile .. .. ," ... ."'. $ 180.000 

• 
, 

Direetión Gral. de Pro*eión a 
la Infaneia y ,Adolescencia 

• 

16[03¡04jf-1 Pasajes y fletes en 
la ":'npresa de los FF. 
CC. del Estado .. . 

16¡03164t.L1 Rancho o alimenta-
• • Clon .. .. .. .. '. -.;.. 

10.000 

iOí}.ooo 

Artículo 3.0 El gasto que significa el ar_ 
tÍ¡CUlo 2.0 de la presente ley se cubrirá con 
la mayor . entrada' producida en la letra 
"D-2.Impuestos fiscales morosos de años an_ 
teriores" . 

Artículo 4.0-- Las cantidades que no se al· 
cancen a invertir, autorizadas por la presen. 
te ley, se contabilizarán en "obligaciones por 
cl:l.mplir" , 

Artículo 5.6 Esta ley regirá desde su pu· 
; 

blicación en el "Diario Oficial". 
(Fdos.): J. A. Ríos M. S. Labarca L." 

N.o 2. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

.' 
• 

"Santiago, 6' de diciembre de 1944. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el aro 
tículo 57 de la constitución política de la 
República, he resuelto incluir entre los asun. 
tos de que podrá ocuparse el H. Congreso 
Nacional en el actual periodo de sesiones ex· 
tr~ordinarias, el proyecto de ley que autorL 
'7.a a la Caja de Retiro de los Preparadores y 
Jinetes, para conceder una pensión de gra . 
cia a. a viuda e hijas solteras de don Al..!. -gusto Gana. 
. Sa;luda atentamente a V. E. (Fdo.) : 

J. A. Rios. A. Quintana Burgos". 

N.o 3. OFICIO DE S. E. F:L PRESIDENTE 
. DE LA REPUBLICA. 

"N.O 334 . Santiago, 6 de diciembre de 
1944. 

Por el 'Mensaje N.o 1 del Ministerio de Ha. 
cienda, de fecha 7 de enero de .1944, tuve el 
honor de proponer a vuestra consideración un 
proyeCto de ley sobre aprobación del Conve. 
nio de compraventas de los bienes' afectos a 
los Servicios Tranviarios de la Compañía 
Chilena de Electricidad Ltda. • 

:El proyecto referido se encuentra sometido 
al trámite de urgencia, que pu-ede producir 

en su estudio y despacho. 

• 

En vir1m-d de lo expuesto, vengo en retirar 
la urgencia solicitada .. 

En atención a la circunstancia de que se 
trata de un problema de trascendencia, que 
es necesario resolver a la mayor brevedad, re_ 
nuevo la peti.ción de urgencia . 

Dios guarde a V. E. (Fldo.): J. A. Ríos 
M. S. Labarca L." 

N.o 4:.- OFICIO DEL SE1iíOR 
DEL INTERIOR. 

·'N.o 7;579.­
'1944 '. 

Santiago, 5 de 

MINISTRO -

diciembre de 
I . 

Tengo el agrado de acusar redbo del ofi_ 
cio N.O 111, de 25 de noviembre último, en _el 
que V" E. se sirve poner en conocilll.iento 
de S. E. el Presidente de la Repú'blica, fu pe_ 
tición formulada por el H. Diputado don Jo­
sé Acevedo, en el sentido de que se sirva in_ 
cluir entre los asuntos de que puede ocu. 
parse el Congreso Nacional en la actual le.. 
gislatura extraordinaria de sesiones el pro. 
yecto de ley relacionado con [a sindicali?lt. 

, . ~ . 
CIar. campesIna. 

SObre el particular, tengo el agrado de ma. 
nifestar a V. E. 'Iue, con esta misma fecha, 
se ha enviado oficio al H. Comité Económi. 
co de Ministros, a fin de que se sirva consi. 
derar la posibilidad de incluir en la Convo_ 
catoria el proyecto de vuestra referencia. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): A. 
Quinta!na Burgos". 

N.o 5. OFICIO DEL SE1iíOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N .0 7. 585 . -
1944. 

Santiago, 6 de diciembre de 

Por oficio N.o 130, de fecha 29 de noviem­
bre último, V. E. se sirvió solicitar, por 
acuerdo de la H. Corporación, la inclusión 
entre los asuntos de que puede conocer el H . 
Congreso Nacional en el actual período ex. 
traordinario de sesiones, . de un proy-xto de 
ley originado en una moción del H. Diputa_ 
do don Carlos Melej Nazar, por el cual se 
declara día feriado el día '9 de diciembre en 
curso para la ciudad de Copiapó, con moti. 
va de celebrarse el bicentenario de su fun. 
da~ión. 

'Eln atención a que el tiempo que falta pa_ 
ra la conmemoración indicada no permitiría 
el despacho del proyecto de ley en referen­
cia, el Gobierno con la debida comprensión 
de su propósito, ha dictado con esta misma 
fecha un decreto, por el cual se declara ,fe­
riado el día 9 del actual para los servicio& 
públiCOS del departamento de Copiapó. 

Saluda atentamente a V. E. (·Pdo.): A. 
Quintana Burgos" . 



• 
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N.o 6. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 1".0 7.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO DEFENSA NACIONAL 

"N,o 2-174. Santiago,4. de diciembre de 
1944. 

Tengo el h.onor de transcribir a US. el 
oficio N. o 9,559, .' del Comisariato de Sub­
sistencias y Precios, d'e 23 de octubre' pasa­
do en que se informa el Proyecto de Acuer 
do' . de la H. Cámara de Diputados relativo 
al (cumplimiento dlel Decrelto N. o 2,027, de 
16 de octubre de 1943, en que se fijan los pre-

· dos de venta de la carne en vara y de expen­
dio en las carnicerías. 

El texto fiel del oficio en referencia es el si-
guiente: . 

"Porprovi,dyncia mencionada en el rubro se 
· envió a este Comisariato General el oficio N.O 
· 635, de la H. Cámara de Diputados, en el que 
se solicita del señor Ministro informe acerca 
de las razones que haya ~nido en vista el or 
ganismo a mi cargo para no exigir el cum­
plimiento del decreto N.o 2,027, publicado en 
el "Diarío Oficial" de 16 de octubre de 1943, y 
no sancionar sus manifiestas infracciones. 

"Al respecto el suscrito puede manifestar a 
UOS. que el precio fijado a la cart'ie de vacu_ 
no en vara se respetó aproxirnadamente has­
ta fines del mes de julio del presente año. Por 
el cierre prematuro de la cordillera, 10 que no 
permitió contar oportunamente conganado 
argentino hasta el extremo que aún hay sal­
dos pendientes de las divisas 'concedidas para 
esa época, y por carencia de ganado nacional 
de matanza, durante el mes de julio, el Comi-

• sariato se vió en la imposibilidad de contInuar 
vn riguroso control de los precios en vara y 

.en carnicerías, toda vez que las transacciones 
Sle efectúan a espaldas del Servicio, violando el 
precio oficial, por la mencionada razón de esca­
sez. 

"Después de celebrar reuníon,es con el señor 
Ministro, con lÜ's internadores de ganado ar-

• gentino, con los industriales abasteros del Ma-
. tadero, con los dueños de carnkerías, con re­
presentantes de la Feria, etc., el Comisariato 
General precedió a dictar el Decreto N. o 2,293, 
de 16 de agosto del año en curs::J,' fijando transi 
toriamente, el precio de $ 8.80 por kilo de car 
ne de vacuno de primera clase, en vara. 

"COn fecha 30 de septiembreúttimo, se dictó 
el Decreto N. o .2,775, fijándose en $' 7 el kilo 
de carne d'e vacuno de primera clase en vara 

· 'Y . sus precios correSpondientes en carnicerías. 
"Los efectos de este Decreto están mamen. 

táneamente suspendidos mientras se normaliza 
el transpOl'te de ganado argentino, y .se dic­
tan las disposiciones reglamentarias que armo-

. nicen los diferentes factores en juego". 
Lo que me es grato trancribir a US. plra 

los fines consiguientes.,' 
Dios guarde a US. -- (Fir1Jnacto). 

'Tins1y" . 

• 

A. 

, 
• 

"N. o 863. Santiago, 4 de diciembre de 
1944. . 

Tengo el agrado de acusar recibo del oficio> 
N. o 99 de V. E .. de fecha 24 del mes en curso, 
relacionado con la 'petición formulada por el 
H. Diputado don Carlos Acharán Arce, a ob­
,ie,to que se importan las instrucciones del ca­
so, para que se drague la bahía de Corral, 'pu~s 
debido a los sedimentos que arrastra el no 
Valdivia se está produciendo su emb'ancamien­
too 

Sobre el particular, me permito manifestar 
a V. E. 'que, 'con esta misma fecna, "e ha re­
mitido . al MinisteriO de Obras Públicas y Vías' 
de Comunicación el citado oficio por corres-. , 
ponderle. . 

• 

Dios 
Arnaldo 

guarde a V. E. 
Carrasco" . 

• 

• 

(Firmado). -" 
• 

, 

]'J.o 8.-MOCION DE LOS SE~ORES MESA 
DON ESTENIO, OJEDA, RODRIGUEZ 
MAZER:RUIZ y VALDEBENITO . 

HONORABLE CAMARA: 

La Ley 6,939 tuvo un efecto restringido al 
fijar que sólo' aquellas Empresas con un capi­
tal· pagado de $ 80.000.000, y. que explotan ser 
vicios de utilidad pública, y que tengan conCle. 
siones del Fisco o Municipalidades deben pagar, 
en todo caso particiración de utilidades. . , . 

Esta obligación establecida en la menc1ona­
da ley, d~ja en situación de privilegió a otras 
empresas que explotan la riqueza de nuestro 
país, . COn desmedro de los empleado y obre­
ros. 

Existen 'empresas particulares que llevan do­
ble contabilidad y tienen Sl'l oficina principal 
en el extranjero y muchas, por no decir todas, 
tienen difi'cultades con empleados y obreros, 
¡:'or no poderse establecer oportun:únente las 
utilidades obtenidas en el ejercicio anual. 
. Se agrega a esto, que la Dirección General 

. '. de Impuestos Inttel1lOS no proporCIOna n1ngun 
óato a los interesados, por estimarse confiden­
ciales. 

En el Congreso Zonal de los Empleados Par­
ticulares celebrado últimamente 'en Antofagas 
~a se desta,có, entre otras conclusiones, una 
oe la más estricta justicia, como es modificar 
la ley 6,939 en sus artículos 1. o y 2. o para h.a~ 
cer extensivo ,estos beneficios a los empleados 
y obreros que prestan SUs servicios a empresas 
particulares . 

• 
Iiaciéndonos intérp~tes de este sentir y de' 

las aspiraciones de los empleados y obreros, y 
considerándolo de justicia, nos permitimos pro ',. 
poner a la H. Cámara el Siguiente 

• 

• 

• 

•• 



, 

, 

, 

\ 
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M2 CAMARA DE DIPUTADOS 

PROYlOC!TO DE LEY: 
Artículo l. o Sub6titúyese el articulo 1. o de 

la ley 6,939 por el siguiente: Agrégase al ar,tícu 
lo 146 del decreto con fuerza de ley N. o ,178, 
de 13 de mayo de 1931, el siguiente inciso fi­
nal: "Las empresas, compañías o sociedaaes en 
general, que giren con un capital superior a 
$ , 50.000.000, estarán obligadas a distribuir 
anualmente, en todo caso, la gratificación má­
xima a que se refiere el inciso 2. o" . 

Ariículo 2. o Agrégase al articulo 402 del 
referido decreto con fuerza de ley, 'el siguiente 
inciso fin~l: "Las empresas, compañías o sacie 
aades, ,f'n general, que giren con un capital su­
perior a $ 50.000.000, estarán obligadas a pa­
gar anua1Jne.nte a .sus obreros en todo caso, la 
bonificación indicada en el inciso 2. o. Esta par 
ticipación .será percibida directamente por los 
obreros que presten sus servicios a empresas 
Que exploten servicios de utilidad pública. En 
los demás casos,. se sujetarán a las diSpo­
siciones del Código del Trabajo. 

ArtíCUlo 3. o' Las empresas a que se refie_ 
ren los articulas an~riores, estarán obligados a 
pagar las gratificaciones y bonÍfiraciones a su 
personal para el ej ercido de 1944. 

Artículo 4. o Esta ley regirá desde la fecha , 
'de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Firmados): Vicente Ruiz Mondaca, 1!:duardo 
, do Rodxfguez Mazer" Juan E. Ojeda, Vasco Val­
lebenito, Estenio Mesa"'. 

N.o 9 ... Comunicación del Consejo Local de a 
CTCH de Coyhaique con la que envía un Me­
morial relacionado con el proyecto que crea la 
Comuna de COY'haique. , 

N.o 10. Dieciséis presentaciones, con las 
cuales las personas que se indican solicitan los 
siguientes beneficios: 

Don Ramón Lorca Campos, reajuste de pen­
sión; 

Don Carlos Quilodrán Roa, abono de tiempo; 
Don Ignacio CárdenM Núñez, abono de tiem­

po; 
Don Zoilo Díaz GQmez, aboJiló éÍe tiempo; 
Don. Marcos A. Sepúlveda L., dh'er~os bene 

ricios; 
Doña Matilde Delgado Araya, pensión; 
Dan Eduardo Ellis Ba.hamondes, reconoci­

miento >tiempo servido; 
Datía Emelina Muñoz v. de Muñoz, aumen 

to de pensión; 
Don Valerio 2. o Andrade Morales, abono de 

tiempo; 
Don Ernesto Medina 

de tiempo servido; 
Jara, reconocimien to 

Doña Carmen Tobar Orellana, aumento de 
pensión; . ' 

Doña-Amelía Letelier Az6car, pensión: 
Don Fed~rlco Mallanc1hine, pensión. y 
Don Vcente Zegers Ferrelra, pensión. 
Doña Elisa ArIas, y 
Doña Julia Gutiérrez. 

• 

• , 

• , 

N'o 11. Telegrama del Sindicato Mina de 
San Miguel, Ohañaral, TaItal y Sierra Over:t, 
en que se refiere el nombramiento del Juez de ' 

. Distrito don José Cortez Pérez. • 

N. o 12. -.PETICIONES DE OFICIOS , 

El sefior Fernández, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que se sirva 
impartir las instruciones del caso a fin .de qUE! 
6e estudie la posibilidad de construir Un puen­
teen la desembocad\lra del estero d'e Lican­
cheo en el río Rapel. 

Los señores Cárdenas, Agurto, Venegas, Val­
debenito y Rojas,a S. E. el Presidente de la 
República, solicitándole la inclusión en la Con_ 
vocatoria del proyecto de ley que prorroga la 
vigencia de la ley N.o 6,606, de 2 de agosto de 
1940, de que es autor el Diputado señor Oli­
vares. 

El señor Roj as, al señor Ministro de' Obras 
Públicas, con el ob'e,to de que tenga a· bien 
impartir las instrucciones correspondientes a 
la Caja de Retiros y PrevisiÓn Social de los 
Ferrocarriles tiel Estado, papa que se active el 
c:espacho de las soUcitudes sobre devolución 
de fondos del pensonal ferroviario en retiro, a 
que se refiere la ley 7,948, de 25 de octubre del 
año en curso. 

'El señor Rojas, al señor Ministro de 'Obras 
Públicas, con 'el objeto de que se sirva recabar 
de la Dirección General de los Ferrocarriles del 

• 

Estado el envío de copias de los decretos de se-
,paración de los obreros Luis Vilches Olguín" 
de la primera zona, y Pedro Vásquez Villalo­
bos, de la tercera zona. 

El señor Correa Letelier, al señor Ministro de 
Educación con el objeto de que Se sirva consi­
derar la posibilidad de diSponer que la Comi­
sión Examinadora de Bachillerato que se tras 
iJda a MagaIlanes, tome las pruebas respec­
tivas en Chiloé. 

• 

El señor Santandreu, a S. E. el Presidente 
de la República, con el objeto de que Se sir­
va ,incluir en la Cónvoca.toria el proyecto de • , 

ley, en segundo trámite constitucional, por el 
cual se ~ncede pensión a don Luis Cornejo 
Galarce. 

El señor Vargas, al sefíor Ministro de Obras 
Públlcas, con el objeto' de que se sirva impar­
tir instrucciones al Departamento de Camino~ , . 
para que e~tudie la posibilidad de disponer l~ 
pavimenfación del sector del camino que va 
desre el puente del do Cautín a la' entrada 
elel Duebll) de Padre Las Casas,' hasta la entra 
da del campo de aviación del Grupo Maque­
gua. de la Fuerza Aérea, 

El mismo señor Diputado, al señor Min~<;tro 
de Obras Públicas, para que se sirva conside­
rar la peticlón hecha por el Intendente de Ca.u­
tín, con fecha 27 de noviembre de 1942, y que 
se 'relaciona con la apertura. de UD camino a 
Ia. Población Dreves, CJ.ue servirá a un impor­
tante .sector de la ciudad de Temuco. . 

, 
• 

• 

• 

, 
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• Y. TiEXTO DEL O'EIITE 
1. DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El señor SANTANDREU (Presidente) _ -­
Doña Elisa Arias y doña Julia Gutiérrez so­
licitan fa devolución de algunos anteceden. 
tes que corren agregados a solicitudes' de 
pensión de gracia. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará- ~ devolución. 

Acordado. 
• 

2. Pl.AZO DE LA COMISION MIXTA DE 
PRESUPUESTOS PARA EMITIR SU IN­
FORME. 

El señor ACHARAN ARCE. . Pido la pa­
labra sobre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra, Su Señorla. 

El señor ACHARAN ARCE. . Señor Presi­
dente, no h8 oído que se haya dado cuenta 
del informe de la Comisión Mixta de Presu-
puestos. . 
. Yo recuerdo. como también debe de recor. 

darlo la Honorable Cámara, que hace ocho 
días esta Corporación acordó fijar un plazo. 
que ya está vencido, para que la Comisión 
emitiera su informe. Sin embargo, hoy me 
he podido imponer de que la Comisión Mix­
ta de Pr9Supuestos, en una sesión que cele. 
bró esta mañana, aoordó 'reunirse nuevamen­
te el lunes prÓxi1\1<e. Creo que esta Comisión 
e9táya fuera de plazo y, por consiguiente, po. 
dría crearse una situación molesta en cuanto 
se refiere al aspecto constitucional. 

En vista de esta situación, señor Presidente, 
me parece que la Honorable Cámara debie. 
ra acordarle una nueva prórroga por ocho 
días a la Comisión Mixta de Presupuestos .. a 
fin de que quede eJla 'dentro del plazo y no 
haya ningún entorpecimient0. 

El señor SANTANDREU (Presidente,. _. 
¿Me permite, Honorable Diputado? 

En la sesión de ayer, precisamente, se leyó 
Un oficio enviado por la Comisión Mixta de 
Presupuestos, por el cual pedía que se le pro­
rrogase el plazo para emitir su informe. La 
Honorable Cámara acorgó fijarle plazo para 
ello hasta el día 15 del presente meas; de 
suerte que la observación de Su Señoría ..• 

El señor CORREA LETELIER. Careos ¡le 
• 

base ... 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

.. ;que en este momento da a conocer, ya 
había sido considerada. -

• 

El señor ACHARAN ARCE.- Baste entono 
• 

ces mi buena intencIón. 
El señor; SANTANDREU (Presidente). 

La Mesa se complace en r.econocerHI., aono~ 
rabIe Diputado . 

.. 

• 

3. MODIFICACION. DE LA LEY 7,998, 80-
BifE COMPATmlLIDAD ENTRE El, 
'DESAHUCIO Y LA JUBILACION PARA 

• 

EL PERSONAL FERROVIARIO. ' PRO-
RROGA ,DEL PLAZO REGLAMENTARIO 
DE LA URGENCIA DEL PROYECTO. 
RESPECTIVO. 

. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ~ .. 
Entrando al Or~n del Dia, corresponde OCU-, 
parse del proyecto que modifica la ley N.o 
7,998, sobre compatibilidad entre el desahucio 
y la jubilación para el personal ferroviario . 

Como la Comisión respectiva no ha eva­
cuado . aún su Informe sobre este proyecto 
de ley, propongo que se prorrogue el plazo re­
glamentario de la urgencia acordada para. 
él hasta el término del plazo constitucional. 

Aeordado. 
• 

4. DESCUENTO POR PLANILLAS A EM­
PLEADOS Y OBREROS DE CUOTAS DE 
E~SERANZA POR CORRESPONDENCIA. 
-INCLUSION EN LA "TABLA ORDINA­
RIA DEL PROYFA)'I'O SOBRE LA MATE_ 
RIA. .. 

• 
• 

El señor Q;.1.\ífi:'I'K­

sidente? 
¿Me permite, señor Pr~ 

• 

- -

~evo manifestar que hace más de quince' 
días la Comisión de Trabaj o y LegislaCión 
Social despachó un proyecto que tuvo su ori­
gen en un. Mensaje del Ejecutivo, por el que 
se autoriza el descuento por planillas de las 
<:uotas que los alumnos deben pagar a las Es_ 
cuelas' Internacionales por Correspondencia. 

Sería conveniente, ya que no figura en la. 
Tabla, que este proyecto fuera tratado por'-­
la Honorable Cámara, pues así lo han sollci-
tado las personas interesadas, en varias . ' oportumdades. 

Creo que ya que la TapIa está tan pobre (le 

asuntos que tratar, podríamos inclUÍl este­
proyecto en ella y tratarlo en esta sesión. . 
. El ~eñor SANTANDRE'U (Presidente). 

En realidad, Honorable DíputadÓ, se requie­
re la peticiólÍ de un Comité para colocar un 
proyecto en Tabla, de suerte que el Comité 
Socialista puede hacerse cargo de la obsel'­
vación de Su Señoría y hacerlo así presente 
a la Mesa. ' 

El señor GAETE. Muy bien; entonee6 
queda hecha la petición a nombre - del Co_ 
mité Socialista. .. 

I 

5. CONTROL DEL COMERGlO DE SEMl-
LLAS. INSISTENCIAS DEL SENADO. 

- . 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Corresponde ocuparse, a continuaxión, de. l~ 
insistencia del Honorable -Senado en el pro 
yecto de ley que establece la fiscal1zación ~ 

'control del comercio de semillas. 

• • 

• 

• 

• 

• • 
, 

• 

• 

, 
• 

• 

• 

• 

, 

• 
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644 CÁMARA DE DIPUT ADOS 

-
-Dice el oficio del Senado: 

Santiago, 15 de noviembre de 1944. 
El Senado ha tenido a bien insistir en la 

• 

aprobación de la modificación introducida al 
proyecto de ley que establece la fiscalización 
y control de comercio de semillas .. 

En consecuencia, el artículo 21 del pro~ 
yecto d~be ser suprimido. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en cOtt. 
testación a vuestro oficio :N.O 961, de 6 de 
septiembre del presente año. 

Acompaño los antecedentesrespectlvo3. 
Dios -guarde a V. E.". 
El proyecto se halla impreso en el .Boletin 
N.O 5,366. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PINEDO .. -

PresIdente. 

• 

Pido la palabra, señOl 

El señor SANTANDB,EU (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PINEDO.. La primera modlf~ca­
ción del Honorable Senado, que se relaciona 
con' el artkulo 13; parece que es convenien· 
te porque se amplía' la facultad de hacer los 
análisis a que se refiere el proyecto. 

El proyecto aprobado por la Honorable Cá­
mara circunscribía el derecho a hacer estos 
análisis al Laboratorio del Departamento de 
Sanidad Vegetal del Ministerio de AgrÍjultu­
ra, y el Honorable Senado ha ampliado esta 
facultad a fin de que, fuera del laboratorio 
mencionado, puedan hacer. estos análisis otros 
laboratorio" que sean designados por ese Mi-
nisterio. . 

En buenas cuentas, señor. Presidente, habría 
aquí una especie de delegación de ,at~ibucio­
nes, que vendría a facilitar 'estos tram1-tes. 

Por eso, considero COilveniente aceptar la mo 
áificación del Honorable Senado en el artícu-• 
Jo 13. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

En realidad, se ha repartido el boletín corres· 
pondiente al tercer trámite constitucion¡tl del 
proyecto, lo 'que ha hecho incurrir en error al 
H. Diputado. El proyecto está en quinto tn1-
míte y, por lo tanto, corresponde sólo . ocupar_ 
se de la insistencia del Honor'able Senado re­
lativa a la supresión del artículo 21. 

El . señor SECRETARIO. La C.:tmara de 
Diputados rechazó, en tercer trámite, la mo­
dificación del Honorable Senado, que consistía 
en suptimir el artículo 21. El Honorable Sena. 
do, en cuarto trámite consütucional, inSHltió 
en la supresión de este artículo. 

La Cámara debe pronunciarse ahora en quin 
to trámite constitucional, sobre esta insisten­
cla del H. Senado. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
En realidad, es la' insistencia del H. Senado 
relativa a la supresión del artículo 21 la que 
Está en discUSión. 

• 

• 

-
El señor CORREA LETELIER.. ¿Nos en. 

contramos en· quinto ;trámite. constitucional, se­
ñor Presidente? 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente).· - . 
Exacto, El Boletín que se ha repartido corres 
ponde a la discusión del proyecto en tercer 
trámite, por lo qUe a"parece en error ·en rela.­
ción al ,trámite en que nos encontramos. El aro 
tículo de que debe conocer la Honorable Cá­
mara es el 21. o. 

El señor CORREA LETELIER. ¿El··a~ícl!. 

lo 21. o fué suprimido por el Honorable Sena-
do? . 

El señor SECRETARIO. . La Cámara de 
Diputados aceptó, en tercer trámite, todas' las 
modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado, excepto la que se refiere a la supre­
sión del artículo 21. O. El Honorable .Senado 
en cuarto trámite, insistió en esta supresión. 
De manera que, en quinto trámite, la Cámara 
debe pronunciarse sobre esta insistencia del H 
Senado, aun cuando su acuerdo sea ya inope­
rante . 
• 

El s~ñor CORREA LETELIER. ' ¿No hay 
ley en esa parte? 

El señor SECRETARIO. No hay ley sobre 
la materia. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
En . consecuencia, corresponde a' la. Honorable 
Cámara insistir o no insistir sobre el artículo 
21.0. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

• 

Cerrado el deba te. 
En votación la insistencia. 

• 

• 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor 

dará no insistir. • 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

• 

6. EXENCION DE IMPUESTO A LAS VIRAS 
SITUADAS AL SUR DEL RIO MAULE y 
CUYAPRODUCCION . SEA INFERIOR A . . 

DIEZ MIL LITROS. OBSERVACIONES 
DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPU. 
BUCA. 

El señor SANTANDREU. (Presidente) . 
• 

Sobre el proyecto que figura en tercer lugar de 
la Tabla no hay informe. 

El señor GARDEWEG. El señor Ministro 
prometió retirarlo, se!lor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).--
. 

Efectivamente, pero no ha llegado todavía el 
oficio. . , 

El señor SANTANDREU (Presidente).---
Corresponde continuar la discusión del pro­
yecto, observado por el Ejecutivo, sObre modi­
ficación de la ley de Alcoholes . y Bebidas AL 
cohólicas, en lo relativo al impuesto que grava 
la producción de vinos inferior a 10.000 li­
tros. , 

El informe 
5,493. 

se encuentra en el Boletín N. o 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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. Ofrezco la palabra. 
. El señor. PINEDO. _. Pido la palabra, se-

ñor Presidente_ 
El señor ALDUNATE.~· 

señor Presidente. 
P¡do la palabra. 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Pine­
da; a continuación, el Honorable señor Al-
dunate. . . 

El señor PINEDO. Agradecería al señor 
Secretario me dijera el número del Bolet\n 
en que se encuentra el proyecto. 

-El señor SANTANDREU (Presidente). 
Se encuentra en el Boletín N. o 5,493. 

El señor PINEDO. Señor Presidente en . ' pruner lugar, cabe hacer una observación 
de . carácter general, ya que se me presen­
ta la ocasión de hacerla. La técnica o el 
sistema que está operando en este caso, 
lo encuentro francamente absurdo e into· 
lerable. porque significa, en el fondo, una 
destrucción de riqueza. 

El bloqueo de los vinos a <lue se refiere 
este proyecto y que ahora se modifica, es un 
absurdo de carácter econúmico. Es, en el 
fondo, como ya he dicho, una destrucción 
de riqueza sin justificación de ninguna es-

• peCle. 
Parece mentira que un país eomo Chile. 

que podría llegar a ser uno de los mejores 
productores de vino, se· vea en la necesi­
dad de destruir sus vinos, a mi juicio. pOi 
una mala organización de carácter, econó-

> 

. mico. Podría industrializarse este vino, y a 
la vez, estudiarse su comercio de exporta" 
ción, sin' tener que llegar al bloqueo, que es 
sencillamente, repito, destrucción de rique-
za. . 

.ahora bien, señor Presidente, para estu­
diar la mejor manera de destruir esta ri­
'queza se han establecido dos fórmulas: la 
primera de ellas, ateniéndose a la produc­
ción" y, la otra. a la cabida de la unidad 
productora de vino. . 

El proyecto que ya habia estudiado la Cá~ 
mara, se re feria a la destrucción del l1inO, 
fijando un' límite máximo· de producción. 
El Ejecutivo, en cambio, presenta un pro· 
yeeto en que, desatendiendo la producción 
como fórmula o bas~ para establecer el blo­
queo, se refiere solamente a' la cabida. En-

\ tonces, dice que la cabida de ta:J parte del 
territorio, estará sújeta o exenta de las 
exigencias de esta ley de bloqueo. 

Ha establecido,. pues, el Ejecutivo una 
fórmula ,que, a mi . jUicio, es absolutamente 
relativa y. sin ,ningún fundamento científi-
00, Efectivamente, la misma ley se encar­
ga de dar la razón a -la tesis que yo estoy 
sosteniendo, por cuanto ella establece que, 
en ciertas partes del territorio, una hectá­
lea tendrá un valOr determinactC>" eqwva-
lente a dos o tres hectáreas en otra parte 
del territorio, lo que estaría indicando que 
una heetárea, en ciertos puntos del territo 

• 

• 

, 
, 

rio, tiene un valor de producción equivalen­
te a dos o tres hectáreas en otra. parte del 
territorio. Esto viene a determinar, por de­
cIrlo así,. claramente, que esta es una medi.­
da absolutamente de carácter relativo, ya 
que depende de dónde esté ubicada una hec-

• 

tárea de terreno para que pueda gravarse 
en un~ 'J otra for~a. 

RepIto, esta medIda es absolutamehte re­
"ativa y aleatoria y no puede esta ley fun­
darse en factores de este carácter para esta­
blecer un gravamen. 

Por otra parte, puede ser, una hectárea, 
según los recursos económicos de su prepie­
.tario, la que tenga una produccIón intensi­
va muy superior -a la qlLe pueaau tener tres 
hectárea¡; en manos de un productor que no 
t-enga esa facilidad de producción _ Este 
es otro factor de relatividad. . 

Puede haber circunstancias especilale.-, 
personales incluso, circunstancias de ca­
rácter climatérico, que hagan que tres hec­
táreas produzcan mucho menos que lo que 
puede producir una hectárea. 

No hay, pues, en consecuencia, un criterio 
de carácter científico, objetivQ, realista, pa­
ra establecer esta fórmula en lo qüe se re­
fiere a la cabida y no a la producción . 

Finalmen te, señor Presiden te, . esta fó""rn ...... lu­
la que nos manda el Ejecutivo, se presta, 
por _ su misma relatividad y POr su mismo 
carácter aleatorio, para un' aprovechamien­
to o para una explotación \pqebida, pues 
en definitiva, va a favorecer a determinadas 
personas con perjuicio de otras que no ten'" 
gan la suerte de aquéllas. 

Nos colocamos, pues, en las sombras para 
pelear con las sombras con la fórmula del 
Ejecutivo, y no puedo yo, como legislador • 
darle mi voto, porque ella no va a operar 
de una manera justa, equitativa y. prove-
chosa . para la producciiln. . 

D3 ahí, pues, que la fórmula de la Cáma 
ra sea más científica; eHa trata de 
regular la producción. 

El señor MAmA. No es 'materiade pro-
ducción. 

El señor PINEDO. Daré mi voto fa vo-
vorable a la fórmula aprobada por la Cá­
mara, ya que la del Ejecutivo es aleatoria. 
imprecisa y relativa, y se presta. a la comi­
SIón de una serie de abusos imprevisibles_ 

El señor SANTANDREU (Presidente). . 
Tiene la palabra el Honorable señor Al­

dunate. 
El señor MAmA. Pido. la palabra. 
El señor AT,DUK!A.TE. Solamente quiere> 

manifestar mi opinión contraria a las ob­
servaciones de S. E. el Presidente de la 
República. . 

No creo que s~a necesario insistir más en 
este debate, en el cual han usado de la pa­
labra tantos' Honorables colegas; pero de-. 
seo formular algunas brp.ves observacione~ 

• 

• 

• 

• 

• 
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con respecto a lo que se ha dicho en esta 
Cámara acerca de este proyecto,· 

En primer lugjlr, en este proyecto coinc!­
de el Congreso yel Ejecutivo en la neceSI­
dad de favorecer a los pequeños viñatems 
. El Ejecutivo cree que esto se puede hacer 
en una forma determinada, y el Congreso 
en, otra. Yo creo, seiWr Presidente, que es 
mas. justa y ventajosa la fórmula propues­
ta por el Congreso, porque con la pr(}pu~s' 
ta por el Ejecutivo puede ocurrir que los 
pequeños viñateros salgan perjuidicados, lo 
que es contrario a la idea que para legislar 
sobre esta materia ha guíado tanto al C'on­
greso ~omo al Ejecutivo. 

Hay algunos casos, seño'r Presidente, en 
que en épocas de escasa producción se ha 

• fijado a algunas viñas del país un coefi-
c:ente de 1.500 ó 1.200 litros por hectárea,­
esto es corriente -~ de manera que tres , 

hectáreas no alcanzarán ni siquiera a los 
5.00'6 litros que hoy ~stán exentos Por es­
to, repito, la fórmula del Ejecutivo podría 
perjudicar a los viñateros pequeños. 

otro punto al cual queria referirme, señor 
Presidente, es el que ha tocado el Honora­
ble señor Prieto, quien manifestaba que con 
este proyecto entrarían a. la circulación más 
o menos 20 millones de litros de vino, que es 
lo que corresponde a la producción d~ la 
zona sur de} río Maule de productores chi­
cos, de meno~ de tres hectáreas . 
.... Creo que esto no es tan exacto, señor Pre­
sidente, porque si bien es efectivo que son 
20 millones de litros, están también los de 
llleJlOS. de cinco mil litros, que es la parte 
más importante, y que están exentos. 

De manera que el efecto que va a tener 
esta ley respecto del mayor vino que entre 
a la circulación, no será de más de unos 
5 ó 6 millones de li(ros, lo que es una insig-
nificancia. ' 

Por último, quería rectificar g,l Honorable 
señor Maira que entiendo que manifestó 
que con esto se podría parj udicar a. los 
viñateros, porque se iba a calculal el blo­
queo en forma diferente a la que se calcu­
la hoy día _ Esto no es exacto. 

De la IOrlllá como está redactado el pro-
yecto aprobado por el Congreso, se despren­
de que el bloqueo se calcula lo mismo que 
hoy día, e<. <Áecir, sobre la base de los pro-

. ductores de mas de cinco mil litros y se 
hace una excepción con los productores. de 
de menos de 10. mil litros, que no estaran 
obligados a pagar' el impuesto del bloqueo 

Por lo demás, señor Presidente, en la 
práctica esto no va a producir ningún per-

. juicio a los "iñateros, porque en el hecho 
estos pequeúos productores nun.ca habían 
bloqueado e~ porcentaje correspondiente de 
sus cosechas. 

Como la Dirección de Impuestos In ter­
no,? no había tenido medios de controlarlos 

• 

, 

t'fectivamente, estos pequeños viña teros no 
botaban el vino, y entonces lO que ocurría 
era que se les aplicaba una multa por no 
haber bloqueado sus vmos. Hoy día estos 
pequeños viña teros han lanzado a la cir­
culación SU& vinos, de manera que 10 úni­
ce que se va a hacer es evitar esa multa 
que es manifiestamente injusta . 

Es cuanto tenía Que decIr_ 
, 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Maira. 

El señor MA1RA. Señor Presidente en la . ~ . ' seSlOn pasada me permití hacer algunas ob-
servacion.es de carácter general en forma 
más o menos improvisada, porque no tenía 
los números a mano. Ahora me propongo dar 
algunos datos numéricos que lleven a los 
Honorables colegas al convencimiento de la 
conveniencia de pronunciarse a favor del vo­
to de S. E. el Presidente de la República en 
las observaciones formuladas -al' proyecto 
que modifica la Ley de Alcoholes _ . 

Creo que es prefe:ible el veto, en este ca­
so, pul' las consecuencias' que tiene el pro­
blema en varios aspectos_ 

Decía, señor Presidente, que la superficie 
total de viñedos en el país, según datos de la 
D¡rección General de Impuestos Internos, es 
de 101.280 hectáreas, de las cuales, son due- .' .. 
ños, jóigalo bien la Honorable Cámara! 33.929 
propietarios. De éstos, hay 23.550 que tienen 
úna hectárea o menos; 4.059, que ,tienen 
hasta 2 hectáreas; 1.761, que tienen hasta 
3 hectáreas, 1. 010 propietarios que tienen 
hasta 4 hectáreas. 

El señor DELGADO. Una pregunta Ho-
norable Diputado, ¿y la producción de cada 
uno de ellos por hectárea? 

El señor MAIRA. Voy a señalar este pri-
mer aspecto, para despuéS referirme al que 
ha tocado Su Señoría. 

De más de 7 hectáreas ya son muy pocos, 
sólo 300 propietarios; de 8" hectáreas, son 
200; de 9 hectáreas, 200; . de 10 hectareas, 
326, para llegar, señor Presidente, a los pro­
propietarios hasta de 200 hectáreas, que son 
27, Y los de más de 200 hectáreas, que son 
diez. 
. Esto indica, señor Presidente, que la in-
dustria está repartida, prinCipalmente en 
manos de pequeños propietarios,. ya que re-; 
presentan, si sumamos hasta los propietarios 
de 4 hectáreas, casi 30.000 pequeños propie' 
tarios de los 33.000 que forman el total de los 
propietarios de viñedos en el país. 

Ahora bien, señor Presidente, el problema 
que se ha planteado a raíz' de este debate, 
es e~ de conocer las .modificaciones que. sig­
nifica el veto del Ejecutivo. Estas modifica­
ciones tienen dos aspectos: uno es el as­
pec~ ?el '~l~~ueo que .está cont~nido co­
mo .. dlSposlClon de carrocter general en 
la ley de Alcoholes en vigencia, y al 
cual me voy a referir en primer lugar; y 
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el otro es el aspecto que se refiere a la risca­
!ización, que también voy a tocar más ade-
lante. . 

En cuanto al problema del bloqueG, he oído 
tanto en esta Honorable Cámara como e!1 
muchas otra.s partes, observaciones diversas 
tendientes a solucionar este régimen de blo­
c"ueo o destrucción de riqueza, comG también 
SE le ha llamado. En todas las zonas de pro­
.ducción vinícola se oyen amargas quejas en 

. , 
contra de este problema que se crea con e.· 
bloqueo; y esto no es ninguna novedad. pues 
-ocurre en todos los -países vinícolas, en los 
·cuales se han ensayado diversos sistemas. pa­
ra evitar la destrucción o el bloq ueo de las. 
vIñas. Hoy día constituye un problema ge­
neral de la distribución de la riqueza, el he­
cho de que ésta no sea absorbida por la falta 
de capacidad del mercado interno del país: 
de tal manera que queda siempre un exce­
dente sin colocación, el cual tiene que eli­
minarse para que no se produzca un verda­
·cero desastre en la producción. 

El señor GAETÉ. _ Pero los envasadores 
siempre obtienen enormes ganancias. 

El señor GARDEWEG. Se tomaría más 
entonces. 

El señor GAETE. Al contrario, se tomana 
menos. , 

El señor GARDEWEG. Si los obreros des­
timin gran parte de' sus salarios a la bebida 

El señor MAIRA. Después me voy a re-
o ferir a ese aspecto porm1'e deseo llevar cier­
to orden en mis' ob::ervaciones. 

El señor ALESSANDRI. . Creo que se po-
·drí~ cambiar el sistema de bloqueo por otro 

más conveniente, tanto para la industria vi­
tivinícola, como para la. producción en gene­
ral. Se podría ordenar el arranque de un 
veinte por ciento de las viñas que actualmen· 
~teexisten en el país, con lo cual se obten_ 
<Iría una mayor área de terrenos que se po. 
<Iría dedicar a la producción de artículos ne­
:Cesarios para la alimentación. 

El señor MJI_IRA. Yo estaría de acuerdo 
COn S~ Señoría si esta medida. se apllcara 
<les<le 'ao~'puñtos . de-vista: tomando en con_ 
sideración no solamente la destrucción de 
parte de esta riqueza, sino, además, la cali_ 
ficaciÓn . de los terrenos en cuanto a sus po· 
sibilidades de pr'oducción. Este problema no 
puede resolverse COn un criterio uniforme 
porque resultaría injusto para aquellos cu. 
yas tierras no' pueden dedicarse sino a esta 
producción y justo y conveniente parli. aqu~. 
'Uos q".e . tienen tierras que pueden dedI­
carse a otros cultivos. 

lte(merdo, señor Presidente y voy a citar 
este hecho sólo a manera de recuerdo que 
cuando esta Honorable Cámara conoció. en 
el año 1938, el proyecto que es actualmente 
la Ley de Alcoholes en vigencia, me permití 
;presentar una indicación en el sentido de 
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que. debían reservarse zonas determinadas só-
lo a la producción de esta clase de riqueza, 
me<Iiante la plantación de viñas y suprimién_ 
dolas total y absolutamente en las zonas que 
permitieran otra clase de cultivos. 

Desgraciadamente, no fui oído en esa oca· 
sión y hubo de dictarse Una disposición ge_ 
neral que evitara las consecuencias de este 
problema que, desde entontes, ya veíamos ve_ 
nir y que hoy se ha transformado para la 
industria vitivinicola, para la prodUCCión 
vinícola y para los treinta y tantos mil pro_ 
pIetarios vitivinícolas que .se dedican a pro_ 
ducir, trabajando la tierra para .sacarle su 
riqueza en Un problema trágico por la l¡itua,' , 
ción desmderada de los precios del vino en 
el mercado y pOr la imposibilidad de colocar_ 
lo debido a la limitación del consumo. 

Señor Presidente, en Argentina se ensayó 
Un sistema distinto de bloqueo, sistema que 
fué propuesto también a. la consideración de 
la Honorable Cámara, que consiste en la 
creación de una Junta Reguladora de Vinos. 
Existió, en consecuencia, en ese país, duran_ 
te varios años la Junta Reguladora de Vinos, 
la cual ordenó destruir la uva antes de. ser 
cosechada enterrándola al pie de las mismas 
plantaciones. En esta forma se quería apro­
vechar siquiera como abono esta parte blo_ 
queada, evitando así el exceso de producción 
que no fuera capaz de absorber el mercado 
interno y externo. 

El sistema fracasó rotundamente, . porque 
las excursiones nocturnas a los sitios donde 
se había enterrado la uva .eran frecuentes, 
para volver a sacarla y prodUJcir vino en fo!_ 
ma más o menos clandestina. Así fué cómo 
terminó este sistema de bloqueo. 

Pero hay un hecho que quiero señalar a la 
consideración de la Honorable Cámara. pa-

• 

ra que no se siga repitiendo como una ve!_ 
dad absoluta, porque constituye Un grave 
error. La industria vitivinícola, que es una 
riqueza nacional. que es una riqueza que es_ 
tá en manos de chilenos de treinta y tan­
tos mil chilenos, de los cuales, cerca de trein_ 
ta mil SOn pequeños propietarios que tra_ 
bajan 3, 2, 1, Y media hectárea y algunos 
hasta metros cuadrados 10 más de viñas , 
es una industria que tiene capitale; inverti­
dos en forma más o menos considerables. y 
Ql\e representa la posibilidad de vida para 
una cantidad .también bastante apreciabl~ de 
gente que vive en el campo a costa de esta 
industria agríCOla que tiene esta caracterís_ 
tica especia.l: que da· trabajo todo el afio. 

El que ha ~ultivado una viña sabe' que, al 
término de ese cultivo, viene la cosecha, y 
que en seguida debe comenzar nuevamente a 
cultivarla hasta la nueva cosecha. Así pasa 
todo el período coml'leto con una u otra la_ 
bor dentro de la viña, proporcionando trae 
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bajo a toda la gente que tiene relación dire.~. 
ta con esta actividad agrícola. 

El señor GAETE. . Sólo al 10 por ciento, 
en algunas faenas. 

El señor MAIRA. En algunas oportunL 
dades las faenas requieren una mayor can­
tidad de obreros; pero, en general, son muy 
pocas las actividades agrícolas que tienen la 
permanencia de trabajo de los doce meses del 
año que tiene la industria vitivinícola. 

El señor PINEDO. . ¿Esa seria una tazón 
en favor o en contra del bloqu~o? "-
..El señor MAIRA. Estoy dando algunas 

rruzones para demostrar la importancia que 
tiene esta' industria y, consecuentemente, l¡,¡ 
necesidad: que existe de preocuparse en foro 
ma seria de ella y de no tomar medidas pre~ 
cipitadas que puedan producirle perjukios. 
No puede juzgarse esta industria, con el crI­
terio absurdo de estimarla una industria pro. 
htbida; considerar su fomento poco menos 
que un delito. Esto es tan absurdo que pue. 
de decirse que de las industrias de la agrio 
cultura en general, la vinicultura es, tal vci:z, 
la más importan te de todas eUas. 

El señor PINEDO. Conforme, señor Di. 
putado. 

El señor MAIRA. Ahora bien, no es im. 
portante sólo desde este' aspecto de carácter 
general. 

También tiene importancia la industria vi­
tivinícola desde el aspecto tributario, porque, 
dentro de la agricultura, la vitivinicultura 
proporciona al Estado recursos en una pro. 
porción en que no 10 hace ninguna otra ac. 
tividad del país. . 

Además, la gente que vive del prOducto de 
esta industria también demuestra, por su 
número, la importancia que ella tiene para 
la vida económica general. 

¿ y qUé necesita tener el productor que 
trabaja los doce meses del año en su viña, 
como condición previa? 

Una cierta estabilidad en los precios y una 
cierta posibilidad de vender su producción. 

Porque como lo ha visto la Honorable Cá· 
mara, sOn muy pocos los propietarios que 
tienen recursos cOn qué poder afrontar una 
situar....ión económica dificil. La _ generalidad 
de los pequeños propietarios vive, señor pre. 
sidente, adelantada en un año, mantenién. 
dose, en realidad, de dineros prestados a 
cuenta de lo que va a vender .. Y si no tiene 
la posibilidad de vender su pred:ucción, el 
desastre a fin de año es tremendo e inevita· 
ble. .. 

¿Qué sacaríamos, señor Presidente, con ha. 
ber permitido la venta de la totalidad de la 
producción vitivinícola del país cualquiera 
que fuera el año y eualquiera que fuera el 
monto de esta producción, si no hubiesen, 

• 

• • 

dentro del país y fuera de él mercados ca. 
paces de absorberla? 

El señor PINEDO. El segundo punto ... 

•• 
L •• 

Perdón eme Honorable cOlega... Lo que se 
discute es ·la capacidad del mereado fuera 
del país. . 

El señor MAlRA.. Ya voy a referirme a 
ello, Honorable colega. 

El señor PINEDO. La organización ex:· 
terior del comercio de vinos es lo que se dis. 

. cute La capacidad interna no se. discute. 
El señor MAlRA. Voy a referirme a los . 

dos aSp€ctos Honorable Diputaao. . 
El señor PINEDO. Es conveniente contl. 

cer su opÍi1ión a este respecto. 
• 

El señor MAlRA. También voy a darla. 
Honorable Diputado. 

Si la Honorable Cámara tiene la pacIen· 
cia de oírme algunas palabras más sobre es. 

. ta industria vitivinícola, en todos sus aspec. 
tos, me' voy a remitir a hechos para dejar· 
planteadoS, . por lo menos, algunos puntos de' 
interés general sobre esta industrIa chilena,. 
puntos que estimo conveniente que se co· 
nO'ZlCan. 

Señor Presidente, mi Honorable colega, se· 
ñor Pinedo cree que no se ha tocado o que' 
no se ha dado la importancia suficiente a. 
esta posibilidad de mer-cados que signifiG'lt la 
venta de vinos al exterior. 

Señor Presidente, ~s que hemos ter1ido oca .. 
sión de conocer de cerca la industria vitivinl· 
cola; los que sabemos los esfuerzos que se· 
han hecho en este srntido durante muchos - . anos, estamos al cabo de cuáles SOn las po_ 
sibilidades reales, ciertas, de comercio exte­
rior de nuestra Prodftcción viti~inicola. 

En el mejor año, en el año que se hizo la 
mayor exportacipn vitivinícola que registra el 
país, en condiciones excepcionales, ya que se­
pUdo exportar vino en condiciones más o me· 
nos regulares, no seleccionados, a Alemania, 
que era entonces un gran mereado .de vino!!, 
se llegó a una exportación de más o meno!!' 
12 a 14 millones de litros. en una producción 
normal superior a 300 millones efe litros. Este 
máximum de 12 o 14 millones de litros en 
300 millones de litros constituye Un porcen. 
taje que los Honorables colegas tienen que 
comprender que es insignificante en relación 
con la producción. 

Ahora bien, señor President~. no es que no' 
se desee, no es que no se quiera, no' es que 
no se produzca un mercado de exportación 
capaz de absorber mayor cantidad de est~­
producto. Se desea y se procura, señor Pre . 
sidente, yse están haciendo esfuerzos inte·. 
resantísimos por obtener Un mercado de ex. 
portación más o menos regular y en aumen, 
to; pero como ha tenido oportunidad de <,!O 
nocerlo esta. Honorable Cámara en una dls. 

<cusión habida hace algún tiempo en la que . , 

. . 
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intervino el Honorable señor Gaete que co. la embriaguez, porque he visto, COn sorpresa, 
noce los esfuerzos que realizan la Corpora· qUe numerosas publicaciones sostienen algo 

. ción de Fomento y otras instituciones, como que, a mi juicio; constituye Un disparate treo 
la Sociedad Exportadora de. Vinos, es neceo menda: sostienen que existe alcoholismo en 
sario saber qué capital se necesita para ob. Chile. 
tener este producto fuera de bodegas, va· . En realidad, lo que existe en nuestro pals 
sijas y demás elementos indispensables' para no es alcoholismo; es solamente embria. 
crear un tipo de exportación a fin de ex. guez, y esto, afortunadamente, ya que los 
portar 10, 15 o 20 millones de litros al año. casos de alcoholismo constituyen un pareen. 
Podría señalar estos datos a la Honorable taje muy insignificante en' relación co:n los 
Cámara, pero aburriría tal vell demasiado a de cualquier otro .pais. Es mucho menor este 
los Honorables Diputados porque tendría: que número de aLcohólicos, pero el de ebrios es 
entr-ar a tratar una serie de detalles y cálcu... enorme. Lo que existe en Chile, repito; es 
los más o menos largos. Por eso prefiero ha· • embriaguez. ' 
cerIo en otra oportunidad. El señor TOMIC. . pero eso es alcoholls· 

El señor GAETE. Sería interesante que mo, H. Diputado. 
lo hiciera ahora mismo. El señor MAmA. . Por eso digo que se 

El señor MAmA. Ahora bien, se tuvo ha hablado erróneamente de alcoholismo, 
que ir a un sistema como el del bloqueo por. cuando, en realidad, lo Que existe esembrja· 
que para el productor era preferible . y éso guez, y embriaguez por un consumo desor­
te es un problema de lógica elemental . ven- denado 
der la mitad de su cosecha, pero venderla. El señor GONZALEZ VON • - . 
efectivamente al precio que tendría la tota. Es cuestión de palabras. 
lidad, a tener la totalidad de la cosecha y' El señor MAIRA. No es cuestión de pa­
no poder venderla o venderla mal, tal vez a labras. Es una cuestión que tiene mucho ma­
Un precio que sería la tercera parte del de yor importancia que la que Su Señoría le 
la otra venta. Esto se demuestra con núme. otorga. Y \tiene importancia para el por-. _. 
ros y no admite mayor discusión. De mane- venir de Chile. 
ra que se tuvo que buscar un sistema que El problema del alcoholismo es muchO m~ 
permitiera regular la producción. serio. En cambio, el \problema dlEl la em-

El' señor PINEDO. En otras palabras. </1 briaguez se puede encarar .en forma muchO-
bloqueo sería un mal necesario. más simple que el del alcoholismo. 

El señOr MAIRA. Indiscutiblemente. El señor GONZALEZ VON MAREES. . 
El señor PINEDO. y no hay que :cons1. ¿Por qué no nOs explica la diferencia, Ho­

derarlo entonces como un bien o como un norable DiputadO? 
ristema beneficioso. EÍ señor MAIRA. . Si Su Señoría me de-

El señor MAIRA. Exactamente. ja terminar, se la voy a decir con todo gusto. 
El señor PINED0. Y debemos, por lo .El señor GAETE. Déjelo terminar, Ho-

tanto, buscar otros sistemas de mejor solu. norable cOlega. 
clón. El señor SANTANDREU (Presidente). . 

. . Solicito el asentimiento de la Honorable, Cá-El señor MAmA. y tanto es. así que si 
Su Señoría lee las disposiciones pertinentes mara Dara prorrogarle el tiempo al Hono' 

rabIe señor Maira. 
de la Ley de Alc.oholes verá que el criterio Varios señores DIPU'I'ADOS. Muy bien. 
en que está inspirada la leyes ése, porque El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). _. 
dice que se eliminará o destruirá 'el exceden- ACordad(). 
te en diferentes ¡ormas, y considera entre' . El señor DIAZ. Hasta qU~ se cure, 
estas formas la' industrializaci6n de produc. El señor MAIRA. Decía, señor Presi-
tos alcohólicos, el consumo de uva seca, etc., dente, que Chile tiene el prOblema de un 
a fin de aprovechar y no votar ese exce. 
dente. cOnsumo de Una cantidad de vino y de pro' 

• duetos al,cohólicos en relación con su po-
Sólo en último caso, cuando ya no sepue. blación. Pero, además, tiene principalmente 

de aplicar a ningún otro fin; entonces no el problema de un consumo desordenado, de 
queda otro camino que elim1narlo. un consumo que nO corresponde ni a las 

Ahora bien, señOr Presidente hay otros as- condiciones ecunómicas qUe no tiene la 
pectos de interés indiscutible que tuvo pl'e. gente que consume ni a las condiciones. 
sente la Honorable Cámara y el Honorable . mismas de vida, ni a la cultura ni a nada. 
Senado al aprobar las actuales disposiciones . Es así, señor presidente, cómo con un 
Qe la Ley de Alcoholes: el problema del con consumo limitado por la ley a .60 litros por 
sumo interno. habitante al año, que es pL>queño en rela-

Es indiscutible que en Chile constituye un ción con otros países vinícolas, tenemos una 
. problema enorme la embriaguez. embriaguez tremenda que en los otros pal' 

Digo, señor Presidente, y recalco que es ses no ex'¿ste. ¿Y por qué, señor presidente? 
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Porque esa cantidad no la consume el ba­
bitante normal y ordenadamente, durante 
las comidas. sino que las consume de gOlPt, 
a fin .dl' semana, embriagándose, bOtando el 
dinero, sin aprovecharlo, perjudicandO su sa 
lud, perjud;cando la situación de su fami­
lia, a causa ·de la embriaguez. 

-Llama la atención, señor Presidente, el·que 
algunas personas crean que la industria vi­
tivinieola na puede tener interés en C'úm 
batir la embriaguez. Sería estúpido que no 
se pensara que a la industria le interesa mu­
·cho más un consumo normal y ordenado, que ( 
Riempre es un consumo seguro, que un con· 
sumo desordenadú. como ocurre en el país. 
Esto es fundamental para cUalquiera indus­
tria o adividad. 

El interés del país está indiscutiblemen­
te en regularizar el consumo, en procurar 
ordenar y mejorar las condiciones del con 
sumo A esto. señor Presidente, indiscut~ble­
.mente tendió lá Ley de Alcoholes al fijar el 
.bloqueo. Este es el segundo aspecto a que 
me vengo refiriendo. 

El bloqueo tenía también por objeto que 
nO se pudiera vender, en el mercado del país. , . 
en el mercado interno, vino en mayor oon· 
tidad que la fijada por la ley,' que es de 60 
litros por habitante al año, es decir. una 
producción máxima de 300 millones de litros 
al año. 

El señor PlNEOO. 
INútil, según 'aice Su 

El señor MA'fRA. .,.-. 
tado 

Pero ha resultado 
Señoría. 
No, Honorable Dipu-

• 

El señor PINEDO. . La g¡¡nte sigue em­
briagándose lo mismo que antes. 

El señor MAIRA. Su Señoría compr€n· 
derá que éste no es un problema que se 
puede resolver en cinco minutos. que la me­
dida tOmada no era la única y que tamo 
pQCO era posible mejorar o cambiar violen­
tamente el estado de cosas con una medi­
rla de carácter circunstancial. Era. por lo 
menos. una base pa!'a evüar que se con su . 
miera más. 

En aquel entonces se pensó y se diju du­
rante el debate habido en la Honorabt.e Cá 
mara, que la producción del pai~ que en 

. aquella época era inferior a 300 miHol,es de 
litros al año, iba a subir fatalmente En con-

• 

secuencia, iba a salir al mercado una can-
tida~ supenor a 300 millones rle litros; y 
así ha sido. 

En el año 1944 la producción del pais fué 
de 430 milJ0nes de litros; en el año 1943, de 
284 millones. de litros; en el año 1941, 'de 
226 millones de litros; en el año 1938. de 359 
millOnes de litros. 

• -• • • 

no pueee ser, en ningún caso, superior a 
300 mlllones de litros. • 

Se le dijo al productor: "Usted va a te-, 
ner que eliminar: el año 38, un 20 por 
ciento; el año 39, un 12 por ciento". (El 
año 40 no hubo eliminación, porque se pro­
dujo una cantidad inferiOr a la fijada) _ "El 
año 41, un7 por ciento; el' año 42, un 10 
por ciento; el año 43, un 20 p(lr ciento, y el 
año 44, un 30 por cienW". . 

AhOra. señor Presidente, ¿tiene importan 
cía para el país, en las condiciones, que vi­

.ve actoolmente, que se elimine ese consu­
mo desordenado. como está ocurriendo en 
Chile, por desgracla, en una cantidad supe' 
rior a 300 millones de litros? No, señorPre­
sidente; e;)\iste indiscutible interés social en 
evitar que es-ta producción ha haga aUmen· 
tar el cc.c.1sumo. 

Por eso, yo decía, aunque no comparto la 
opinión de mi colega señor Aldunate, que 
ele la rp.lac'ión de los artículos en la forma 
€'ll que fueron aprobadOS por la Cámara, se 
desprende fácilmente una consecuencia que 
es interesante señalar. Las disposiciones de 
la Ley de AlcohOles, señor Presidente, no sOn. 
si así pUdiéramos llamar, directas, sino in­
directas. 

El bloqueo se establece en forma indirec­
ta, porque el productor puede vender toda 
su cosecha, pero, para venderla, necesita pa­
gar un impuesto. En consecuencia, indirec­
tamente ti~ne que eliminar esa cantidad, 
porque venderla no sería negocio, ya que, da' 
do el· lmpuesto de 4 pesos por litro, sería 
imposihle sacar al mercado una producción 
de esta especi~. 

Dice el artículo 83, .y le ruego que a es-
to p<Jnga ,J.t€nción. el Honorable señor Pi­
nedO. que hace algunos momentos hablaba 
sobre el particular, dando razones en el sen 
tido de que la fórmula propuesta por el Eje­
cutivo era relativa ,que la Dirección de 1m' 
puestos Internos fijará cada año, en el mes 
de jUl11O, el monto total del excedente, se­
ñalando un coeficiente de producción por re-

• • glOn o por comuna. 
El señOr PINEDO. No' por productor ... 
El seüor MAIRA. No por productor, se· 

flOr Presidente, por una razón de números, 
por una razón' mate,rial, porque, como sa­
ben lo;> Honorables Diputados, son 33,529 los 
productores que hay que controlar, uno por 
uno. ¿Saben dónde están ubicados esos pro­
ductores, las distancias que hay de una par­
te a otra Y la::; difiCultades .de movilización? 

Con el personal completo de la Dirección 
General de Impuestos Internos, no alcanza­
ría a fiscalizarse ni la mitad. 

El señor PINEDO. Yo no he dicho que 
¿Qué fué lo Que pasó. señor Presidente? De 

acuerdo COI, esta disposición de la ley. se 
dijo a la producción: el consumo del país 

• es por productor, sino por hectáreas. 
El señor MAIRA. -- Su Señoría hizo obser­

vaciones en este sentido y voy a señalar ... 

• i, 

. , 
• 
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El señor PlNEDO. Su Señoría no pue· 
de decir que yo haya afirmado' un dIspara­
te semejante. En realidad, yo· no me he re­
ferido a que sea por productor. 

El señor MA IRA. Muchos HOMrables co-
legas lo entendIeron asi. 

El señor PINEDO. Lo que he manifes-
tado es que si suben las hectáreas. también 
sube la producC'ión; pero que es preferible 
base de hectaraje que una base de prodUC­
ción sumada a algo aleatorIo. 
tener una base de producción sumada a una 

Dejemos constancia, pues, de que no está: 
ba equivocado. 

El señor, MAIRA. Dejo constancia de que 
Su Señoría no quiso deoir eso; ¡pero, desgra­
ciadamente, yo lo entendí así. Sin embargo. 
el problema no es éste. . • 

La producción se fija, por la Dirección ~. 
• 

. neral de Impuestos Internos, por comunas. 
por el coeficiente de c()munas, y se dice: en 
la Comuna de Alhué, por ejemplo, este año. 
la produccisn ha dado tantos litros por hec­
tárea. 

Esto es lo Que se llama producclón pre­
.sunta; presunta porque es una presunción 
legal, que puede o no puede ser real; pero 
.que tiene, indiscutiblemente, como lo seña­
laba el Honorable señor Pinedo, un inconve­
niente: ser relativa, no ser justa y, en mu­
-chos casos, ser perjudicial. 

Así es, señor presidente, que productores 
que na tienen esta producción, están pagan! 
do impuesto y bloqueando cuotas de exceden: 
te sobre una producción que no· existe. 

En cambio. ~J productor que tiene una 
producción mayor que la presunta. está apro 
vechando tle pagp.r menos impuestos y de 
bloquear menos cantidad de cuotas' de ex· 
cedent('. por esta relatividad de cuotas pre-
suntas fijadas por la ley,. . , 

Ahora' bien. señor Presidente, este proce­
dImiento tiene una modificación en la ley: 
exceptúa del bloqueo a las productores de 
menoS de cinco mil litros. y el proyecto de 
ley en debate, tiende, en este aspecto, a 
aumen~ar de cinco mil a diez mil litros la eH­
minackn del bloqueo de los pequeños pro­
ductores 

El señor ALDUNATE. ¿Me permite, Ho-
norable colega? . , 

El señor MAIRA. Con mucho gusto. 
. El señor ALDUNATE. ' Para los efectos 

• • •• 
del cálculo del bloqueo que se hace cada año 
no se modifica la base establecida por el 
artículo 83. Ese cálculo queda exactamente 
igual. De manera. que se calcula el bloqueo 
sobre la base de la. producción presunta en . 

. cuanto a los productores de menos de 5.000 
litros. , 

El señor MAIRA. - Va a ocurrir algo cu-
• • 

rioso. La ley habla de productores: de me 
nos de cinco mil ,litros. Pero' como se quie-

re exceptuar del bloqueo a lOs que prodUZ­
can menos de 10 mil litros, quiere decir que 
va a quedar una serie de productores sin 
bloqueo, sin entrar su producción en el blo­
queo genera!; y, 6i1tonces. se va a producir 
la injustiCIa a que se refería Su Señoria, 
. El señor ALDUNATE. Estará de acuer-

do Su Señoría en que no se modifica la 
base. ' f 

El señor MAIRA. Se modifioa en este 
otro aspecto, 

El señOr ALDUNATE. Es decir, nI! Se 
modifica la cuota del bloqueo. 

El señor MAIRA. . Pero con Una diferen-
cia: que va a entrar al mercado una mayor 
cantidad de vino. 

Yo quiero llamar la atención de mis Ho­
norables COlegas. hacia el hecho, que creo 
ya no se puede discutir, y en 10 cual está de 
acuerdo el Honorable señor Aldunate, de que 
manteniendo la disposición de la Cámara; . 
va a entrar al consumo,se va a beber en 
el país una mayor can,.tidad d'é vino; tal vez 
400 millones de litros 

Este eS un hecho. , 

El señor ALDUNA.TE. Pero como lo ma-
nifesté, es una coantidad nominal, no pre' 
cisa, ya que, en el hecho, esa producción 
salía al mercado todOs los '.años, porque no 
se podía controlar, 

Lo que .pasaba era que no se le aplicaba 
eJ impuesto. 

El señor MAIRA. Señor Presidente: voy 
a referirme a este segundo aspecto, para 
seií.alar los conceptos que contiene el Men· 
saje de! Ejecutivo. La modificación del 'Eje­
cutivo va a permitir que, efectivamente, nO 
salga a la circulación esa cuota. 

Señor Presidente :la modificación que se­
ií.alaba hace un instante, consist~ en lo si­
guiente: en que los productores de cinco mil 
litros, que estaban exceptuados antes, Sean 
re41mplazados por les productores de 10 mil 
htros. 

Tanto una como otra cifra, como Ya lo 
ha entendido perfectamente la Honorable 
Cámara. es arbitraria; digamos, es una cifra . " 

no real. que no corresponde a una produc· 
ción efectiva, 'sino que es un cálculo, pre­
sunto de producción, en cualquiera de fas 
casos, ya fiue ella se refiere fatalmente a . . 

las prOducciones presuntas por comuna.. que 
se fijan, anualmente, por la Dirección Ge-
neral de Impuestos InternOs. . 

El señor MONTT. ¿Me permite, Hono-
rable colega? 

El señor MAIRA. Una vez que termine 
la idea que estoy desarróllando, Honorable 
Diputado, con mucho gusto . 

El hechO, señor Presidente, es que esta. 
¿roducción presunta que se fija por comunas, 
tio corresponde a una prOducCión efectiva. 
y es natural qUE' así sea, pqrque hay pro-
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Ó'Ilctores que producen más y otros que pro' 
ducen menos. De manera que la cifra no 
es, en ningún caso, una cifra exacta respec­
to a la producción, sino que es una cifra 
]lresunta. es una presunción respecto. a la 
¡JTOducción anual fijada por cOmunas. . . 

COII todo gusto cedo una interrupción al 
Honorable señor Montt. 

El señor MON'I"r. Me iba a referir, 
señor Presidente, a que esa presu~;ión des· 
cansa, anualmente, ·en la observaclOn hec~a 
en el terreno por los Inspectores de la DI­
rección General. de Impuestos InternOS; de 
suerte que el <;oeficiente que ~e toma. como 
producción, corresponde al térmmo medIO real 
y ef$!ctlvo en el año, en un~ comun~. y, en 
consecu~ncia, no es tan arbItrari~, smo que 
viene a ser el real término medIO. 

El señor MAIRA. Como Su Señoría sabe, 
toda norma de carácter general, ?omo e~te 
rálculo, tiene que dejar fuera a un numero .1n­
d-eterminadode casos, porque no es poSIble 
fijar una cifra que permita' encuadrarse. den·· 
tro de la realidad estrictq. ni co? e:ta m cO,n 
otra fórmula, todas son determmacIone.s ,~as 
o menos arbitrarias, que corresponde~ a ca.cu 
los de posibilidades, más o menos bIen estu-
diadas. . 

Por lo demás, la fijación que hace la DIre('. 
ción General de Impuestos Internos se ba~a 
en los datos que ella' 'tiene con respecto a al­
gunas viñas de la zona, no a todas . Esto lo co­
nocen todos los DiputadOs que están o han es. 
tado en contacto con los productores y saben. 
que SU producción es siempre diferente al po~­
centaje fijad!! a la producción por comuna. 

Ahora bien, s-eñor Presidente, ¿qué es 10 que 
pasa con este. procedimiento' de eliminación? 
Una cosa muy sencilla. Si se aprobara el pro. 
yecto de la Honorable Cámara, la eliminaci~ 
sería de los que prOducen menos de 10.000 b­
tros, sobre la base de la fijación presunta he­
cha por la Dirección General de Impuestos [no 
ternos, por comuna. Los que produzcan más 
de 10.tOO litros tendrían que quedar elimina­
dos por la mayor cantidad, y los que tengan 
una producción inferior a la presunta también 
Quedarían eliminados de la obligación de pa . 
• 
gar impuestos por bloqueo . 

Ahora bien, como hay cOmunas cuya pro· 
ducción puede no corresponder 'exactamente a 
esta cantidad más o menos arbitraria de 10.000 
litros que se fija, va a haber productores con 
10.500 litros de producción presunta que van. 
a tener qUe tramitar el bloqueo de los 500 li­
I1ros sobrantes, trámite que en tales casos re . 
sultaría perfectamente inútil y sólo perturba· 
ría las poSibilidades de fiscalizar el total de 
la producdón. Por eso se han buscado otras 
normas ... 

El señor GONZALEZ VON MAREES. ¿Hoy 
dia no pasa lo mismo, Honorable Di~utado? 

• 

• 
• , 

El señor MONTT.­
mismo problema. 

Toda limitación crea el 

El señor MAIRA. Yo voy a e&to, señor 
PresIdente: s'e ha buscado una fórmula que tam 
bién es relativa, tan relativa como la fórmula 
qUe se refiere a los cinco mil o diez mil Vtros. 
Yo ne buscado una fórmula que incide en la 
producción por hectárea. ¿ y por qué, señor 
Presidente? Por una razón muy sencilla. Co. 
mo se dijo hace algunos momentos, los propie­
tarios de menos de una hectárea, que en to­
do caso quedan d'esligaqoe del bloqueo según 
las observaciones del Ejecutivo, son 23 mil. 
Sobre estos 23 mil propietarios no se discute:· 
quedan eliminados del bloqueo, no se les COll. 

trola, no se nec8sitan inspectores que fiscali­
cen si tienen más o menos hectáreas. En cuan. 
to a los propietarios con menos de dos hectá­
reas, son aproximadamente cuatro mil. 

El señOr ALESSANDRI. ¿Me permite, Ho-
norable señor Maira? Yo creo que es más in. 
teresante. para establecer bien la situación que­
se producir'" con las disposiciones de este pro­
yecto, Ver si se puede determinar el número 
de Utros producidos dentro del volumen tota1 
de 300 millones de . litros que correspondan 
a propietarios de viñas que producen menos de' 
10 mil litros. 

El señor MAIRA. Según los datos que 
tengo son 100 millones de litros 

El señor ALDUNATE. ¿Y los que corres· 
ponden a la producción infeJ;ior a 5 mil litros1 
Porque estos también quedan exentos de) bro-

• 

queo. 
El señor MAIRA. Ese dal10 no lo tengo, pe . 

ro los cálculos hechos sobre las viñas que pro­
ducen ménos de 10 mil litros indican que es. 
tos pequeños propietarios producen en total 
100 millones de litros. 

El señor ALESSANDRI.- O' sea, la tercera 
parte del consumo del país. 

El señor MAIRA. La tercera parte. Ahora 
bien, seÍlor Presidenl!;e, todo esto significa· que 
no se fiScalizará a 27 ó 28 mil pequeños pro­
p;etarios, lo que permitirá a la Dirección Ge. 
nera.) de Impuestos Internos ·la fiscalizaéión 
real del resto de los propietarios, es decir, de 
los que tienen más de dos he.ctáreas de viñas, 
Este es el desiderátum indiscutible en' cuanto 
.. la fijación de cuota:;. 

El señor AGURTO. Eso no tiene nada de 
particular por cuanto los Inspectores de Im­
r;uestos Internos no pueden controlar ni siquíe 
ra a los grandes productores. 

El señor MAIRA. Perdóneme, H. Dipu • 
tado . 

Si Su Señoría me hubiera oído desde el co­
mienzo, habría entendido perfectamente qu~ 
ue 30 J' tantos mil propietarios de viñas que 
exiSten, es mucho más fá~il fiscalizar a los 4 
mil o 3 rnil que quedarían . en este caso sy.je. 
tos a . fiscalización que a los 33 mil. Y ;todavía 
además de su número, todos estos pequeños pro 

• 

• 
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pietarios son más difíciles de fiscaliwr, porque 
sus terrenos están en regiones. lejanas, apar­
tadas, sin caminos, sin la posibilidad de llegar 
hasta ellos siquiera, a causa de las distancias 
más' o menos grandes que los separan de los 
grandes centrdt>. En cambio, las superficies vi 
nÍcolas importantes están todas en condicione.'! 
de ser fiscalizadas fácilmente, porque están 
más cerca, porque hay buenos caminos a Su 
alcance. 

El señor OPASO. No me puedo explicar 
cómo puede sufrir esta equivocación el HOno­
rable señor Maira, porque del total de pro. 
pietarios de viñas, que alcanza a 33 Ó 34 mi.'l, 
van a quedar exentos, por medio del veto. cer 
ca de 29 mil y >tantos propietarios, exentOs de 
la aplicación de la ley de Alcoholes y de to­
da preocup:tción referente a ella. 

SI los pequeños. propietarios han incurrido 
en multas y les han sido rematadas sus pro_ 
piedades, ha sido porque no están al tanto de 
la Ley de Alcoholes ni de las instrucciones de 
la Dirección de Impuestos Internos. 

Pero ahora, repito, por medio <!le este veto, 
quedan automáticamente fuera de la Ley • de 
Alcoholes cerca de 30 mil, dentro de un total 
de 34 mil. 

El señor MONTT; Fuera del bloqueo ... 
El señor MAIRA. El bloqúeo les exige eli 

minar una cantidad apreciable de la produc­
ción" y si no la eliminan les fija un impuesto 
de 4 pesos' por litro. Esto es bastaI'lte claro 

Ahora' señor Presidente, hay otro aspecto 
interesa~te. Quiero señalar a la a,tención de 
mis Honorables colegas que mediante el veto 
el' total de producción de estos pequeños pro­
pietarios que no van a eliminar, que no van a 
bloquear, no va a efectuar al consumo del 
país, porque lo que ellos no bloquean, lo van 
a bloquear los 3 mil propietarios grandes. _ 

El señor ZAMORA. ¿Me permi,te~ una lD-

terrupción, Honorabre colega? 
. Quisiera que Su Señoría me explicara el sig 
nificado" de la disposición del artículo 3. o, que 
trata de las. viñas que quedarán exentas del 
pago del impuesto a la cuota de excedente y 

. que dice: "Las. cuotas de excedente que les co­
rrespOndiere quedaran afec,tas al impuesto de 
producción que establece el artículo 43". 
'El señor MON'TT. ' No se oye, señor DIpu_ 

tado. 
El señor MAIRA. Se trata de una cosa 

muy sencilla. 
Sabe Su Señoría que la Ley de Alcoholes con 

tiene dos clases de· impuestOs: uno a la pro­
ducción, que es de tanto por litro, según ~ 
zonas (en algunas es de 12 centavos por litro, 
en otras de 17 centavos por litro, etc.); y el 
ctro al excedente· del vino que se debe elimi_ 
. nar y que, sin embargo, no se elimina. En este 
caso debe pagar cuatro pesos por litro. 

Lo que estamos tratando en este proyecto 
es el iJ:I4luesto al excedente. Se trata de libe-

• 

rar a los pequeños propietarios del pago de los 
cuatro pesos que hoy se les exige; es ~cir. de 
permitirle vender el total de su producción sin 
tener que tributar estos cuatro pesos. 

Pero, indiscutiblemente, tienen que pagar 
siempre el impuesto de producción, que. es di. 
ferente al anterior. 

Ahora bien, para terminar, yo quiero ma­
nifestar que, en la forma en que viene el veto 
del Ejecutivo, se man>tiene la cuota de 300 mi. 
llones de litros de consumo naciOnal, es decir, 
60 litros por habitante, al año. Creo que esta 
efl otra ventaja indudáble, puesto que el pro­
yecto de la Cámara aumen~ tal cantidad, O 
sea, entrega al mercado del' consumo interno 
una mayor cantidad de vino. . . 

• • 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor ZAMORA. ' Pido la palabra. 
El señor GAETE. Yo esperaba' la opinión 

del Honorable señOr Opaso, quien entiende en 
buenos vinos. , 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Zamora. 

El s'eñor ZAMORA. Creo que las observa-
ciones del Ejecutivo, que mOdifican el artículo 
3. o del proyecto, no benefician en mucho JI 

los pequeños productores, ya que habrá alguw 
u-os que .;tienen fina hectárea de terreno, del 
Maule al norte, qUe no van a producir los cin 
co mil litros. Producirán menos Otros, del 

. Maule al Ñuble, de terrenos de dos hectáreas 
ü menos, quedarán liberados de pagar pOr e",­
'cedente de 5.000 litros; pero en 'esta zona ge­
neralmente la hectárea produce de dos mil a 

• 
dos mil doscientos litros, de modo que en el 
caso máximo de las dos hel9táreas, no alcan_ 
zarían ni a completarse los cinco mil litro:'i, 
mucho menos a excederlos. 

El señor MONTT. O sea, la situación que 
dl1 peor que con la ley actual. 

El señor ZAMORA. - En s'eguida,. del ÑU­
ble al sur, sólo se beneficiarán íos producto­
res que tengan hasta tres hectáreas. Esto no 
es bastante para el pequeño productor. 

A mi juiCiO, mejor sería suprimir el bloqueo a 
pesar de las razones que se han dado aquí a 
su favor. Pero como veo que es imposible que 
eso se consiga, creo que debemos tratar de 
obtener los mayores beneficios posibles para 
los peqúeños propietarios ... 

El señor MAIRA. Y para el pais ... 
• 

El señor ZAMORA. ' _. .. y para el país 
frente al bloqueo impuesto a la producción de 
vinos superior a 5 mil litros, según la ley ac­
tualmente vigente, o superior a diez mil litro!:!, 
en virtud de la modificación que introduce el 
proyecto que se discute. . 

Sin duda que el fijar una cuota presunta 
de producción, como dice el Honorable colega 
señor Maira, obliga después a ej-ercer una fis. 
calización especial, lo que representa una i.n­
comodidad para 10$ mismos pequeños propíe_ 
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tarios. De 'llanera que desde' ese punto dI! 
vista. también resulta preferible aceptar el ve-

• 

~..o del Ejecutivo. 
. Para mí, a pesar de que el proyecto vetado 

no es de beneficiq muy grande para los peQue. 
• • 

ños propietarios, en realidad, alguna ventaja les 
signjfica. Asi cr.eo que razonaba también el 

. Honorable señor Yrarrázaval que ·el otro día, 
, al terminar su intervención en este debate. ma 

dejó la impresión de que era par.tidario de la 
aceptación del veto, ya que destacaba las mo 
lestias que ocasiona el cumplimiento de la ac 
tual ley de Alcoholes a los pequeños propieta­
rios, cuando ellos, viven' a distancias muy gran 
des de los. centres poblados. 

El señor PRIETO.. ¿Si n~ permite, Hono. 
• 

rabIe señor Zamora! 
El señor ZAMORA.- Con muclIeo gusto, Ho· 

norable colega ¡ 
ID señor PRIETO. A propósito de la re 

ferencia que hace Su Señoría a la exposiC'ión 
del Honoral.le señor Yrarrázaval, recuerdo 
~qui las palabras que pronunció en eSa oca-, 

sión mi Honorable colega. Su Señoría está 
aludiendo a. ellas y dice que después de o1rl3.5 
quedó con la impresión de qUe el' HonOrable 
señor Yrarrázaval aceptaba el veto del Ejecu. 
tivo a este proyecto de ley de reforma de la 
Ley de Alcoholes. Voy a leer a la Honorable 
Cámara las palabras del Honorable colega se­
ñor Yrarrázavai, que realmente llegó tl· esa 

. conclusión. 
. 

Después de exponer el Honorable señor Yra. 
rrázaval lá situación aflictiva porlil,ue a:travie 
san los pequeños propietarios, decia así: 

" ¿Por' qué suc'ede esto, señOr Presidente? 
y se contesta: "Porque hay un inciSo en la Ley 
de Alcoholes, que ellos no conocen, por el cual 
se concede un plazo en ciertos días, en ci'erta 
época del año, para presentar determinada's so 
licitudes en ciertas oficinas· públicas, que se 
encuentran distantes 8 ó 10 leguas de donde 

. trabajan la tierra. Por esto pierden el plazo, 
pierden la oportunidad de presentar la solici. 
tud, pierden su trabajo y pierden su tierra". .. 

Pues bi'en, Honorable Cámara, después de 
oir estas palabras, llegamos a la conclu~ión 
de que evidentemente el veto evita incomodi­
dades a los pequeños propietarios, porque los 
libra de ,todas esas preocupaciones. En eferto, 
-el veto les viene a decir a estos p'equeños I)ro­
pietarios: "Ustedes quedan definitivamente H. 
berados de esa preocupación de bloqueo". 

• • • 
El señor MAIRA. A treinta mil pequeños 

propietariOS. . 
El sefibr PRIETO. Por eso he leído estas 

palabras del Honorable señor Yrarrázaval, que 
cons.tituyen una defensa del pequeño propie-
tario. . 

El señor ZAMORA. Esas Son las razones 
que me hacen aceptar el veto, porque se va a 
librar de una situacÍón difícil a los pequeños 
productores. 

, 

• 

• 

El proyecto en discusión, que fué observa,.. 
dar por el Ejecutivo, tuvo Su origen en una 
iniciativa del Dit>utado que habla y de varios 
otros .colegas. En realidad, fué concebido a 
raíz de que, en los años 1937 y 1938, por las 
causas a que se refirió el Honorable señor 
Yrarrázaval, especialmente por desconocer su 
derecho a interponer las reclamacioI.les co­
rrespondientes ante la Dirección General de . - . Impuestos Internos, variospequenos propl.e. 
tarios de viñas cayeron en las sanciones del 

'. bloqueo que se establecen en la ley, a pesar 
de tener rendimientos de c{\"~chas· muy re· 
ducidos o no tenerlas. 

Ahora, aceptando las obsellvaciones del Eje­
cutivo, quedan dentro de los beneficios de 
esta ley los pequeños propietarios de lma 
hectárea situada .al norte del río Maule, los 
de hasta dos hectáreas situadas entre. los. 
ríos Maule y Ñuble y los de hasta tres bectá­
reas situadas al sur del río Ñ'uble. 

Esto a nosotros nos parece justo y, en con­
secuencia, daremos nuestros votos favorables 
al veto del Ejecutivo, con excepción del· Di.. 
putado que habla, que está pareado con el 
Honorable señor Coloma.· . 

El señor MONTT. Pido la palabra, sefior 
Presidente. . . 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MONTT. Creo que ha habido 
una paralogización para apreciar· el proble­
ma, dada la forma cómo acaban de exponer. 
lo el Honorable señor Zamora y el Honora­
ble señor Prieto, aunque sean Sus Señorías 
muy bien intencionados y conocedores de .la 
materia. 

Se dice, señor Presidente, que si se deja 
libre una cuota permanente de producción, 
se va a crear a los. pequeños prOductores el 
problema del desconOcimiento de las disposi. 
ciones que les afectan . 

El señor PINEDO. Si siguen vigen~ las 
mismas disposiciones, Honorable Diputado 

El .señor MONTT. ¿Cuáles son los ante-
cedentes que el pequeño propietario de viña 
necesita. conocer para saber si está o no afee. 
to al bloqueo? 

El señor PINEDO. Los mismos de antes, 
Honorable colega 
. El señor MONTT. Desde luego, la suma 
fija de litros de su producción que lo· deja 
dentro o fuera de los beneficios de esta ley. 
Actualmente es de cinco mil litros, y de acuer. 
do con el proyecto aprobado por el Con. 
greso será de 10 mil litros al año. .' 

El seüor DELGADO. Se ha substituido . 

el número de litros por la superficie del pre· 
dio. Las demás condiciones qpedan iguales. 

El señOr MONTT. Es un antecedente de 
carácter permanente. 

• 

El señor DELGADO .. - Quedan iguales. 

• 

• 

• 

. . 

• 



El señor MONTT. - ¿Cuál es el otro an-
tecedente? • 

La producción de las viñas según el ca 
eficiente. '.. < 

El señor MAIRA. Fijado año por año. 
El seilor MONTT. . .. fijado año por .año. 

como dice el Honorable señor Maira. 
Pues bien: el antecedente fijo, de cinco 

mil o diez mil litrOs va a ser reemplazado 
por otro antecedente fijo: la extensión de las 
viñas, que será de una, dOs o tres hectáreas, 
según el caso. El prOblema no vana. 

El señor OPASO. El antecedente de los 
diez mil litros no es fijo, 30norable' colega. 
Es variable todos los años. 

El señor MONTT. No, Honorable Dipu-
tado. 

No sé si me estoy explicando malo es que 
Sus Señorías no me entienden. 

El señor OPASO. Un propietario puede 
tener una producción de veinte mil litros es· 
te año, y bajar a cinco mil en el año. si­
guiente. 

El señor MONTT. No, Honorable colega. 
El señor OPASO. Pero si es lógico. 
El señor MON'l'T. Si Su Señoría me deja 

desarrollar las ideas, las comprenderá. 
He dicho que se necesitan dos anteceden. 

tes, según el proyecto despachado por la Ho­
norable Cámara para saber si el pequeño 
propietario va a quejar o no afecto al blo 
queo 

El señor PRIETO <don Camilo). Exacto. 
El señor MONTT. Un antecerlente fijo o 

permanente, que está en la ley. actual, de 
cinco mil litros de producción y que nosotros, 
en el proyecto, hemos querido que se eleve 
~. diez mil litros. Y otro antecedente, variable 
año a año, cual es la produccióndel-prQpie­
tario robre la base del c~ficiente. 

Este antecedente segundo puede ser igno. 
rada por el propietario y puede inducirlo a 
errores e incurrir en sanciones y multas. 

Se dice que si:.se establece, en forma per­
manente, que los propietarios de una, dos y 
tres hectáreas. no quedan afectos al bloqueo, 
eliminaremos el antecedente variable y se 
solucionará el problema. 

Pero ¿qué ocurre? Ese mis~opequeño prQ· 
p~etario necesita averiguar o conocer este 
antecedente, variable todos los años, de su 
producción para pagar el impuesto a la pro­
ducción y, entonces, tenemos que no se saL 
va la dificultad. Así como tiene que averi­
guar todos lGS años, conforme a las disposi. 

• 

ciones actuales, cuánto le corresponde en su 
cuota dé bloqueo, tiene que conocer también 

, tQdos 106 años cuánto le corresponde de pro-
• • 

ducción por el coeficiente, para saber qué 
impuesto va a pagar. 

El señor MAmA. Pero es absolutamente 
. . 

• 

-- -~ 

• 
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diStinto saber lo que puede vender que in­
teresa al pequeño propietario, pues puede 
vender su cosecha o parte .de ella a saber 
qué impuesto está obligado apagar, Sea éste 
territorial u otro cualquiera, todos los años. 

El señor OPASO. Es claro. Todos los años 
paga impuesto. 

El señor MONTT. No, Honorable colega. 
Yo quiero decir que esta averiguación la va 

. a tener que hacer de todas maneras. 
(J El señor PINEDO. Eso no se. ha salvado 
en la ley. 

El señor MONTT. Exactamente. 
Por otro lado, señor Presidente, sabemos. 

perfectamente que la mayor parte de los mp:­
rosos no son por el impuesto del bloqueo, S1-

no por el impuesto de producción, que cada. 
vez ha ido aumentando más. 

El señor PRIETO (don Camilo). Ese es· 
otro problema. 

El señor MONTT. Como se trata de re-
solver el problema, hay que ir a la verdade. 
ra raíz, que está en el aIto impuesto de pro-
• •• 

aUCClOn. 
El señor MAIRA. Pero ese punto no tie-

ne nada que ver con esto. 
-.HABLAN· V ARIOS SRES. DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
I¡:l señor PRIETO (don Camilo>. Déjenlo, 

hablar. 
El señor MONTT. Lamento que el Hono­

rable señor Maira, que ha querido que se le' 
escuche con calma, la pierda cuando se le 
dan razones que no van en apoyo de su tesis. 

El señm;, MAIRA. Pido a Sij Señoría que' 
me . disculpe, pues no deseaba interrumpirlo .. 
Sin. embargo, el perder la calma es una cosa 
natural que se produce cuando se escucha 
una afirmación como la que Su Señoría ha_ 
ce, que no dice relación con la materia de' 
que el proyecto trata. 

El señor MONTT. La razón que se ha 
dado es precisamente ésta: evitar. que el pe-
queño propietario incurra en multas o san· 
ciones por infracción de la ley. Yo' digo que 
las infracciones no ocurren por el bloqueo. 

El señor MAIRA. Si me perdona, creo que 
Su Señoría está, equivocado. 

El señor MONTT. Creo que no. 
El señor MAIRA. La mayor parte de las 

infracciones son por bloqueo. 
El señor MONTT. Yo . digo que la Il\ayor 

parte de las infracciones no son por bloqueo. 
Me arrradaría que Su Señoría diera cifras o . 
precisas, ~omo las ha dado sobre otras ma-
teri¡¡,s, para ver la realidad . 

El señor MAIRA. Si las tuviera, láS daría 
con el mayor gusto; pero esto lo digo por­
que conozco el dato. 

El señor MONTT. ¿Qué pretende el pro-
yecto del Ejecutivo? Pretende reemplazar la 
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fijaeión anual, la presunción, como ha dicho 
el Honorable señor Maira, que no es arbitra· 
ria sinQ exacta. por una presunción de ca­
rácter permanente, El legi~lador entra a su. 
poner que las tres hectáreas ubicadas al sur 
del 't\,rLltle, las dos heJ!táreas ubicadas entre 
el l\'Uble y el Maule y la hectárea que que­
da al norte del Maule produCen más o me·· 
nos lo mismo, lo que constituye una afirma­
ción totalmente destituida de fundamento 

Como bien ha manifestado aquí el Hono 
rabIe señor Zamora, la producción entre e' 
Maule y Ñ'Uble tal vez fluctúa entre los dos 
y dos mil quinientos lItros anuales. Las dos 
hectáreas no van a llegar a producir los cin-

. ca mil litros que establece la ley actual. La 
producción del sur del río, l\'uble fluctúa en· 
tre los' tres y tres mil litros, por hectárea al 
-ano. 
El señor IZQUIERDO. Exacto. 
El señor MONTT. Puede ser que esta pro­

ducción llegue a los cinco mil litros. 
, 

El señor PRIETO (don Camilol. ¿Me 
permit~ una interrupción, Honorable Dipu. 
tado? 
, El señor MONTT, Con todo gusto. 

El señor PRIETO (don Camilo). Voy a 
proporcionar a Su Señoría los datos de la 
producción' que se refieren a las comunas que 
representa en la Honorable Cámara .. 

El señor MONTT. Los conozco muy bien, 
Honorable colega. Se lo agradezco. 

El señor PRIETO (don Camilo). De to-
das maneras ... 

El señor MONTT. En seguida, .la produc. 
. ción del norte del Maule ... 

El señor PRIETO (don Camilo). Su Se-
ñoria me había concedido. una interrupción. 

El señor MONTT. Creí que la solicitaba 
para dar más luces a mis palabras, pero los. 
datos que Su Señoría iba a leer los conozco .. 

• 
El señor MAIRA. Pero no los 'conoce la 

Cámara. 
El señor PRIETO (don Camilo). Sólo 

,qu8l'ía decirle 'Que el excedente de producción 
. es de diez mil litros ... 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Hago presente al Honorable señor Prieto 
que el señor Montt no desea ser' interrum. 
pido. I 

El señor MONTT. Contipúo, señar Pre-
side]J.te. 

Se ha ll.icho, Honorable Cámara, que la 
producción en la hectárea al norte del río 
Maule es equivalente a la de tres hectáreas 

• 
ubicadas al sur del río l\1Uble. Esto no es 
exacto. , 

Se va a reemplazar una presunción que 
descansa en antecedentes 'precisos, por otra 
totalmente arbitraria, y cuyos antecedentes 
la mayor parte de la Honorable Cámara 
ignora . 

• 

, 

El otro día traje los antecedentes, que se 
insertaron en el Boletín, que, señalan que la 
producción por hectárea a\ norte del río Mau­
le es, eiertamente, muy &'uperior a 5 mil li­
tros, ya que se acerca más a los 10 mil litros. 
En algunas comunas, como Renca, Conchall. 
Quilicura, esta producción excede de 10 mil 

• 

litros. De suerte que esta modificación tien . 
de a favorecer a cierta clase de pequeños. 
propietarios en perjuicios de otros, 

Estimo. en realidad, que esto no es lo que 
debe perseguirse, En todo caso, creo haber 
dejado en claro estos dos puntos: el que se 
relaciona con la presunción nuel'a que vi~ne 
a reemplazar a la otra, y el que trata de las 
supuestas facilidades que' se le dan al pro­
ductor. que se encuentra en mora. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Ofrezco la paiabra. 

Ofrezco la pal~ra .. 
Cerrado el debate. 

• El señor SECRETARIO. El proyecto aproba 
. do por el Congreso introdujo al articulo 83. 
de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 
una modificación que consiste en agregar un 
inciso "final que dice: 

"Los dueños de viñas cuya producción sea 
inferior a diez mil litros, quedarán exentos 
del impuesto establecido en este artículo. y 
no estarán, por lo tanto, obligados a la eli­
minación de la cuota excedente que les co . 
rresponda con arreglo al inciso segundo", 

El Presidente de la RepÚblica propone que 
se substituya este inciso por el siguiente: . 

"Quedarán exentas del pago del impuesto 
la cuota de excedente las viñas de hasta 
una hectárea situadas al norte del río Mau­
le, las de hasta dos hectáreas situadas entre 
los ríos Maule y l\~uble, y las de hasta tres 
hec's.ireas situadas al sur del río l\uble. Las 
cuotas de excedente que les correspondiere 
quedarán afectas al impuesto de producción 
que establece el artículo 45''1 . 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
En consecuencia, corresponde votar si se 
acepta o no esta observación del Ejecutivo. 

En votación .• 
. Practicada la votación en forma econó. 

. mica, (lió el si,guiente resultado: Por la afir­
mativa, 37 votos; por la negativa, 8. 

El señor SAÑTANDREU 
Aprobada la observación 
esta· parte. . 

(Presidente) . 
del Ejecutivo en 

Como las otras modificaciones son canse. 
(;uencia de la que acaba de aprobarse, se da­
ría por aprobada, sJ a la H. Cámara le pa-
rece . 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

• 

• 
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7 SUSPENSION DE LA SESION. 
• 

, . El señor SANTANDREU 
Se· su.spende la sesión por un 

Se suspendió la sesión. 

(Presidente) . 
cuarto de hora. 

8, y PROBLEMAS DE LA 
,ll!'ROVINCIA DE AN'I'OFAGASTA • • • 

El .señor SANTANDREU, , " , 
(Presidente) ,-

Co;lIltinúa la ,sesión. · '. • 

:En.Ja Hora de Incidentes, corresponde el pri 
::11er tUIllO al Comité Socialista. 

" El señor VALDEBENITO. ¿No se podna 
s~llcitar señor Presidente, el ¡lsentimiento de ," , 
la : Corporación ... • 

,El señor SANTANDR"~, (PreSidente) .,­
Por, el momento no hay número en la Sala, 
Hop.Qrable Diputado. 

! qfrezco la palabra al Comité Socialista. 
ID señor RUIZ. Pido la palabra. 

J¡::lseñor SANTANDREU,. (Presidente) .-" 
Tiene la palabra Su Señoría. 

J;:J . señor RUlZ. Deseo, en estos ,breve!! 
mit;l;u.tQS, hacer presente algunos problemas de 
la. rt¡gión de Antofagasta, entre ellos, algunoll 
que .. ,afectan grandemente a poblaciones de los 

"" -

obr.eros. de esa ciudad. 
&,.el, caso, señor Presidente, que todavla n<., 

~e.~~ .. enviado los planos de Alcantarillado de 
Glcha ciudad para que sean aprobados pOr la 
Di¡:ecci9n' de Hidráulica, a fin de que comience 
los tIabajos el Instituto Interamericano de Cons. 0°". ".' . 
trucciones. ., . 

· Oesgraciadamente han demorado tanto estos 
e~tu~ios. que, hasta el día de hoy, no se htm 
completado ni se han aprobado esos planos. Po]' 
la situación de estas poblaciones, que Son nu" 

· '. 

merosísimas hay conveniencia de que se ter, ., . , 
l11i¿,en cuanto antes esos estudios, para evit<,~ 
aSlqUe la ciudad quede expuesta a contagios 

• 
¡;;omo sucede muchas veces. · . 

f'?r eso rogaría, señor Presidente, que se dI 
rigicr,a, oficio al señor Ministro de Vías y Obras 
Pú1;llj~as, a fin de, que apresure el estudio da 
est()s planos y, además que se insertara una 
cowunicación que he recibido de la Junta dI'J 
Ve~i;pos de la Población Oriente y otras, de l¡, 
f'lUdad. de Antofagasta. 

·En conformidad a un acuerdo poster~or, to­
ma,po ,en. la presente sesión, se inserta la sí. 
gliIiel'lte comunicación: 
"S.oli~ita despacho. planos alcantarillado pobla 
dones. obreras de Antofagasta 

La':Junta de yecinos de la Población Oriente 
Yliélnás poblaciones, solicitan que sea despa' 
chado lo más pronto lús PLANOS DE ALCAl'oI c -. TARILLAno de las poblaciones obreras de la 
ciud~d (de Antofagasta, que se- encuentran \ln' 
la, Dirección Hidráulica de Santiago. · . 

Poblaciones obreras desean cuanto antes se 
despachen los planos a fin del que el comité In. 

• 
• 

, 
2 '- , , 

ter-Americano de Constraoo!ones inicie los .tJ;a. 
bajos que son de tanta necesidad para la hjge • 
nización de 'las poblaciones y así evitar cual. 
quierepidemia que siempre llega a los hogares 
obreros con más frecuencia. 
. Ruego a Ud. se interese por esta,' solicittlli 
que con tanta urgencia la necesitan- miles de 
pobladores de Antofagasta. 

Es gracia. 
, Por la Junta de Vecinos de la Población 
Oriente y otras. Julio Malina S., presidente; 
Luis Granüfo N., secretario. . 

Al H. :Qiputado, señor Vicente Ruiz M()Ddaca, 
Cámara de Diputados. SANTIAGO". 

El señor RUIZ. Otro problema de esta re' 
gión que a menudo se presenta por la falta 
'-'e fondos en que hasta hoy se ha . tenido a la 
üirección de Obras Públicas, es el relativo .aJ 
Liceo de Niñas de Antofagasta, cuya COllBtru~ 

• ción se ve entorpecida y paraliz.ada debido, pre. 
cisamente, a esta falta de fondos. 

Nuevamente he recibido comunicación. de. 
Comité de Obt;eros que hacen la construcción 
de es"! Liceo, en que manifiestan sus temorea 
de quedar cesantes. 

Yo pediría que se dirigiera oficio al señor 
Ministro de Vías y Obras· Públicas, a fin de 
qUE se envíen los fondos necesarios para la ter~ 
minaciónde esta obra, y que se insertara una 
comunicación que he recibido del Comité de 
Obras del Liceo mencionado. 

-En conformidad a un acuerdo posterior, to. 
mado 'en la presente sesión, se insertá la si. 

, . . 
guiente comumcaClOn: 

"Antofagasta noviembre 11 de 1944.· Se-
ñor Yicente R~iz. Santiago. H .. Diputado: 

El Comité de, Obra del Liceo e Internado de 
Niñas de esta ciudad, solicita de Ud. interven 
ga en la obtención de fondos con el objeto de 
estabilizar la situación de 47 obrei-os que tra. 
bajan en esta construcción. ya que todos 103 

fines de años anteriores hemos tenido siempre 
avisos y despidos de obreroS, por este. moti­
vo la situación de· inseguridad nos· aconsejtl 
acudir a Ud.. . 

Agradeciendo su valiosa intervención a nues 
tra favor, la saludamos atentamente" por el 
Comité: 

(Firmados): Dagoberto Cereceda, preSidente: 
Lucas Astudillo V., secretario. 

El señor RUIZ. Deseo agregar también, 
'. . 

señor Presidente, que en estos últimos dUloS 
he recibida algunos telegramas de un COn~ 
greso de Empleados ParticuI~res, celebrado 
en el Departamento de Tocopllla. 

Una de. las conclusiones de este Congresu 
ha sido la de solicitar la inclusión en la ac' 
tual Convocatoria del proyecto que prorro­
ga el fuero de los empleadOS particulares. 
Esta iniciativa que tuvo el Honorable, Dipu· 

• 

• 

• 

• 

, ' 

• 

• 

• 

• 

, 
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tado don Astolfo Tapia ha encontrado ee<J 
en todos los empleados particulares de la Re­
pública, y ha sido solicitado ya en numero­
sas ocasiones. Se ha recibido respuesta de 
S. E. el Presidente de la República, en el 
sentido¡ de que el Consejo Económico de Mi· 
nistros estudie actualmente este asunto, J 
que es posible que Se incluya en la Convo-

. catoria; pero hasta el día de hoy no se 
ha hecho. Aprovecho, entonces, la oportu· 
nidad de estar COn la palabra para solicitar 
que se trasmita al Ejecutfvo las observacio­
nes. que he formulado, y se incluyan en la 
versión oficial los telegramas a que he he­
cho referencia. 

El sefior SANTANDREU (Presidente). -
Se envia~'áll los oficios que ha solicitado S11 . 
Señoría, pero en cuan.to a la inserción de 
los telegramas a que se ha referidú el H6-

• • norable DIputado no puede tomarse aCuer· 
do alguno, porque no hay númerd en la Sala. 

El señor RUIZ. Después solicitaré ~l 
acuerdo de la Honorable Cámara con ese ob­
jeto; señor Presidente. 

-En conformidad a un acuerdo posterior, 
tomado en la presente sesión, se insertan lOS 

siguien tes telegramas: 
"Señor Diputado Vicente RUiz, stgo.: Pri­

mera conferenclá dirIgentes sindicales pro 
vincia, solicitan Honorables parlamentarios 
apoyo proyecto fuero estabilidad empleados 
particulares, presentó Cámara Diputados, As 
taIfa Tapia. Empleados esta .región ~peral1 
pronto despacho este proyecto. Aseguraria e¡;:­
te modo, futuro gremio, asimismo desenvol­
vJmiento económico regional. Conferencia em­
pleados confía convertiráse reaiJ.idad prome. a 
Primer Mandatario, sntido aspiración ,mpleado'.' 
paí¡; . 

Por Sindicatos ProfesiOnales de' Empleados 
de Chuquicamata, Calama, Pedro de Valdi­
via, Maria Elena, Antofagasta, Tocopilla,' afi­
liados :Federación Sindicatos provincia. 
Presidente, Alberto James Allen; Secretario 
General, Ramón Silva ~Jlloa". 

_._---
• 

El señor RUIZ. otro problema que ha 
preocupado el). este último tiempo es el que 
se refiere a los periodistas, 

= == =====::::::::::= ====' 
• 

tuación cOn el aumento de sus actuales im­
posiciones; en cambio, hacen mención de que 
pOdría financiarse la Caja éOn lOs recur­
sos presentadoS por la AsociaCión "CamilO 
Henríquez"; de Santiago. 

De manera que eSOs empleados, ademá.."I de 
rechazár el mayor gravamen que les signi­
ficaría el aumento de las imposiciones, se­
ñalan una fuen te de recursos que pOdria ser' 
vir para el mayor gasto que pueda tener la 
Caja. . 

-En conformidad a un acuerdo pOsterior. 
tomado en la presente sesión, se insertan a 
continuación los siguientes telegramas: 

"Señor· Diputado Ruiz, Santiago: Personal' 
Talleres diario "Opinión": Excelencia, no au­
torice aumento imposiciones imponentes pe­
riodistas, pedido por Vicepresidente Labarca. 
lesionar miles gráficos.· Hoyos, delegadO". 

• 

"Señor Diputado Ruiz, Santiago: Consel<l 
Zona Norte, Federación Trabajadores Prensa. 
solicita Excelencia no autorice aumento i01-
posidones periodistas. Inte"ponga influencta-, 

financiando Caja can recursos presentados 
AEociaeión "Camilo Henríquez". Marin. SI'­
cretario zonal; EIías H., secretario correspon .. 
dencia" . 

El señor RUIZ. Por último, señor Pre-
sidente deseo -referirme a un telegrama que 
me h~ enviaclo la Asociación de Empleados 
Municipales de Antofagasta. 

Como no hay número en la sala, le vt>V 
a dar lectura. Dice el telegrama: 

• 
"Directcrio Asociación· Empleados MUOlC!-

pales y Directorio Unión Obreros Municipales 
Antofagasta en reunión conjunto celebrada 
ayer, acordaron dirigirse Usía para que, te­
niendo en cuenta imperiosa necesidad se me­
jore su situación económica, brevedad posible, 
Usía. pueda interesarse despacho actual pe­
ríOdo extraordinario sesiones, proyecto ley 
nuevas rentas municipales. Situación insos­
tenible, obligándonos insistir Usía este 'len­
tido. Atentos saludos. Radovlc, presiden­
te empleados; Massardo, presidente obreroS". 

Con esto termina, señor Presidente desean­
do que se pida a la Comisión que estudia el 
proye~to de nuevas rentas municipales, que· 
emita 1>11 informe lo más pronto posible. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -­
Le quedan tres minutos al Comité Social1s­
ta. 

El señor OJEDA. . ¿Cómo, sefíor Presiden-

• 

El Vicepresidente de la Caia Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas ha pedi­
do el aumento de' las imposiciones que las 
periodistas deben hac(i!~ a la caía respecti­
vo. Yo he recibido telegramas del personal 
que trabah en ;,1os diarios y en algunos tao 
lleres periOdísticos de Antofagasta y TOf'O­
pilla. en aue solicitan que no se ac-:eda a . 
esta petición, pues debido a la carestía de 
la vida y a la dificultad enorme' que tienen 
para vivír, se les vendría a agraVát su si· 

te, si recién ha comenzado nuestro turn()? ' 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

-. 

Tipne raZón Su señoría; le quedan 7 minu· , .. 
tos todavía. 

• 



• 

. 

, SESION n.a EXTRAORDINARIA., MIE 
-

. 9. CON}~ICTO SOBRE TIERRAS EN LOS 
LUGARES DENOMINADOS ''PANGAL 

DEL LAJA", "LA PALMA" Y "EL RO­
BLE", DEL DEPARTAMENTO DE YUN· 
GAl:. 

El señor RODRIGUEZ MAZER. Pido la 
palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente). . 
Tiene la palabra Su Señoría 
. El señor RODRIGUEZ MAZER..- 6eñor 
Presidente: Al formular, en una de las se­
siones pasadas mis observaciones sObre el 
oonflicto de tierras en Pangal del Laja. el 
Honorable Diputado don Carlos Izquierdo 
manifestó que se trataba de meras fantasías. 
que yo estaba mal informado y que la rea­
lidad era muy diferente. 

Por mi parte, puedo decir ahora que en 
realidad se trata de un problema verdadera' 
mente trágico, por no decir grotesco. Más 
de 300 familias serán despojadas de SUb pro­
piedades y obligadas a emigrar qUién sabe 
dónde, en virtud de haberse concedido el uso 
de la fuerza pública a un particular, quien. 
durante ocho días ha cercado grandes ex· 
tensiones de suelo, de propiedad ajena, con 
la complacencia y el beneplácito de las au­
toridades. 

Ahora voy a dar detalles de este bochor­
noso asunto que demuestra la forma inicua 
que se ha empleado para realizar estos des' 
pojos. 

En abril. de 1906 'se subastó por el par­
tidor de los bienes de don Clemente Seguel, 
UD retazo de suelo de 780 cuadras. ubicado 
en Yumbel. Este retazo de 780 cuadras se 
ubicó con deslindes tales eomo el río ·Itata, 
el río Laja y la· propiedad de un señor Bur· 
gos, cuyo ceroo ha permanecido inalters.oo 
desde aqueUa fecha. . 

Transferida esta propiedad a diferentes 
personas. llega el momento. en que las 7&0 
cuadras. que equivalen a 1,230 heetáreas, se 
transforman en una Hacienda, que desde an·. 
tes lleva el nombre de "Las Mercedes". y 
Que se divide en 3 hijuelas, abaroando estas 
tres hijuelas una superficie de 5,404 heetá­
reas. Esto ocurrió en abril de 1930. A cada 
una de estas hijuelas se les determinó una 
cabida: la primera, con 3,865 hectáreas; la 
segunda. con 274 hectáreas, y la tercera, con 
1,265 hectáreas. 

El falseamiento del título de dominio nO 
puede ser 'más evidente. De una cabida de 
1,230 hectáreas, se pasa a 5,404 hectáreas, tam 
bién de cabida. 

Con estos títulos de 24 años de vida, tan evi. 
oentemente defectuosos, y viciosos. el. señor 
Gáspar French Powell, solicitó· un préstamo de , 

la Caja de Crédito Hipotecario ofreciendo en 
garantía la Hijuela N. o 1, que Se la denomi. 
na "De las Mercedes". 

". 

• 

• 

La Caja Hipotecaria aceptó esa garanti-a. y 
s.in más trámi.te le· entregó . al solicitante 
$ 200.000. Esto ocurría en 1930, el 6 de sep­
tiembre. . 

Como no se cubriera ninguno de los diviaen­
dos, la Caja optó pOr ejecl!I.tar, y al efeoto pi­
dió mandamiento· de embargo en contra de don 
Estanislao Casanova Zenteno, .tenedor en esa 
fecha de la propiedad. 

Apenas iniciada la ejecución, un grupo de 
propietarios del Pangal del Laja, se apersonó 
al Presidente de la Caja, exponiéndole que se 
habían impuesto del remate proyectado, y 
¡;¡ue se pretendía subastarles sus propiedades. 
que tenían por herencia de Sus padres, muchos 
de ellos con oSUS títulos en regla. 

• 
Ante esta situación el señor Presidente de 

la Caja, llamó al Fiscal y le ordenó suspender 
el remate, sacando nuevamente a subasta el 
predio, concretándose a excluir las propieda­
des de los reclamantes. Era lógico que el Fis. . 
cal revisara los títulos y notara que la cabida 
de toda la Ha('ienda Las Mercedes, era· de 
1.230 hectáreas y no de 3.865 para una sola 
hijuela. Ante las seguridades que el sefior Ajes 
sandri dió a estos modestos agricultores, se fue 
ron muy tranquilos. 

Sin embargo; la Fiscalía de la Caja, al sacaI 
nuevamente a remate el predio, .p~dió que se 
subastara una superficie de más de 2.175 hec-

• 

táreas, para lo cual presentó un plano en qu~ 
marcaba con línea roja los límites de sus pre­
tensiones. 

Al mismo juicio concurrió el señor Leopoldo 
Cid, quien reclamó la exclusión de 500 hectá­
reas. Esta ,tercería se tramitó, admírese la Ho. 
norable Cámara... en absoluta indefensión de 
la misma Caja y de su deudOr. Se excluye 
ron así 500 hectáreas, cantidad en que se re~ 
dujo la cabida dI'! lb. Hadend.h. 

Como no se presentaran postores, la Caja 
se adjudicó el predio, excluyendo 500hectá 
reas y limitando la propiedad, por el SUR, COl! 

el Camino Viejo a Tucapel, con 10 cual el des­
poj o a los pangalinos no era tan grande. 

Pero ocurre, señor Presidente, que al ins. 
cribirse la propiedad a nombre de la Caja de 
Crédi,to Hipotecario, se omitió por el Conser­
vador precisamente la superficie que el . Juel 
vendió a la Caja, e inscribió a favor de ella una 
superficie de ~. 865 hectáreas, o sea la cabida 
falsificada del predio. Se tomó' como pretexto 
el hecho de que en la escritura de adjudica­
ción se dijera que, por sus títul~s tenía esa 
cabida. " 

La Caja vendió este predio a la Comunidacl 
Ü'arrázaval Larl"aÍn reproduciendo los lím1tes 
ele lo que ella había p"edido se le adjudicara G. 

roea, las 2. 175 hectáreas. pero también cuidó, 
" 

para producir indudablemente confusión. de 
ip-sertar los límites de las 3.865 hectáreas. 

La Caja Hípot'ecaria procedió en consecuen 
cia, con toda esta pobre gente como aq', ~l qUE: 

• 

" 

• 

, 

" 

• 

" 

• 

• 
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le ofrece la mano a un ciego para que cruce 
la calle y lo "deja en la línea d-el tranvía para 
que éste lo aplaste. 

Loo; "pangalinos" se han defendido ante los 
Tribunales de Justicia, y aun cuando la l. 
Corte de ChilIán no ha dictado sentencia. es­
tando apelada en' ambos efectos una querella 
ele amparo, el Ministerio del Interior, en tiem. 
pos del señor Hiriart,' ordenó a los Gobernado­
feS de Yumbel y Yungay que pusieran la fuer 
za pública a disposición, o 10 que es lo mismo, 
al mando de la Comunidad Irarrázaval Larraín, 
para que se despojara, en esta torma que no 
puede resistirse, de todo el llano de que Son 
dueños los pangalinos. . 

No ¡¡atisfechos con esto, se procedió a cerrar 
con alambrados otra gran ex;(.ensión de suelo, 
en que no existe, ni Siquiera el pretexto de una 
sentencia, pues en esa región existe un juicio 
que alío no se falla en primera instancia. 

De esto dedúcese que el Ministro del Inte­
riOr se eonvirtió en Corte de Apelaciones y fa 
lló por sí y aRte sí, proceder a estos despoj os. 

Pero todavía hay más, señor Presidente. 
Esta.ndo estas propiedad-es en juicio, y sien_ 

no tan manifiesta la mixtificación de los títu­
los, .\la CX>mundad Irarrázaval Larraln ha ven. 
dido a la. Ce.ja Nacional de Empleados Públi­
cOs y Periodistas grandes extensiones de estos 
suelos, y la Caja les ha pagac1o, hasta la fecha. 
y anticipadamente, la bonita. suma de 
$ 5.380.000. Todo lo cual cOnsta de escrituras 
~1úbl1cas. 

Los antecedentes que acabo de exponer re' 
visten suma gravedad: Tenemos una Institu_ 
ción como la Caja de Crédito Hipotecario, me­
tida en un enjuague bastante sucio y feo: a! 
Ministerio del Interior entregand0 la fuer¡¡:a 
pública a un particular para que disponga de 
ella, como lo hizo en julio de este lño; y a 1:!1. 
Caja de Empleados Públicos comprando terre_ 
l~OS dud<lsos y en juiciO, entregando grue3ltS 
sumas de dinero anticipadamente, pues ha e~~ 

• 
tipu)ado que la entrega material definitiva SP 

hará a la Caj a dentro de diez años ..• 
Deseo advel"ltir a mi H. Colega Izquierdo qUe 

la persona de S.E. el Presidente de la Repú­
blica, don Juan Antonio Ríos, se encuentra 
i~almenteal margen de estas maquinaciones" 
pues los hechos que 'he relatado ocurrieron en. 
tre loo años 1~30 y 1937. Por lo tanto, no pare­
ce ,aconsejable inmiscuir injustamente al Pri. 
mer Mandatario en estos bochornOSOs sucesos, 
salvo en cuanto el Ministro Hiriart se atribu­
yó la facuLtad de fallar causas pendientes ante 
los Tribunales de Justicia. Creemos que el Pre ' 
sldente de la RepÚblica no ha intervenidtJ en 

,ella, pues su condición de abogado distinguidQ 
le habria hecho ver de inmediato la enormidad 
que se UCHlletía. 

Es indispensable poner, término a esta situa­
ción, que puede terminar sangriel'ltamente, y por 
los gr.a.vfsimos motivos que he expuesto, solici 

• 

• 

, 
"_a 

to que la H. Cámara designe una Comisión' 
investigadora. por ser inaceptable que se !!x. 
pcnga a trescientas familias, ,"'On , ni­
ños, a sufrir semejantes tratos. 

Existen allí 3 escuelas, oficina de Correes, 
servicio sanitario del Seguro Obrero, una Ca. 
pilla y un Cementerio exclusivo para los pan­
galinos. TOdo esto será arrasado si no se tomaD 
medidas inmediatas al respecto. 

Debo expresar, para terminar, señor Presi­
dente, que los antecedentes en que he abun. 
dado en estos breVes minutos de que he podida 
dlsponer, y los documento!! que tengo en mi 
!,'oderj las escrituras públicál: y demás antece­
tientes que poseo, reVisten a este asunto de ex. 
~femada gravedad; puesto que ya no se trata 
lÍnicamente de un despojo de terrenos hecho a 
gente pobre, sino de un hecho en el cual han 
intervenido instituciones de crédi.to público, c()­
roo es la Caja de Crédito Hipotecario. 

Por esto es que solic1to que se nombre una 
COmisión Investigrl10ra que se aboque al es­
tudio de estos hechos, salve a estas familias deo • 
la miseria y ,ponga coto aun asunto de por sí 
extraordinarip.mente grave, qlleha 
hasta ahora un tortuoso camino. 

¡le terminado, señor Presidente . 
El señor SANTANDREU (Presidente) . , 

Ha terminado también el tiempo del Comité 
Socialista. 

Se enviará el oficio que ha solicitado· Su 
Señorla. . 

El señor V ALDEBENITO. El Honorable 
señor Rodríguez ha hecho indicación para que 
se designe una Comisión Investigadora, señor 
Presidente . 

El señor IZ.QUI!ERDO. No procede, H.. 
Diputado. 

El señor SANTANDREU (Presidente'. -, 
La indicación del Honorable señor Rodríguez 
corresponde fOrmularla alas siete de la tar. 
de, en la hora en que se votan los prOyeoto. 
de acuerdo, 

El señor VALDEBF..NITO. ¿Podria poner 
le. en votación a asa hora, señor Presidertte! 

El señor SAN'l'ANDREU (Presidente). '_. 
No tengo ningún inconveniente, Honorable Oipu 
tado, siempre que se formule por escrito. 

10. CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL MI­
NISTRO DE HACIENDA Y EL PRESI. 
DENTE ¡DE LA AÑIA CHILENA 
DE ELECTRICIDAD LTDA. ,NUEVA 
CAJ.lf'ICACIONDE LA URGENCIA DEL 
PROYECTORESPEOTIVO. 

El sefior SANTANDREU (Presidente). __ o 

.Aprovechando que 'hay en la Sala el quórum 
necesario para. poder adoptar acuerdos, quieru 
dar cuenta, a le.' Honorable Cámara de que el 
Presidente de la 'Repúblicalla ' la ur­
gencia que había solicitado para el proyecto de 
le¡r que aprueba el convenio· suscrito entl'eOJ 
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Ministro ~ Hacienda y el Presidente de la 
• 

Compañia Chilena de Electricidad Limitada. 
relativo a la compra de los bienes afeütos al 
sel'vicio tranviario dé Santiago. 

Al mismo tiempo, debo hacer presente a la 
Honorable Cámara que S. E. el Presidente de 
la República ha renovado la petición de ur­
gencia para este mismo proyecto de ley, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac. 
cederá al retiro de la urgencia. 

Aeordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se acOl 

dará nuevamenlte la simple urgencia para este 
proyecto de ley. 

El señor VALDEBENITO. . Por q " 'e l. ue, ~.-

ñor Presidente? ¿Qué razón se da para ello? 
El señOr SANTANOREU (Presidente). 

No estoy informado, Honorable Diputado ... 
Aeordado. 
El señor RUIZ. Señor Presidente, aprove-

chando que hay número en la Sala ... 
,El señOr VALDEBENITO. Solicito cincu 

minutos, señor Presidente ... 
-HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS A' 

LA VEZ. 
" 

11. SUPLEMENTO DE LOS PRESUPUESTOS 
DE L~ NACION PARA EL PRESENTE 
AAO. CALIFICACION DE LA URGEN 
CIA DEL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señOr SANTANDREU (Presidente),--
También ha enviado el Presidente de la Re. 
pública el proyecto de ley sobre Suplemento de 
los Presupuestos de 1944, y pide qUe se califique 
de suma, urgencia. 

El señor CARDENAS.-
• 

Muy bien, señal' 
Presidente. 

El señor SANTANDREU 
Si le parece a la Honorable 
acordará. . 

Acordado. • 

• 

(Presidente). -. 
Cámara, así :.e 

12. lNSERCION DE ALQUNOS DOCUMEN­
TOS EN LA VERSION OFICIAL DE LA 

• 

'PRESENTE SESION. 

,El señor RUIZ. Señor Presidente, yo ha· 
bia solicitado la inserción en la sesión ofictal 
de algunos documentos' a que hice referenda 
en el discurso que pronuncié hace algunos mo. 
mentos. 

-HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS A 
LA VEZ .. 

El señor RUIZ. Son muy cortO!. Son só-
lo cuatro telegramas. 

El señOr SANTANDREU (Presidente).-.. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor_ 
dará la inserción de documentos solicitada por 
el H. señor Ruiz. 

Aeordado. 
, 

-Los documentos a que se refiere el u<:uet· 

do anterior, aparecen en el texto del discúrso 
pronunciado, en la presente s'esión, por él H. se 
fior Ruiz. 

• 

13. PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor SANT ANDREU (Presidente).--
Finalmente, debo dar cuenta a la Honorable Cá 
mara que los Honorables Diputados señore!l 
Venegas, Rojas, Ojeda y Valdebenioto han soll­
citado que se les conceda cinco minUtos al ~ér­
mino de la sesión. 

El señor IZQUIERDO.­ ¿A cada uno, se-
ñor Presidente.? 

El señor SANTANDREU (Presidente).-
A cada uno, Honorable Diputado 

Si le parece a la Honorable Cámara, se' ac. 
cederá a esta petición. 

Acordado. 
El señOr SEPULVEDA (don Ramiro). Yo 

también solicito otrOs 
Presidente. 

cinco 
• 

minu·tos, señor 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
ced'erán también cinco minutos al Honorable 
señor Sepúlveda. 

Acordado. 
, 

14. EL PROBLEMA DE LAS SUBSISTEN. 
CIAS EN' NUESTRO PAIS. 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
El segundo turno le corresponde al Co~ité 
Democrático ' 

Tiene la palabra el Honorable señOr Ve. 
negas. 

El señor VH:NEGAS. SeñOr Presidente y 
Honorable Cámara:' 
. En ~a sesión última expresé que hoy con_ 

tInuar¡a preocupándome del problema de la.8 
subsistencias, que tiene postrado al país -
pecialmente a la clase media y_ al PUeblOI­
en una especie de desesperación sin palabras, 
pero tan elocuente que ya parece estallar en 
una trágica manifest3ACión que puede ser de 
resultados 'funestos para la vida de la Re-
pública. ' 

Cumplo, pues, COn este compromiso, con 
tanta mayor razón cuanto que mi propio 
Partido frente a la horrible tragedia de las 
clases necesitadas ha exigide' a sus parla­
mentarios que formulen en el recinto del 
Congreso Nacional una enérgica protesta 
por este trance tIue es como una racha de 
inconsciencia que las precipita al exterminio 
y al olvido de su propia dignidad. 

Muchas revollliCiones, señor Presidente, tie­
nen su origen en la indiferencia <te los go. 
bernantes ante el hambre y las protestas del 
pueblo, y más de una testa coronada cayó 
bajo el filo de la guillotina o el plomo del 
fusil cuando menos era de esperarlo. 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

11 

• 
• 

• 
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• 
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Francia . y Rusia nos hablan. con elocuen. 
cia a través de la· historia. 

Pero aún es tiempo de reaccionar y es pre­
ferible hacerlo pronto, an.tes de que sea tar. 
de y de que el mal no tenga remedio. 

Para ello quien) contribuir con algunas 
modestas ideas que paso a exponer a los 
Honorables colegas, con la, crudeza y since. 
ridadque me son cara.~terísticas. 

El Gobierno de la República, señores, está 
maJ, por inepcia política o por abandono de 
las funciones que le san inherentes; y el 
rmeblo está hambreado e iracundo, por' fal­
ia de medios de subsistencias y por el poco 
interés que las autoridades ponen a su ser. 

• • VICIO. 
Esta es la fría realidad. 
No hay planificación de la economía na. 

cional, de la· producción para su .distribu-
• • ClOn y consumo. 
r') hay racionaliiza~ión alguna, la que se. 

gún don pedro Aguirre Cerda, en su obra "El 
Problema Agrario" debe exigir la prohibL 
JCión de una explotación determinada, si un 
propietario se mantiene en no variar Un pro­
ducto que carezca de valor económico o per. 
turbe la respectiva especialización regional. 

No se han tomado medidas contra los mo. 
nopolios ni contra los auténticos especula­
dores en el ramo de la carne:· ganaderos, en. 
gorderos, las ferias y todos los intermediarios 
que intervienen en esta clase lJe transaccio. 
nes' ni contra los consignatarios y usureros , 
de la Vega Central y mercados púbU~os. en 
el comercio de productos de chacarería, le· 
gumbres y verduras. 

Han quedado indemnes los productores 
agiotistas como lo ha demostrado el ComL 

. sario General de Subsistencias , y en cam. 
bio se 'ha ido contra los diversos Sindicatos 
obreros, disolviéndolos de una plumada, en 
la forma que lo hicieran los camisas negras, 
poco después de la marcha a 'Roma, para 
preparar la dictadura fascista>de Italia, 
, Estrepitosamente se clausuran los negocios 
de los especuladores, pero sólo en carácter 
nominal, pues el afectado puede reabrirlos, 
para lo cual basta abonar al Comisariato una 
compensación en dinero, que la recupera lue­
go después de la reapertura, en las prime. 
ras transacciones... Y, a propósito de las 
compensaciones, debo' manifestar que esto es 
ilegal e inicuo, igual como las comisiones que 
se cobra a las facturas, a hn de acrecentar 
los fondos de que dispone el Comisariato pa. 
ra mantener su burocracia. Can este proce­
dimiento se encarece la vida yse anulan 
prácticamente las sanciones contra el infrac . 
toro • 

Yo no voy' contra la existencia del ComL 
sariato, Servicio que, debemos reCOnQcer en 
VOz alta, es un conquista social que es 1&, úni-

• 

, , 

ca defensa. directa de los interesls proleta. 
rios; sino que considero que está. mal orga. 
n~zado, peor dirigido, y. que no cumple con 
las funciones que le señaló el decreto-ley N.o 
520, que le diera· vida. 

No se han suprimido los remares en feria, 
que encarecen la mercadería con los palos 
blancos y las comisiones por lado y lado; ni 
se ha evitado hasta hoy que los agentes de 
esas ferias en provincias reciban instruccio. 
nes telegráficas en clave. desde Santiago, pa. 
ra que el ganadero o el enordero (que mu­
chas veces recibe ayuda fiscal para sus neo 
gocios) mande o no animales al precio y can. 
tidad que el gerente general les determina, 
de acuerdo COn las alternativas de las tran­
sacciones o remates. 

No se han estudiado normas generales pa. 
ra el cálculo de los costos medios de produc • 
ción, a fin de limitar las utilidades comercia­
les a justas proporeiones, en conformidad a 
[as que establece la Ley Económica. No se 

. han fijado precios al mayor y al detalle, en 
forma seria. 

• 
No se han nombrado inspectores técnicos o 

prácticos para el control de esos precios, si. 
no que se ha echado mano al personal de la 
Contraloría, a los que se les pone resistencia 
por los propios . empleados del Comisariato, 
que ven invadidas sus atribuciones, y a ele. 
mento femenino inadecuado para la peligro­
sa labor inspeétiva. Por otra parte, el Ser. 
vicio no designó o no hizo nombrar oportu. 
namente y como medida preventiva, ante el 
paro de los gremios de la carne. las Juntas de 
Vigilancia a que se refiere la citada Ley Eco­
nómica, ni siquiera los cooperadores que se-­
ñala el decreto ley 520, para precaver al pú­
blico de las seguras y fatales consecuencias 
por la escasez de alimentos. 

Nada ha previsto el señor Comisario Ge­
neral. Ha procedido a tontas y a locas, cega. 
do por los resplan~ores de una autori'::ad que 
entre sus manos crece en sentido inverso a 
la forma en que la práctica y que llega has. 
ta invadir atribuciones que le niega la ley, . 
ya que el señOr Salas quiso hasta desconocer 
la Contitución Política del Estado, y a su 
superior jerárqUico, el señor Ministro de 
Economía, quien en estos asuntos de las sub­
sistencias ha andado con más tino y más 
aciert" y con menos aspavientos y exhibicio_ 
nismos que el ex cirujano militar, 

• 

Nada ha previsto. Lo aseguro. 
Por el contrario; contradice continuamen. 

te sus actuaciones. 
No ha dispuesto de locales y pabellones de 

emergencia, a pesar de los millones de pe­
sos que tiene en cuenta especial en las T~so. 
re rías de la República, para vender directa_ 
mente al consumidor la mercadería requisa-

• 

• 

/ 

• 
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da Y evitar así los intermediarios. Al revés: a 
estos mismos les ruó la carne fría de la Ar. 

'gen tina para su reventa a los precios de tao 
'bla con especulación y todo. 

No ha hecho requisiciones en 10siCentros 
ganaderos ni ha procurado conectarse seria. 
mente con éstos para buscar una solución al 
problema. 

Ha limitado la libre importación· de la caro 
ne argentina a un monopolio de una docena 
<le intermediarios, controlados por una o dos 
firmas ganaderas, quienes' además ven· 
<len sus animales en pie, en Los Andes, ama. 
yor precio del fijado por los decretos de con. 
cesión, y otros no alcanzan a llegar a los 
Mataderos de destinación, sino que siguen a 
fundos del Sur, para esperar mayor escasez y 
mejores precios de venta. 

Dicta decretos el señor Comisario General, 
y luego los deja sIn efecto. 

Derogó el decreto que fijó el precIo de la. 
mantequilla en $ 32 y $ 34 el kilo, y dejó, a 
pretexto de que no estaban a salvo los inte. 
reses del productor, venta libre para que 
puedan ejercer la especulación uno o dos de· , 

terminados monopolios. 

Lo mismo con la carne en vara. Derogó el 
decretO que fijaba el precio en $ 7. el kilo 
y dejó vigente ,uno anterior, que lo señalaba 
en $ 8.80, mientras venia más ganado argen· 
tino. Debe advertirse que los industrü.Ies del 
Matadero afirmaban que no podían respetar 
la tabla de $ 8.80, COn los consiguientes per. 
juicios para el consumidor, y que el sehor 
Salas volvió a la de, $ 7.· poco después, sin 
mejorar ostensiblemente las remesas de ga. 
nado. Y la espeCUlación segula, con má.s 
fuerza que nunca, amparada en las vacUa. 
clones e Ignorancia del Comisario. Menos' pu­
do respetarse la tabla de $ 7. ,y vino en­
tonces la catástrofe inaudita: el paro de los 
gremios de la carne, el COlapso de la allmen. 
tación popular y la desenfrenada y nunca 
vista especulacIón, por cerca de, d1ez días. 

y es natural. Sal1endo cara la carne desde 
'las Ferias debido a los palos blancos que 
mueve el gerente ,los industriales tenian 
que venc1er a mayor preCIO que el f1j ado por 
el Comisariato, y, lógicamente, el comercian. 
te minorista, es decIr, el carnloCero, segUÍa el 
mismo ritmo de los precIos altos'. 

Mientras tanto y producida' 1a espeCUla. 
cIón los carnIceros p1den que se deje venta 
Ubre a la carne y la .supresión del remate en 
feria o la fij ación del precio en la base pro­
ductora origen de todos los daños contra 
el consumIdor ,con la seguridad de que a , 
lOS tres o cuatro días bajarían los precIOS 
automáticamente, obligándose a los ganade' 
ros y a las firmas importadoras de ganado 
argentino a remitir sus animales al Mata. 

• 

dero de Santiago y Valparaíso, de acuerdo 
con las claúsuIas del conven1o. 

No' se acepta la indicación de los aoaste_ 
ros y el)tonces llega la donosa militariza­
ción del Matadero Municipal, después de ha­
bérselo usurpa<lo, lmUilmente y con lngre' 
sos y todo, a la Corporación respectiva, 

El Comisario General -se hace entreVistar 
por la prensa y dice: "El problema de la car." 
ne está solucionado; el abastecimiento regular 
de la poblacIón, empieza mafiana; k)s carnlCe. 
ros e industrIales' y demás gremios del ramo 
deben rendirse; por ningún motivó dejaré 
~nta libre' a la carne: preferiría renunciar. 
Los Sindicatos serán disueltos". -

Ante esas declaraciones de sonoridad mUS­
tar, los gremios deponen sus armas y vuel­
ven al trabajo. 
. El Comisario General dice que ha tClUnfa· 

do _ Pero, ,a la postre, resulta que ha sido 
vencido, pues inmediatamente de la entrega 
de los gremios y del retiro de las tropas del" 
cuartel general del Matadero, dicta el señor 
Salas un decreto dejando venta libre al lomo 
y al filete O~s decir, a la carne más fina del 
animal) siempre que se respete la tabla <le 
$ 7. kilo en vara; y, poco después, lanza 
otra resolución en que se establece la 11OOr. 
tad absoluta de precios <tal como la pedían 
los abasteros), bajo la sola amenaza de que 
será clausurado el comerciante, duefio de 
carnicería, que no se someta a los precios In. 
dica<1os _ 

i Y la especulacIón y los precIos, sin control 
alguno en el Matadero, siguen exactameIlte 
igual! ' 

, 

Pero es curioso: dentro de su Ingenua po. 
sición funcionaria. el Dr _ Salas confirma la. 

'lucha de clases, ya que los sectores pob,res de 
la sociedad, cOI). su estómago distinto al del 
consumIdor arlstocrátLco, no podrán comer 
carne fina, pues su precIo se irá a las nubt:8. 
Ya está la' prensa blasfemando contra esta 
medida del ComIsario. 

Por otra parte, ya experimentaremos 18,11 

consecuencias en algunos días más. Ya ve­
remos sI llegan anImales al Matadero, y si 

. los elementos que no qUIere tocar el Dr. Sa· 
las para no herir intereses creados le co 
laborarán en este aspecto de las subsisten. 
cIas . 

EStoy seguro de que no cargará COn tanta 
precipitación y valentía como' lo ha hecho 
con los Sindicatos, en vez de hacerlo indivI. 
dualmente contra los especuladores y con los 
pobres inspectores del Servicio que sólo 
cumplían COn las instrucciones de los jefes 
emboscados en el Comisariato, para sembrar 
la confusión y que están desalentados an° 
te la incompetencia del pequeño dictador. 

En los artículos de chacareria y de ver· 
duras de la Vega Central también procedE' , 

• 

-

-
• 

-
• 

• 
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el señor Salas con una sabiduría que da pe­
na, 

G Creen los Honorables colegas que el se 
ñor Salas fija los precios estudiando el custo. 
controlando previamente el volumen de prrr 
ducción' y de calidad de las mercaderías pa­
r8. la distribución en forma racional, de ma­
nera que haya en esto garantías, tanto pa~a 

~ el comerciante como para los consumidil' 
res? 
, No, señoIjes Diputados. 

El señor Salas hace tomar los precios mt· 
dios del p::-imer remate diario (porque hay 
dos o tres transacciones diarias en la Vega. 
desde las 6 de la mañana hasta las 2 de in. 
tarde no estoy bien.. seguro ) y fija el 
precio de venta para los demás comerciantes. 
según ese remate. 

. Esta mercadería, que es la que sirve para 
determinar los precios diarios, es defendill.i 
- como es natural denodadam~nte por los 
consign~tarios o intermediarios, y alcanzar,. 
a tra\Tés de 19s palos blancos que ellos maOt~­
jan con la tolerancia y concomitancia de los 
martilleros, precios enormes que burlan h 

. da posibilidad en favor del pueblo. 
y ha sucedido, y se produce en la práctl-

ca, con frecuencia, fácilmente comprobable 
que el Comisariato fija un precio, en la, for­
ma ya determinada, más un porcentaje (del 
30 al 50 por ciento) de utilidad, para los re­
vendedores, y los comerciantes la expenden 
más barata, sólo por un escrúpulo de con­
ciencia que no tiene ni el propio Comisaria­
to que interviene, en muchos casos, para que 
se respete el precio de tabla, en contra del 
jnt~rés de los compradores. 

No se hace nada para que todos los artíCU­
los que llegan a la Vega Central pasen al re­
mate; así, el comisionista o intermedlariCl, 
que es el prestamista a interés alto, de los 
productores, o sea de los que trabajan la tie­
rra, cuando por cflsuali.Qad la mercadería. no 
sale a precio que le convenga, la pasa a sus 
bodegas y espera nuevos remates, mejor di­
cho, más alto precio. No se lleva el contrOl 
de la producción desde el lugar de su origen, 
sino por lo que indican los propios interesa­
dos. 

, 

Tampoco hay verdadera fiscalización para 
las casas mayoristas importadoras, muchas 
de las cuales venden a precios fijados por t:J 

Comisariato o la Junta de Exportación Agrí­
cola, cOn facturas que formulan según lu 
tablas correspondientes, pero que perciben un 
sobreprecio del minorista, en dinero sonan­
te, con lo que se burlan inescrupu10samente las. 
entradas al Fisco, por la diferencia de los 
impuestos correspondientes. 

. Todo esto a paciencia y a sabiendas del 
Comisariato, que estimula así la especulación . 
. artificia1 del comerciante chico y las infrac­
ciones para acaparar dinero para el mante­
nimiento de un Servicio que tiene una ¡'un­
ción social respetable, si se atuviera a la le-

• 

tra de la ley que le dro origen, y a su cabe­
za a un funcionario que conociera el" prob1e­
ma o tuviera el propósito de servir lealme'rite 
el interés público. 

Volviendo al problema del ganado, hay 
también otro asunto que pienso tratarlo' en 
una sesión próxlma: el negocio del cuero. 

En repetidas ocasiones los industriales del 
Mat-adero pan recurrido inútilmente al se­
ñor Salas para que arregle la situación que 
se les ha creado con la exigencia de vender 
el cuero de animal vacuno a $ 5 el kilo' (de 
$ 7 que cobraban antes) a un consorcio mo­
nopolista de curtiembreros formado' por' unas 
8 firmas, que explotan la industria del cal­
zado, sin haber rebajado el valor de. é·ste. en 
relación directa con el beneficio recibido' por 
motivo de esa rebaja, con lo cual se hace más 
difícil la disminución de! precio de la -carne 
al consumidor y se reafirma un privilegio 
odioso en favor de las firmas explotadoras, 
ya qUe el monto de la difereflc'!a en kilos,. por 
animal, es de $ 50 a $ 100: -

Debo hacer presente que el señor Salas 
no ignora que hay un abogado o encargado 
de este Consorcio, cuyas actividades son muv , 
conocidas dentro de algunos Departamentos 
del Comisariato y del propio Gobierno, que 
percibe por la defensa de los intereses de los 
curtiembreros un modesto honorario: 20 
centavos por kilo de cuero adquirido por di­
chas firmas a los industriales. Ahora bien, 
como un animal, regularmente, produce 30 
kilos de cuero y se benefician, término medio 
en días normales, 500 vacunos, hay un pro­
ducido de 15.000 kilos, que, a razón de' 20 
centavos cada uno, dan la exigua entradita 
de $ 3.000 diarios. 

El nombre del afortunado profesional :1 to­
dos los antecedentes; incluso los de ciertas 
relaciones o gestiones suyas ante algunos De­
partamentos del Comisariato General, andan 
de boca en boca, no sólo dentro de la gente 
del gremio; y el jefe del Servicio, señor Sa­
las, que no los ignora, se cruza de brazos, CÓ- -

mo si esto no tuviera importancia alguna: pa-
ra el problema de las subsistencias. 

El señor. SANTANDREU (Presidente}'. -
Permítame, Honorable Diputado, ha tet'mi­
nado el tiempo del Comité Democmtico. 

El selÍor VENEGAS. Que se me prorro-
gue, señor Presidente. 

El señOr SANTANDREU (Presidente):. 
Su Señoría t:ene ya acordados cinco mInu-, 

tos al término de la sesión. . 
El señor VARGAS MOLINARE. Que se 

le prorrogue el tiempo hasta que termine. 
El señor YAN'EZ. No hay inconveniente 

en qMe se prorrogue el tiempo al Honorable 
señor Venegas, siempre que se prorrogue el 
tiempo al Comité Liberal, con prórroga lile la . 
hora, 

• 
El señOr SANTANDREU (Presidente). 

El Comité Liberal no tiene turno ahora, si­
no que el Comité Ilndependiente. 

• 
• 

• 
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El señor YAi'tEZ. Me he querido referir 
al Comité Independiente, señor Presidente,-

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Si a la M. Cámara le parece, el Honorable 
señor Venegas podría continuar por los cinco 
minutos que le estaban acorlados al término 
de la sesión. 

• 

Acordado. 
Puede continuar su Señoría. 
El señor VENEGAS. ,n y así continúan 

las cosas, como el aumento del precio de ven­
ta del café, que ya se ve venir, con su mo­
nopolio en flivor de determinada firma por: 
teña, que hace de importadora y de -distri­
buidora al detalle, en una sola gestión, con 
lo que duplica sus utilidades, 

Pero qué raro sería esto. cuando el pro­
pio Cumisariato que tenía tarros de leche 
condensada para su venta a $ 2,80 aumen­
té, por un decreto, el precio en 60 centavofl 
la unidad y la vendió a $ 3,40. en sus propios 
almacenes regUladores. 

¡Qué pasó con las ferias libres! Declaró 
que las iba a cancelar, A los pocos días de-

. jó sin efecto la idea, Aseguró que no funcio­
narían carnicerías en esas ferias, y casi con 
seguridad se decretará su reapertura, ya que 
no habría causal para suprimirlas, si actúan 
el) forma, reglamentaria. 

Grandes artículos en los diarios publicó el 
'señor Salas, expresando que el tránsito de 
anjmale; no se podría permitir, sin las guías 
firmadas por los Comisarios Departamentales 
respectivos. Pues" ayer sale otro aviso en 
la prensa en qu~ se advierte, por el 'Gerente 
de la Feria El Tattersall, que no se necesitan 
esas guías, por derogación del decreto que 
las había establecido; por haber, desaparecido 
_. según el Comisa,riato las dificultades 
que encontraban los productores para' la libre 
remisión y venta de sus animales. 

Como' se ve, el señor Salas no ha soluciona­
do el problema de la carne, en sus fases ac­
tuales, Sin embargo, señores Diputados, el 
Comisario General' sin tomar ninguna me­
dida qUe signifique estudio o justific,ación 
de su parte acaba de dictar un decreto 
{que loS gr,emios unidos de la carne declaran 
que nó lo han solicitado), y en el que se es­
tablece que en los próximos meses de julio a 
octubre> regirá una tabla de precios al deta­
lle para Santiago y Valparaiso, en concor; 
dancia con un precio, OIGANLO BIEN SE­
ÑORES PARLAMENTARroS. no inferior a , 

$ 8,50 el kilo de vacuno en vara. 
¿Qué significa ésto? ¿Sin haber ordenado 

o efectuado el empadronamiento del ganado 
existente; sin calcular el que puede nacer y 
aumentar la producción, y el que puede mo, 
rir y disminuírla; sin saber el volúmen dis­
ponible y la' esperanza de otras fuentes de 
alimentación? 

¿Cómo es p,osible precipitarse en esa for­
ma, si no prevé el porvenir g'anadero, hacien­
do prepQrar terrenos para la crianza de ani-

, 

-• 

males y para cultivos de forrajes nutl'lti.voo 
destinados a un buen rendimiento; Si no 
mueve Úlo posibilidad de suprimir la.s dH'icul­
tades que todos los años se presentan 3'i)bre 
la materia? 

¿Ha pensadO acaso el se1101' Salas, ec: el 
Matadero Cooperativo, que le han sugerIdo 
los dueños de carnicerías y con cuyo esta­
blecimiento' productores y consumidores 
aprovecharían las utilidades de las fe::-ias y 
de los industriales abasteros, que recargan 
enormemente el valor de la carne? 

, Para hacer cálculos sobre valor de las ,,;;ub-
.. sistencias para el año próximo, parece lo ¡,¡a­

tural que se proceda a establecer pre,jamen, 
te las condiciones actuales del p1'oble:nl, Y 
si esto no se ha logrado hacel' porque ésta 
es la realidad no sé cómo puede el señor 
Salas abocarse a los eventos del fututo; ya 
que no han cambiado las condiciones en qu.e 
este problema se debate, sin siquiera dete­
nerse a meditar sobre ellos. 

• 

Según el Decreto-Ley 520, correspond<c al 
Comisariato la vigilancia v control de todos 

• 
los artículos de consumo, en peso, precio y 
calidad. Sin embargo, paroce que esto últi­
mo, la calidad, jamás ha sido tomadJ. ·en 
cuenta por el Servicio, ya que el pueblo co' 
me habitualmente pOr mantequilla marlta_ 
rina rancia, oveja por cordero y algunos em­
butidos de chancho, a los que sólo les falta 
el ladrido para su clasificación, 

El peso poco le preocupa al Comi.'J.rlJ,to, 
porque yo estoy seguro y me someto a.. Una 
prueba inmediatamente: a que me ac():npaü:~ 

cualquier Honorable colega a visitar cualq'llie, 
ra panadería de Santiago, y nos e.ti.C011-
traremos con que de 1.000 estable<:.imientos 
puede ser que haya dos que vendan el pan 
a $ 3.20, el kilo y con 8 panes ,por esta: !.mL 
dad, como está establecido en las dí5POsi(;lO­
nes vigentes. 

Cierto es que se les suele aplicar multas, 
pero los afectados recurren a la Fisca.Jíai qiUe 
sirve en el Comisariato el abogado :señor 
Anladeo Gianini; y éste, con una bonhómia 
que ha hecho historia en los anales del ser_ 
vicio, les re baj a las ro ultas de $ 2. 000 a $: 200, 
o en una proporción más o menos parecida. 
Bastaría, para comprobar esto, que se reV'isa: 
ran los expedientes, a fin de darse cuenlla: de 
có:n0 se defienden los ~ntereses de los C0l1liU_ 

mldores. 
Para qué referirme a los arriendos dé' ·:asa 

habitaciones. 
Hay casos comprobados de que se han· au­

torizado alzas de cánones de arrendamiet1to, 
decretando aumentos de tasaciones en ,con_ 
travención a las leyes y reglamentos ;3OOre 
la materia, cón posterioridad a Su vigeneia. 
y que se ha echado a la calle a pobres arréu, 
dataríos con un simple juramento, abe-~ra, 
ción jurídica ' de qU€ el arrendador n'~ce-
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sija su propiedad para irse a vivir a ella, co. pec,ulación y el hamore y la agitación del 
5a que no ocurrió ni podría ser oreida sino ' pueblo. 
por el desinteresado criterio de un señor Para esto hay necesidad de preparar el te. 
Giaruni. rreno con un plan de organización y de ac-

El problema de la carne, tal como lo ha ción encausada COn principios y con méto. 
planteado el senador señor Humberto del Pi· dos, no con medidas arbitrarias y precipita­
no, tiene una serie de ramifiJCaciones con la das para llegar a los funestos resultados que 
econOnHa nacional, que no puede ser tomado todos conocemos. El señor Salas se f.ué con· 
así, a la ligera; y es imprescindible para tra la especulación, como un ciego que re_ 
acercarse a su solución que intervengan hom. parte bastonazos, y se triplicaron sus per-
bree especializados en la materia. Y siempre jui¡¡:ios y el desencanto ciudadano. " 
resultará difícil. Es urgente que la producción sea condi-

Según el señor Senador, hay un fuerte dé- cionada y distribuída a las distintas .zonas 
ficit ganadero. Nuestra ganadería es de po., . del país para satisfacer sus necesidades, en 
co rendimiento en carne y leche; pero ca· forma de evitar en lo posible inmovilidades o 
mo está avaluada en 4.500 millones de pe- transpertes inútiles, que significan pérdida 
sos, constituye siempre Un ramo importante para el capital y para el trabajador y para 
-de, la rIqueza pública. ' el consumidor; que se procure la descentra· 

y, desde este punto de vista, estima que lización de ciertas zonas ganaderas y agrico. 
hay que preocuparse primero, y esto es lo las, como medio de facilitar el acceso rápida. 
lógico, de la producción,' y en seguida de la de las mercaderías a los centros poblados; 
distribución y el consumo. Al revés de lo preparar y distribuir terrenos para los cha_ 
que ha hecho hasta hoy el señor comisario careros, para la crianza de ganado; para cul­
General. tivos intensivos y extensivos; y sólo exportar 

Para tales efectos, señala el señor Sena- o intercambiar mercaderías cuand@ haya ex. 
dar la necesidad de activar por todos los cedentes. 
medios nuestras' fuentes de producción ga- Todo esto, con maquinarias y elementos 
nadera para la satisfacción del consumo in- modernos y en condiciones humanas para el 
tenlo de la carne, con buenos forrajes, medi. trabajo del obrero, cOn buenas remunerado. ' 
das de defensa de los animales, ya la vez sa nes que a.umenten el bienestar en todos los' 
nUarias. para seleccionar y perfeccionar la ca. aspectos del trabajador y estimulen..:'iu ren­
lidad de las especies. También indica una dimiento, y dándole su participaciÓlÍ.' en les 
medida que incrementaría visiblemente el ga·, frutosd~ la explotación, como' una solución 
nado: la no matanza de hembras preñada'6 de interés colectivo. 

• y terneros de lechería, que periódicamente se Sería necesario, asimismo, establecer no 
Hevan al Matadero en número nq inferior a oficinas simplemente burocráticas, como mu­
SO.OOO anuales. • chas de las actuales, sino servicios técnicos 
, Añade el señor Del Pino, en su intereSdtlte dotados de elementos efIcientes, como de Es. 
estudio, que el consumo aproximado de caro tadística General de la ProdUCCión ' que 
ne anual en Chile es de 492.377 cabezas con debe ser el reflejo de nuestra economía, del 
117.185.726 kilos de carne, con promedio de desarrollo de todas nuestras actividades, y 
2~ kilos animal, y que faltan 268.418 cabe- que no lo es, ya que está virtualmente en ma. 
zas, un déficit de 62.455.484 kilos, el que nos de Un nazista: el señor Keller, que poco 
podría ser ,salvado con un aumento aprecia- interés tiene en el desenvolvimiento de nues­
ble del rendimiento por animal, más un por- tra vida democrática; laboratorios y campos 
centaje de defensa . de las p€rdidas, y con de experimentación para las selecciones ani­
otras medidas tanto o más importantes que males y vegetales; de ganaaería; <te abonos 
resolverían esta eterna crisis de alimenta_ y útiles agríColas; de regadío; de electrici. 
ción popular, tan repetida 'J tan insoluble dad; de transporte; de COl1l.trol de materias 

, basta hoy. primas; de trabajos manuales en disponibili. 
Decretar clausuras de negocios, que al ce~ dad, etc. 

rrar sus puertas impiden el consumo público, Mejor dicho, organizar científicamente 
. no ~s ninguna solución. Tal vez v-ender, en nuestra producción agropecuaria para su 

esos mismos locales, requisados, por cuenta distribución racional dentro del territorio y 
de los comerciantes o productores, sería más para intercambios o exportaciones con un 
práctJ'¡;o aunque tampoco es medida de fon_ Libre y eonveniente curso a nuestros produc-
do. .' tos. 

1,fU, necesidades qel consumo se satisfacen Sin duda alguna, la cooperaC1.ón de los ci1).-
bU.'!eando soluciones a la producción misma, dadanoS', ejerCida en esta materia de las sub· 
que ~ 1a base en que descansa la tranquili- sistencias, por un control severo y perma_ 
d.a4:t pública, y también la del Gobierno. Con nente sobre los comerciantes y negoaios e in­
Urja alta producción desaparecerán la es- tereses que il1l.tervienen en ella, evitará, des-, ,. 
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di' Juego, cualquier pretexto para el ejercicio 
de un poder dictatorial que destruya nues. 
tras organizaciones obreras y que se preste 
para llevar al país, con alardes conIusionís. 
tas y de desprestigio de .. clases de abajo, 
a una situación de agrestlJl!dad, urdida hábil­
mente desde el fondo de nuestras capas 
H'aceionarias y antidemocráticas. 

Pero el Gobierno debe convencerse tam­
biel': de que todas las manifestaciones de 
nuestro poder ecoriómic(> deoon ser regidas 
por un Consejo Económico Nacional, que hoy 
existe sólo en la pompa de un título, pero 
que no da señales de vida, a pesar de que los 
proj;}lemas de la postguerra, que ya están 
g;olpeando a las puertas de nuestra nación, 
se presentarán en forma más alarmante que 
los act\iales. 

y ,hay que meditar. Honorables cOlegas, en' 
que los organismos sindicales, a los cuales 
vosotros mismos disteís vida en un Código 
y contra los cuales se ha procedido hace po. 
ca ante la indiferencia cómoda y estratégica 
de la directiva de la CTCH., y en forma muy 
parecida a la que se usó poco después de la 
citada marcha a Roma con los resultados , , 
insigl1ificantes o nulos que hoy tenemos a la 
vista, son los mecanismos de' auténtica coo­
peración al Estado, para el desarrollo de la 
riqueza 'pública, como agrupaciones natura-

• les de los productos mismos, y como centros 
de cultura y bienestar para la ciudadanía. 

A propósito de esto, debo recordar que S. E. 
el Presidente de la República, en manifiestos 
al p::ris, ha declarado, antes y después de ser 
elegí,do, la intangibilidad de las conquistas 
realizadas por los trabajador.es, reconocien­
do así que los sindicatos SOn' expresiones vic- , 
toriosas contra la opresión del capitalismo y 
de la.s tiranías, al servicio de la Nación. 

Yo nG me opongo, ni nadie puede hacerlo; 
a que se persiga y castigue a los especula­
dores, como personas, como individuos, pero 
:10 ¡:ruedo aceptar por ningún motivo que. se 
destruyan las organizaciones de los trabaja­
dores de' mi patria. 

Estúdiese el origen de las huelgas o de 
los paros y nO se proceda con la precipitación 
y el descontrol que demuestran oscuros como 
~lejos ¡;le inferioridad, sino con el criterio rá. 
pido pero sereno, del veradero estadista, con 
:rlaauro examen de la situación, de las medi­
rlas por adoptar y de las consecuencias que 
.3U implantación puedan tener. 

VolviendO atrás, al plano de organización 
económic0-social a que he hecho referencia, 
me permito solicitar desde esta alta tribuna 
a S. E. el Presidente de la República que se 
sirva. reorganizar nuestro Consejo de Econo. 
"nía, que no marcha ni da vida, a fin de que 
sea un aparato que pueda ilustrar la concien­
cia pública y sea influencia ben'e'Ticiosa pa-

• 

• 

• 
• • 

• • 

ra el Congreso Nacional, y el Ejecutivo mis­
mo, y en forma que se dé especial represen. 
tación en él a elementos propios de las acti­
vidades ciudadanas, con preferencia. a . los 
organismos de la producción y del trabajo 
organizado, porque ya es necesario que se 
8"bandone el sistema de aprovechar los ser­
vicios de un médico sanitario para el Comi. 
sariato de Subsistencias; de un coronel de . 
Ejército para administrar el Matadero Mu. 
nicipal o de tropa de las fuerzas armadas 
para que hagan de matarifes o de vendedo­
res de carne, fórmulas veladas para'llegar a 
determinadas posiciones dentro de la vida 
política de nuestra República. 

Para evitar desaciertos, es preciso que Be 
coloque a cada hombre aprovechable por el 
Estado, . en el sitio que le corresponde. Cada 
alto funcionario fiscal, cada jefe, es un 
nistrador de la cosa pública. con su inter. 
vención se producen actividades inauditas, 
inadecuadas al ambiente y en su perjUiCiO, 
agravándose el daño que procuraba extirpar, 
no puede continuar. desempeñando sus labo. 
res: debe irse a su casa. 

En otra sesión me preocuparé de la inefi-. 
cacia de otros funcionarios del Comisariato, 
exhibiendo sus flaquezas e incorrecciones, 
que no púe den perdurar en un servicio pú­
blico como ese, 

No obstante, quiero. recalcar de paso, que 
para que se tonifique nuestra economía es 
indispensable, por otra parte, tomar contae.to 
con naciones de alta potencia industrial. lo 
que permitirá, además. fomentar relaciones 
utilísimas para todos con los trabajadores 
del exterior. Me refiero a la necesidad impos. 
tergable de que el Gobierno de la República 
cumpla la promesa de entablar relaciones con . 
la URSS. 
. Tambien debe recordarse que Chile no es 
sólo Santiago y que la acción del GobiernQ de­
be extenderse en auxilio de las provincias, 
especialmente de las del Norte del país, que 
sufren las consecuencias de la escasez de ali­
mento y de la carestía de la vida, a causa de 
la especulación que tiene su origen en las bao 
ses productoras del centro y sur de la Repúbli. 
ca y a la falta de medios de transporte. tanto 
marítimos como ferroviarios. 

De aquí es que no me extrañe que en dIversos 
pueblOS se esté gestando y fomentando mo­
vimientos federalistas que tienden a obtener 
que se les oiga, por el Gobierno centralista 
que se les recuerde como fuertes constribu-

'. yentes de la riqueza pública y que se les ayu­
de y no se les postergue en sus legítimas as. 

·piraciones locales. 
Muchos cargos pOdría hacer, señor Presidente 

y HH. colegas a proposito de este tema can­
dente del hambreamiento popular, que se de­
bate especialmente en esta Sala, pero como 
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el tiempo es escaso debo dar término a mi.¡ Disputada de Las Condes y otras, con la con­
palabras, asegurando que hay fuerzas ocul. siguiente miseria de miles de obreros y, sus 
tas y trágicas qUQ están empujando a mi pa. familias; la escasez de bencina; el funciona­
tria hacia .un régimen fascista, hacia una miento clandestino de la bolsa negra; la re· . 
revolución social por medio del hambre, co- incorporación del Director General de Inves. 
roo muy bien lo dijo el Honorable colega se- tigaciones, a pesar del voto de desconfiarJklR. 
flor Izquierdo. unánime de esta Cámara; los neumáticos; 

Me hace pensar en esto ,y conmigo es. la libertad de los espías; la prisión deperio­
tan el comentario de la calle y los rumores distas por el delito de pensar, etc. 
en los pasmos y antesalas del Congreso. el En fin, una serie de hechos y circunstar:­
clima de agitacióri que se está forjando para cias que nos hablan de que existen agentes 
irritar y,.exsasperar a la masa obren_y a la provocadores del confusionismo, incrustados 
pobre clase media de mi país, contra nuestros en todas partes, trabajando sordamente por 
ürganismos democráticos; los viajes injusti. la instauración de un régimen totalitario. y 
ficados a la Argentina de elementos totali- que si el pueblo no monta guardia, arrasará 
tarios de recordada memoria en la dictadura nuestras más caras conquistas republicanas. 
de Ibáñez; los sorpresivo s retiros y ascensos - Son los mismos elementos que no quieren 
de jefes del Ejército, denunciados por el Se- solucionar los problemas desde las bases y 
nador señor Bravo y el Coronel señor Mez. que pretenden dar la sensa~ión de lealtad al 
zano; la designación como Comisario Gene. pueblo, apretando al más déeil,' al más pe· 
ral de SubsiStencias y Precios del Dr. Salas queño. al que está subordinado a los juegos 
ex Ministro del General, connotado fascista y egoísmos del alto -capitalista productor. y 
con ribetes de nacional-demócrata, con per- que' resulta indemne en todas las represIones . 
manencia de más de 10 años en la imperia. de la autoridad. 
lista Roma, de donde ha extraído las teatra. El señor SANTANDREU (Presidente). 
les aposturas y los golpes de efecto autorita- Permítame, Honorable Diputado, Su Señoría 
rio contra los de abajo y la tolerancia y la está excedido en sU tiempo .. 
zalamería al servicio de los de arriba, y quien, El señor VENEGAS. Entonces, señor Prc. 
militarizando el Comisariato. a cuyas ofl- sidente, ruego a Su Señoría recabar el 3.3en­
cinas ha llevado como a 70 jefes y oficiales timiento d& la Sala para que se inserte en 
del Ejército y de Carabineros, con varios mI el Boletín de Sesiones 10rque resta de mi dis- • 
Hones de pesos para repartírselos sobre sus 
pensiones de retiro ,está preparando el te_ 
rreno para la satisfacción de simples ambi­
ciones personales de mando, como en otros 
tiempos, yae sus deudas dé gratitud para 
amistades íntimas y de sus estrechos círcu­
los. 

E] señor ,'\GURTO.-- ¿Me permite, Hono· 
rabIe colega? 

La grave, lo inmoral, que hay en todo esto 
es que se haya· obtenido que personal del 
Ejército permanezca prestando servicios en 
esta repartición. Yo no creo que los oficiales 
del Ejércit-o I)u~dan disfrutar de una condi. 
ción propia de magnates, que les permita 
prestar servicios ad honorem ·en la Adminis­
tración Pública. ¿Qué está indicando esto? 
¿De dónde saca sus sueldos este personal? 

El señor VENEGAS. ¡Y tantas actividades 
más que no es posible dejar de enunciar, como 
los aumentos de derechos de aduana para 
materias primas Y. artículos de prime­
Ta n~esidad; alzas de cánones de arrenda. 
miento, con motivo de la próxima vigencia 
de ciertas disposiciones de la ley; de las ta-

. rifas por consumos de agua, de fletes y pa­
. sajes ferroviarios; de impuestos y' contribu·c 

ciones municipales; de supresión de la en. , 
trada de ganado por determinados boquetes 
cordilleranos; de la posible paralización de 
las minas de cobre de Naltahua, El Soldado. 

• 

curso. Es muy poco. 
El señor VARGAS MOLINARE.· Q1.l..e se 

lea, señor presidente. 
El señor GAETE. . Le quedan sólo diez li: 

neas, señor Presidente. 
El señor VARGAS . MOLINARE. Qure ter. 

mine su discurso. 
El señor SANT (PresidenteL 

Con el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra, puede dar término a sus observaciones el 
.Honorable señor Venegas. 

Ayer no más, en el reciente homenaje ilIl in­
mortal Presidente de Chile don Pedro Aguírre 
Cerda, decía el colega Bernardo llbáfiez: "®sta 
crisis se agudiza porque hay intereses de 1"11' .. 
tidos y .de algunos. homl>res de Gobierno, po: 
desmembrar y despedazar la Alianza Democráti­
ca, de haeer inoperante la acción de 1818 fu¡el"7R.~' 
políticas del puelblo". 

Es decir, se ayuda a la reacción para su vice 
toda sobre los sectores de i2lqlÚerda, que no 
han "podido obrar libremente debido al juego 
de los funcionarios emboscados y quinta¡¡ ca· 
lumnas que trabajan en la sombra pa.ra levan­
tar y dirigir un movimiento nacionalista re<f6-
IIIcionario, como. se ha dado en llamar a la 5~' . 

dición de carácter fascista que desgraciadamen· 
t.e impera en dos o tret; repúblicas hermanas. 'i . 
nue no son otra cosa que la parodia ridícula de 
regímenes que van camino de la destrucción Y 
el desprecio de la humanidad. 

Con aquella táctica funcionaria, los aut;é!ntl· 
cos h:jos del pueblo aparecen en actUf,Cione.s q'Uc' 

• 

• 
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• 

• 

• 
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desprest1gian a ia izquierda chUez.¡a, ya que, san­
cionados individualmente o colectIVamente' en SloIS 

propios sindicatos .. como . infractores de ~~s ~~~ 
res ,de bienestar social y libres de toda acclOn. r, 
tlresiva lOs verdaderos especuladores del alto co­
inercia de la banca y de la sociedad, el repudio 
de la 'ol'linión pública recaerá sobre los elemen-
t os y sectores de su propia clase. . 

y . en verdad, H. colegas, los re:,ponsa~les e I~S­
tiga dores del agiotismo comerCial estan a;r.lba 
y tratan de ,!erribar el régime~ ~emOCr8ltlco, 

• f'scarneciendo los sectores y orgamzaclOnes de pe 
ciU€ños industri,ales y comerciantes, cargando a 
e'uenta de estos las maniobras y resultados ma~ 
O1,iavélicos de las especulaciones.. qu~ son, en 1(1 
casos presentes, una resonanCla. slIDt:le de la 
11ipócrita actividad de los antlpatnotas lat1 
fundistas, ' intermediarios y gestores qU~ su~ 
cionando al trabajador que le.5 crea 111; ~lqueza 
de que gozan, lo atraen para d~prestlgla:lo y 
hacerlo instrument@ de sus mezq~mas pasIOnes, 

Es la tácticll, reaccionaria en vlspera de elec­
ciones. 

Pero ya conocemos sus procedlmientos, y la 
cludadanía no se dejará engafiar, . 

El pueblo sufre descontento frente a la calda 
de sus hombres y a las encrtllCijadas que le mues­
trala política, pero tiene en sí rrt.ismo, en su líla­
sadode esfuerzo, de nobleza y de valor, y, sobre 
todo, tiene hoy una firme conciencia de clase. 

He dicho. 

15.,-'-'SITUACION CREADA A LOS PROPIETA­
RIOS DE BIENES RAICES URBANOS POR 
LAS LEYES N.os 7,747 y 7,872 SOBRE 
ARRENDAMIENTOS. 

El señor SAN'f1ANDREU (Presidente) .. _ 
tercer turno corresponde al Comité Liberal. 

El 

El señor MARIN BALMACEDA. Pido la pa-
labra seüor Presidente . • 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente) .. _ 
~a palabra Su Señoría. 

Tiene 

El ,~eñor MARIN BALMACEDA. - Honorable' 
~ . • AJ.mara: 

Las Leyes N.os 7,747, de 27 de diciembre de 
1943, y 7,872, de 25 ele septiembre último han 
crea,do a los propietarios de bienes ralces ur­
banos una situación que es necesario remediar 
por 'el prestigio de la legislac1ón chilena. 

Sin entrar a argumentar acerca de si la legis­
lación sobre arrendamientos es o no adecuada 
para solucionar la crisiS de habitaciones, y S1 

Ee armoniza con las disposiciones constituciona­
les que amparan la propiedad, es evidente que 
en esas leyes existen disposiCiones injustas y con~ 
tradictorias que necesitan inmediata corrección. 

Por Ley N. o 6,84'1. de 4 de marzo de 1941, se 
establec1eron disposiciones relativas al arrenda­
miento de propiedades destinadas a la habita­
ción cuYOS cánones no excedieran de $ 650 men­
suales, la principal de las cuales consistía en 
que la renta de ellas no pudIera exceder del, 
7% de su avalúo fiscal, después de deducir de 
las entradas ciertos gastos con el fin de determl-
1;ar1a renta líquida 

La Ley 7,747 incorporó a este régimen a "to 
dos :los inmuebles destinados en todo o parte a 
lQ 'habitación, a tiendas, a oficinas, a instalaclo­
nescomerciales o industriales o a cualquier otro 

de· establecimiento", intrOduciendo, ade-

• 

• 
• 

, 

• 
• 

, 

• 
• 

. otras dispo.sicioIll€s improcedentes y con4 
fr'~ictorias que deben eliminarse, tanto por l~ 
general convenlencia como para ev1tar las vana 
das interpretaciones a que dan lugar., 

Una de esas disposiciones es la contenida en 
1 art 1 o inc1so 4. o de la ley reformadá, que 

~ispon'e qUe "las rentas de arrendamiento que 
hayan sido alzadas con. posterioridad al 31 ae 
diciembre de 1942, deberan rebaJarse por lo ~­
nos al monto que tenían en esa fecha". Esta: d~4 
posición <.Carece de todo fundamento de ~ust­
cia pues aparece imponiedo una pella, a un 
pr~pietario que dentro de las leyes vigentes en 
esa época tenía pert!ecto derecho para elevar 
los arrendamientos que percibía. Es contradic­
toria 'con la diSposición general .que permite a 
la propiedad obtener un 7 % líquido sobre su 
avalúo pues de esa manera en m~chos cas<JS 
quedar'fa una renta inferior a l~ aUk>rtzada por 
la ley, y tiene la circunstancIa agravante. de 
no tener plazo alguno' que determine la duración 
de la pena, aplioocla todavia sobre un. deUto 
inexistente. El propio Gob1erno ha consIderado 
esta disposición tan absurda que en reglamento 
dictado para su ruplicación, con fecha 17 de 
Julio de 1944, al tratar de ella, agrega que "no 
obstante tanto, el arrendador como el arren­
~atario podrán solicitar en cualquier época, que 
se 'fije la renta con relación al avalúo 
el 30 de Junio de 1942>'. Pero nada dice res­
pecto a la situación que se puede con . mo­
tivo de un nuevo avalúo posterior. Es, esta una 
disposición que' debe eliminarse. , 

El inciso siguiente del mismo arto 1.0 de la ,ley 
6844 modificada, establece que "para detelml­
nar la renta líquida se deducirán de las enta'u­
das de la propiedad: 

al el valor de las contribuciones y aervtc!os 
fiscales y municipales que graven el predio; 

b) los gastos de alumbrado, agua potable, gas, 
calefacción, extracción de basuras y otr06 .EieI,.l­
cios de la misma indole, siempre que sean cos-
tE'ados por el arrendador; , 

c) dos por ciento del avalúo para los gastos 
de conservación, reparaciones y seguro.s; y, 

d) Des por ciento del avalúo, en concepto de 
amortización de edificios, gastos de administrct­
ción, rentas incobrables y desalquiler. >, . 

Después de hacer esta enumeración, por demas 
, justa -y necesaria, que no puede negarse que ca, 

rresponde a gastos efectivos, agrega esta dispos!_ 
ción en completa contradicción con la anterior: 
"se presume de derechl' que el valor de las de­
ducciones a que se refieren las leyes antel'io:-s. 
no ]lOdrá exceder del cuatro POr ciento". Sienno 
las contribuciones deducidas en confonnidad a 
la: letra a) en Santiago por ejemplo de 1,55 010, y 
de 4 010 las de las letras cl y d), sin contar los 
gastos a que se refiere la letra b) > se obtiene una 
suma de 5,55 010. ¿Cuál <le esas dispoaicionetl es 
,a válida?, ¿la de la precisa enumeración 'conto 
nida en las cuatro- letras, o la empírica y numé_ 
ricam6nte absurda presunción de derecho del In­
ciso sigUiente? 

Todo esto es absurdo e injusto. 

y para aumentar las contradicciones a 
continuación el siguiente inciso: "No lo 
dispuesto en el inciso 1.0, las 'partes pcdrán est1-
Pular libremente el pago oe los siguiente¡ servi­
.::io.s etlpeciales: a) calefacción; b) agua I>OtatlIe; 

• 

, 

• 
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e) agua caliente; d) gas; y e) luz eléctrica". 
¿En qué se qutlda? 
Para evitar estas injusticias y contradiccione~ 

eS indj.o;pensable eliminar el inciso que contempl!l. 
la disposición que presume de derecho que 10 que 
es par lo menos el 5,55 010, y mucho más en los 
f'dicicios que cuentan con servicios especiales 
costeMos por el propietario, no pueda exceder 
del 4 oto.· . 

. , 
De mantenerse esa presunsión que no tiene re­

lación alguna con la realkiad, sucederá, lógicR­
mente que los arrendadcres preferirán no dar 
calefa~ión a SUs arrendatarios ya que ello les sig­
nificará un gasto sin utilidad ni reembolso; por 
tanto, ·de mantenerse así nuestra legislación, pro­
penderá a que los futuros edificios de renta que 
se construyan se edifiquen sin calefacción central. 
ftescendiendo, en esta forma, el "standard" de vi­
da, la cultura nacional. Los edificios con cale­
facción central, en general, son arrendados por 
personas de algunos recursos. es PUl;S absurd~ 
que la legislación en un mal ,entendIdo amparo 
a. los arrendatarios ies creó el prchlema de no po-, . 
<i:er, en 10 sucesivo, arrendar propIedades con ca-
lefacción central. 

Señor P!"esidente, rogaría a la Honorable Ca­
mara que así como se hizo con el Honorable sz­
ñor Venegas, me ccncediera una prórroga dei 
tiempo para terminar mis observaciones, que sor, 
muy breves. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Ha ·)1-
do la Honorable Cámara la petiCión formulada, .. 

El señor YAÑEZ. y a mi, señor presiqente, .. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Ha ot­

do la Honcrable Cámara. la petición formulada 
por el Honorable señor Marm ... 
, El. señor YA&EZ. Yo también deseo que se 
me concedan algurí'os minutos. 

E} señor SANTANDREU (Presiáente).- ¿QUé 
prórroga necesita Su Señoría? 

E} señor YA]I¡EZ.- Diez minutos. 
Un señor DIPUTADO.- Al fin de la sesión. 
El señor SANTANDREU (President-e).- La 

petición pendiente es la del Honorable ' señor 
Marin ... 

El señor ACEVEDO. Señor Presidente, le 
ruego que se sirva recabar el asentimiento <le la 
Sala a fin de que me concedan cinco minutes al , 

término de la sesión a mi tamblen. 
El señor SANTANDREU (Presidente). SI le 

parece a la Honorable Cámara se acordará la 
prorroga pedida por el Honorable señor Marfn, 

Acordado. . 
Solicito el acuerdo de la Sala para conceder 10 

minutos al Honorable señor Váñez, y cinco al Ho­
norable señor Aceveo.o al término de la sesión. 

Acordado. 

16. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
va a dar cuenta de las renuncias y de los reem­
plazos de miembros de Ccm1siones. 

El ~eñor PROSECRETARIO. El Señor Correa 
Letelier renuncia a formar -parte de la Comisión 
de Hacienda. 

Se propone en su reemplazo al señor Aldunare. 
El señor Izquierdo renuncia a formar parte 

de la Comisión <i:e Policía Interier: y Reglamentf). 

• • 

-,-'--- -.,.,.,..-
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DIPUTADOS 

Se propone en su reemplazo al .señor G:&rae-
weg.. ,',' :(1'-' ,; . 

" I 

El señor SAN'l'ANDREU (Presidente).. SI le 
parece a la Honorable Cámara, se a,ceptará.J¡ 11>.5 
renuncias de que se acaba de dar cuenta V los 
reemplazos que se proponen. 

Acordado. 

17. PROYECTOS DE ACUERDO, OBVIOS y 
SENCILLOS. 

• • 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Se 

va a dar lectura a los proyectes de acuerdo, 
El señor PROSECRETARIO. El Honorable ,<0_ 

ñOr Sepúlveda, apoyado por el Comité SociaHst~. 
presenta el siguiente proyecto á'e acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
l.a-Que el sector Sur de la Ccmuna Quinta 

Normal, desde Apóstol Santiago hasta Blanquea­
do y Ecuador cuenta con una población de m¿~ 
de treinta mil habitantes; 

2. o Que los vecinos de ese sector están luchan­
do desde hace años por ccnseguir el saneamiento 
de este vasto sector, para cuyo efecto han soU 
citano la pronta instalación de los servicios de 
alcantarillado, qUe termine con los canales o ace­
quias que cerren a tajo abierto por las <2al1es, 
sembrando inmundicias y malos olores; 

3. o Que para terminar con esta situación 
grave para la salud de la población, es necesa­
rio que el Gobierno tome las medidas. correspol'.­
dientes, para destinar los fondos del caso para 1:\ 
instalación de esos' servicios. -

En vista de e&tos antecedentes, la Brigada P'a r _ 

1amentaria Socialista somete a la consider:acién 
de la Honorable Cámara el sigUiente 

PROYECTO DE, ACUERDO: 

"La Honorable Cámara acuerda: 
• 

Solicitar del señor Ministro de Obras PUbUca" 
y Vías de Cemunicación se sirva disponer, al 10 
tiene [1 bien. los fondos necesarios para la pronta 
instalación de los servicios de alcantarillado para 
el sector Sur de la Comuna Quinta Normal, coro .. 
pren<lido entre las calles Apostol Santiago, San 
Pablc, Blanqueado y Ecuador". 

El señor SANTANDREU (Presidente).. Si le 
parece a la Honorable CÍtmara, se déc1arará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

.o\cordado. 
Si le parece a la Honorable Cáplara, Se dará 

por aprObado. 
Aprobado. 
El señer PROSECRETARIO. El Honorable 

señor Yrarrázaval, apoyado par el Comité Con­
servador, presenta el siguiente proyecto de acuer­
Q'Q: 

"CONSIDERANDO : 

1. o La importancia y movimiento que tienen 
en las actividades comerciales locales de 1M ciu­
dades de Cauquenes y San CarIes las Ag€'llCtas 
de la Caja Nacional de Ahorros. . 

2.0 Que están funcionando estas oficinas ~:1 
locales semi destruidos, totalmente inadecuaóüs 
y que el trabajo del personal se desarrolla en con 
diciones incómcdas y antihigiénicas. 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA. 
Solicitar del señor Ministro de Hacienda obt<Ju-

, 
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ga de la Caja Nacional de Abcmos acueró:e de 
inmediato pedir propuestas para la COIlBtruCCIÓYl 
de eates edificios cuyos planos y propoestas ya 
están aprobados". 

El señor SANTANDREU (Presidente). SI le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y senclllo este proyecto de acuerdo. 

Aooriailo. . 
Si re parece a la Honorable Cámara, se clarA 

por aprobooo. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. . El Honcrable 

señor Aldunate, apoyado por el Comité Conserva­
dor, pretleIlta el sIguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSII >ERANDO: 

l.o-Que desde qUe la burocracIa Intervino en 
la distribución del cemento se ha creade una ver­
dadera :lnoertiQumbre en la provisión de este ar­
tículo indispensable para todas las construccio_ 
nes y obras públicas· del pais; . 
Al· 2. o-Que las determinacIones' de os orgams-

moo correspondientes han mantenido paralizadas 
!lU!l1erosas ccnstrucc10nes en la zona afectada por 
el terremoto y en el resto del pais, originando 
perjuic10s a propIetarios, constructores y obreros; 

3. o-Que es indispensable que los or¡¡anismcs 
que en forma tan desafortunada han· iñterveni­
do en este asunto, consignen un plan concreto 
que termine con el confusionismo existente, de 
preferencia a las obras más necesarias y se sepa 
con exactitud cen que cantidad de cemento se 
contará para los meses venideros y a quienes se 
dL~tribtüré.: 

• 

"I."¡: CAMARA ACUeRDA: 

SOlicitar del señor Ministro de Economía y Co­
mercio que haga una exposición a la Cámara so­
bre el problema del cemento y sobre las ncrnlUR 
que se han adoptado para su distribución entre 
las diversas zenas y obras del pais". • 1m .señor SANTANDREU (Presidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, sé declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
. Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado. 

Aprobado. 

En oonsecuencia, la Mesa queda facultada para 
citar al señor Ministro, a fin de qUe haga a la 
Honorable Cámara la expOSición solicitada. 

El sefior PROSECRETARlO.- Los Honorables 
señores Mesa, Sepúlveda y OJavarria, apoyados 
por el Comité Socialista, presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo: 
, 

"OONSIDERANDo : 

Que por informaciones de prensa \emos tenido 
conocimiento de que la Caja de Crédito Hipoteca' 
rio continuaría haciendo imposiciones en favor dsl 
señor Jorge Garretón Garretón, no obstante que 
este ciudadano ha dejado d'e pertenecer a esa Ca­
ja, lo que se demuestra por ~ circunstancia de 
desempeñar . actualmente en propiedad el cargo • 
::t~ Director General de Investigaciones. 

Que de ser efectivo este hecho, revestiría ca-

----
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racteres de gravoeda.d, por cuanto esas imposicio­
nes se harlan con fondos propios de la Caja y sin 
el oonsentimiento del Consejo. 

Oon el objeto de esclarecer estos hechos, salid 
to que la H. Oémara apruebe el siguiente 

PROYECTO DE ACU e:RDO 

"LA CAMARA ACUERDA: 
• 

Sol:lcitar del señor Ministro de Hacienda. que, 
Sj lo tiene a bien, se sirva remitir a esta H. Cá· 
mara todos los antecedentes relacionados con esta 
demmcia, Indicando cuál es la situación que tie· 
ne el señor Jorge Oanetón Garretón dentro de 
la Caja de Crédito Hipotecario y las raZa_es que 
haya unido la vicepresidencia para autorizar e.sll 
pago de imposiciones. sin haber obtenido el con- . 
sentimiento del Oonsejo de la Caja". 

El señor SANTANDREU (Presidente). Eh 
votación la declaración de obvio y sencillo para 
pste proyecto de acuerdo. 

-DURANTE LA VOTACION: l!.' señor OJEDA. Tiene que ser por unanImi-
dad. 

El SEñor VARGAS MOLINARE. ~Qué saea-
mos con esto cuando se abanican con los p"!'ovec­
tos de acuerdo de la Honorable Cámara, cuando el 
señor Garretón hoy día es Jefe de Investigacione:o 
y mañana va a ser Jefe "del Departamento de 
Cínicos? 

El señor VAI,DEBENITO. ¡Es honesto y ca-
paz! 

El señor O.TEDA.- Con esto. le damos un ablt-
nico más. 

-Practicáda . la votación en forma. €4lonómie& 
no hubo qtlÓrnm. 

El sefíor SANr'T''l'ANDREU (Presidente). Na 
hay quórum de votación. 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro). BaS-
ta para esto tiene suerte el señor. Garretón. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Se . 
Vét a repetir la votación . 

• 
-DURANTE LA VOTACION. 

El señor VARGAS MOLINARE. Lo que mft 
da. pena es que después se abaniquen con los pro­
yectos de acuerdo de la Cámara. 

El señor OJEDA. - Es facultad de la Melill, I!e 

ñur Presidente, declarar obvio y sencillo un pro­
vecto rie acuprdo. 

El señor VARGAS MOLINARE. ¿Cómo vtt-
mos a hablar de régimen democrátiCQ, cuando el 
Ejecutivo se abanica con los vroyectos de acue! 
do de la ? 

_Prar:t!C'upa la vot.ación en forllla eCQIlÓmic&, 
dJó el siguiente resultado: por la afirmativa 31 
votos .. 

El señor SANTANDRE:V (Presidente). Que· 
da deelaraclo obvio y sencillo este proyect.o de 
acuerdo. 

El lOefior VARGAS MOLINARE.- Tenia quo 
haber unanimidad para esto. 

El señor SANTANDREU (~idente). Bl 
le parece a la Honorable Cámara, .se aprobará 
este proyecto de acuerdo. 

Aprl'bado . 
El. señor VARGAS MOLINARE.- . Ha,,, I .• 

n,andar una barra de hielo a ese fresco! 
• 

• 
• 

• 
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El señor BARRUETO. Con Su Señoría, bast". 
El $eñor VARGAS MOLINARE .. ¿SU Señoría 

di,io eso? 
El . seoor 1SARRUETO. Yo lo dije. 
El señor VARGAS MOLINARE. Su Señorla 

.:erá fresco, yo no; por lo menos la gente d'e bien 
ne me considera así. 

E'J señor PROSECRET ARIO. El Honorable 
~"fior CC'llcha, ComIté Conservador, presenta el 
3il!:uíente .. -

• 

ffiOYECT(\ DE ACUERDO: 

"Paza que !'f' dirija. oficio al señor Ministro de 
1'1acienda ? fin de que se sirva ordenar se envíe 
a la Cá.mara copia del informe emitido pvr Ins­
pectores de la Contraloría referente al funclo­
:¡'arn1entv del servicio denominado Restaurantes 
Populares. " 

El señor SANTANDREU (Presidente). - En 
votación si se declara o no obvio y sencillo este 
proyecto <le acuerdo. 

-DURANTE LA VOI'ACION. 
El ~efior VALDEBH:NlTO. Está muy timidb 

e] . señor Presidente. No quiere declarar obvios y 
sencillos proyectos de acuerdo sin mayor tral!> 
~endenciB. 

El señor BANTANDREU (Presidente).' Estl\' 
mos en votación, Honorable Diputado, Ruego fl 

ios 'Honcrables Diputados no abstenerse. 
El señor CONCHA. ¿Por qué no nos indica la 

,'la razón que tiene para prooeder en esta 
forma? Si Su Señoría cree que pedir un informt. 
,l la' Contraloda no es aS).lI1to obvio y sencillo, 

,qt:iere decir que no hay ningún proyecto de acuer 
oo. de esta. naturaleza. Reconozco que es facult¡¡,d 
de la Mesa declararlos obvios y sencillos. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Eln 
rcalidad, lo normal es que los proyectos de acuer­
do queden para segunda discusión. La Mesa pue-. 
cíe estimarlos obvios y stn:::illos, y lo que hago 
vo en este momento solamente es pedir a la Ho-
• 
norable Cá.mara que declare si es o no obvio y 
,*,ncillo el proyl..-co d'e acuerdo de qUé se trata. 

E1 señor CONCHA. Yo pido- al señor Presiden 
~e que lo deje para segunda discusión, si cree 
que no es obvio y sencillo. 

Practicada la votación en forma económica, 
«lió el sjgui~nte resultado: por la afirmativa, 29 
~'otos. 

El señor SANT ANDREU (Presidente). - La 
H '. Cámara declara obvio y sencillo este proyecto 
:jPRcuerdo. 

Si le parece a la Cámara, se dará por aprobado 
este proyecto de acuerdo. 

Aprobado . 
El señor PROSECRET ARIO. Los señores 

Sepúlveda, Arias, Campos, Olivares, Bossay, Ola­
varría, Pinto, Uribe, Brito, Sepúlveda, Valdebenl­
to, D!az, Gaete, Moreno, Escobar, Ceardi, IzqUier­
do, Veas, Vargas, Prieto, González Vilches, ROJas, 
Pineda, Yáñez, Echavarrl, Smitmans, Agurto y 
Rodríguez Quezada ... 

El señor V ALDEBENITO. Este debe ser un 
un equipo de fútboL .• 

El señor PROSECRET ARIO. . •. presentan 
el Siguiente proyecto de acuerdo: 

"HONORABLE. CAMARA: 
• 

El Congreso Rxtraordinario de la Confedera­
ción Sud Americana de Football celebrado en 
Buenos Aires en marzo de 1943, en atención a 
que la Federación de Football de Clú1e cumpli­
rá cincuenta años de vida en 1945, acordóapo­
yar la realización de un Campeonato Sud '.\me­
ricano de la rama en la ciudad de Santiago. 

La, celebración de este torneo demanda gastos 
iniciales que la Federación de' Football de Chi­
le no está en situación dz afrontar COn recursos 
propios. En estas circunstancias se ve obUg~a 
a recurrir a los Poderes Públicos en demanda de 
la ayUda siguiente: 

• • 

l.o-·Entrega por parte del Gobierno de la su-· 
ma de quinientos mil pesos que para este efecto 
le había prometido. 

2. o Liberación de impuesto a los 
deportivos en los matehes del Campeonato, In­
cluso de los derechos de cancha. 

3. o Entrega a la Federación de la suma de 
noventa mn dólares al tipo of1c1al o 10 me­
nos a $ 25 para hacer frente a los pagos en esa 
moneda que se establecen en el' Reglamento In-
ternacional con espond1ente. ' 

4. o Que de la suma de seis cientos mil pesos 
que se pone a disposiCión del Ministerio de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, se destine de 
preferencia la suma necesaria para ampliar las 
localidades populares y a extender la de primera. 
clase colocando respaldos y brazos a los asientos 
de la actual seguncta clase. 

5.0 Que, junto con' a la F~r.-
ción el Estadio, Ubre de derechos, se le entregUe 
también el derecho de negociar directamente la 
concesión ckl casino Y Ventas en el ilIterto~ como 
un medio de obtener una buena entrada para 
ayudar al financiamiento. 

6 o Que se fac1l1te a la Federación dos o mAs 
est3!bleclmlentos públicos, internados, etc., ade­
cuados para alojar a algunas delegaciones ex-
tranjeras. . 

, .o-Que el Supremo Gobierno aumente el 
sllb.sidio correSpOndiente, a fin de poder trloter a 
la competencia sudamericana los equipos de Ve­
nezuela y ColombIa que, con los recursos de que 
actualmente dispone, no será posible hacer par-
ticipar: ' 

8. o Que el MiniSterio de Relaciones Exterio­
res autorice la visación gratuita de pasaportes 
para las distintas delegaciones que concurrirán al 
campeonato. 

En atención a est.s consideraciones, la Cáma .. 
ra de Diputados acuerda: dirigir oficio a lAb a.u­
toridades administrativas correspondientes, a nn 
de que se sirvan otorgar a la Federación de Foot­
ball de Chile la ayuda que necesita". 

El sefior 8ANTANDREU (Presidente). - En 
votación si ~e declara o nO obvio y sencillo este 
proyecto de acuerdo.' 

-Durante la votación: 
.' 

El señor CONCHA. ¡Nada más que 90.000 
dólares! 

El señor ARIAS. No se piden como' regalO, 
Honorable Diputado; se piden al cambio oficial, 
nada más. • 

-Practicada la votaci6n en forma económiéa, 
, 

• 
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dió el siguiente rcsulta~o: por la afirmativa, 28 
votos; por la negativa, 3. 

El señor SAN'l'ANDREU (Presidente). -' En 
,{Consecuencia, se declara obvio y sencillo este pro­
yecto de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dara, 
:)01' aprobado. 

-Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- Los Honorable:'! 

"eñores Díaz, Delgado' y Uribe apoyados por el 
Comité Progresista Nacional, presentan el 81-
guinte proyecto de acuerdo: 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
. ACUERDA: 

Dirigir oficio a 8. E. el Presidente de la Re­
pübl1ca, a fin de que· se sirva incluir entre los 
asuntos de que pude ocuparse el Congreso' Na­
cional en la actual legislatura extraordinaria de 
sesiones. el proyecto de ley que autoriza a la Mu-

, nicipalidad de Curanilahue para contratar un 
empréstito, y que se encuentra pendiente en la 
Honorable Comisión de Gobierno InterIor". 

El señor SANTANDREU (Presidente). Si 
le ~arece a la Honorable Cámara, se declarará 
OOVlO y senclllo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a l.a Honorable Cámara, se dará 

por aprobadO. 
.Aprobado. 

• 

El señor PROSECRET ARIO. Los HonQrablel! 
:eflores Arias, Moreno y Olavattía, apoyados por 
103 Comités Radical, Conservador y Socialista. 
preselltan el siguiente proyecto de acuerdo:' 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
. Solicitar del Ejecutivo la inclusión en la Con­
vocatoria al actual períot'lo extraordinario de se­
slon'-?s, de los proyectos sobre protección al deportE: 
del football. que están pendiéntes del conocimien­
to del Congreso Nacional". 

El señor SANTANDREU (Presidente). SI 
le- parece a la HOllorable Cámara, se declarará. 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. ' 
Sí le parece a la Corporación, se dará por apro­

bado. 
. Aprobado. 

El Sr. PROSECRETARIO. El Sr. Agurto, apo 
yado por el ComIté Democrático, presenta el 51-

. guiente proyecto de acuerdo ... 
El sefior SANTANDREU (Presidente), -Co­

mo ha llegado la hora d~ término del tiempo des­
ti.nado a los proyectos de 2"c~erdo, qUedará pen­
dIente éste para la próxima ~esi6n. . 

18. SlITUACION CREADA A LOS PROPIETA­
RIOS ~E BIUms RAlCES URBANOS POR 
LAS LEYES N.os 7,747 Y 7,872, SOBRE 
ARRENDAMIENTOS. '" PROYECTO DE 
LEV. PETICION DE' OFICIO. 

El señor SANTANDREU (Presidente), Pue<le 
continuar el Honorable señor Marin Balmaceda 

El señor MARI N BALMACEDA.·· Pasando. 
ahora a la ley N.O 7,872, para financiar el mayor 
gasto determinado por el aumento de sueldof al 
personal de carabineros, se adoptó el arbitrio de 
elevar :;JOl' ley la tasación de la' propiedad t€l ri· , 

• 

torial en un 80%. Parece indudable que el propó­
sito del legis12dor fué el de aplicar este nuevo 
avalúo empírico a las propiedades que no hubie­
ren sido resvuluadus con posterioridad al 1.0 de 
enero de 194Q. Así lo ha manifestado públlca­
men~ el Director de Impuestos Internos, en co­
municación dirigida a la prensa diaria. Pero la 
redacción del inciso 1.0 del artículo 27 deja suje­
tos al mayor avalúo a los predios que hubieren 
sido avaluados por otros motivos diversos a los 
contemplados en el articulo 17 de la ley 4,174 o 
de la ley 6,844, es decir, a los que hubieren sido 
objeto de reavalúo general por disposición de la 
Dirección de Impuestos Internos . 

Para salvar este grave. error de redacción de 
la leyes indispensable modificar ese inciso 1.0, 
suprimiendo la frase entre comas que dice "de 
acuerdo con el artículo 17 de la ley 4,174 o con 
la ley 6.844, de 14 de febrero de 1941". 

Esa misma ley' contiene, además, una entl~'lle 
injusticia, como es la de aplicar para los impues­
tos a les propietarios la renta presunta derl'Vada 
del alza de avalúo, y al mismo tiempo, prohibirles 
obtenerla. . 

Una disposición así va contra los principios de 
justicia y ~quidad que deben ser las fuentes na­
turales de toda ley. La legislación, al menos en 
su forma, debe aparecer justa y ecuánime. 

Con ellB., además de una expoliación inicua, se 
infringe la ley que permite a los propietarios ob­
tener un. 7 oio líquido sobre el avalúo de su 
propiedD d . 

Para estos efectos habría que SuPrimir cu el 
Lnciso 2,0 del artículo 26, la frase entre coma5 "y 
salvo 'en lo que respecta a la determinación de 
las rentas de arrendamiento", y suprimir el ar­
tículo 28 de la misma ley que establece que, "mien­
tras rijan las disposiciones de los artículos 26 y 
27, los arrendadores no podrán elevar las rentas 
de arendamiento determinadas con relación' a los 
avalúos vigentes antes de la aplicación de los dos 
citados preceptos, sino en las sumas equivalentes 
a la contribución a que queden afectos por los 
nuevos avalúos". 

No sólo es una consideración de la 'más elemen­
tal equidad la que justifica la supresióll' de tan 
vejatorias disposiciones, sino además hay que 
tomar en cuenta que con motivo del financiam~en­
to de la ley de Carabineros se na gravado a lOd 
propietarios en .cantidades mucho mayores que 
las necesarias para su fin, que van a elevar las 
entradas de muchas otras reparticiones púcl1cas 
que nada tienen que ver en la ley en la cual 
inciden. 
. Es el caso de dedf que Chile es ya el país más 
gravado de América; lo que equivale a d~'Cir: 
donde la vida se hace más difícil, donde encuen­
tran menor estimula y más cargas el trabaj\), la 
industria, el comercio, la producción, y por tanto, 
a donde menos llegarán los capitales fuentes de 
actividad, de trabajO, de riqueza y de dlJIlde, 
por consecuencia l.ógica, más traten de huír. Ya 
lo dijo el gran economista: "El capital es el ene­
!!ligo más curioso: ataca huyendo". 

Conviene notar que la "elevación del impufsto 
complementario resultante del mayor avalúo del. 
80 0;0 equivale no a un aumento correlativo, :.;ino 
a uno superior al trescientos por cien.to del actual. 

Si se mantienen las disposiCiones de los arUcu­
los 26, 27 Y 2B de la Ley de que nos ocupamos, 
puede presumirse que gran número de propleta-

• 
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rios' no podrán pagar el impuesto, y vendrá el 
remate de miles de propiedades, con la consi­
guiente ruina de sus propietarios y una inmcrlla­
ta disminución de las rentas fiscales. 

En vista de estas razones expuestas, he some­
tido a la consideración de la Honorable Cámara., 
el siguiente proyecto de ley, para el cual 8Oliclto 
a la Honorable Cámara pida al EjecutiVQ Ü15er­
tarlo en la convucatotia a<:tual: 

"Artículo 1.0 en la ley N.O 6,844. de 
14 de febrero de 1941, modificada por la ley N.o 
7,747, de 24 de diciembre de ]943, el inciso 4.0 del' 
N.O 1 que establece que "las rentas de arrelHm­
miento que hayan sido alzadas con posterioridad 
al 31 de diciembre de 1942, deberán rebajarse por 
10 menos al monto que tenían en ,esa fecha" 

Suprímese también el inciso 6.0 del mismo ar­
tículo, que establece que "se presume de derocho 
que el valor de las deducciones a llJue se refieren 
las letras anteriores, no podrán exceder del 4 010". 

Articulo 2.0 suprímese en el articulo 27, inciso 
1.0 de la ley N.O 7,872, de 25 de sept.iembre de 
1944 la frase "de acuerdo con el artlcukl 17 de 
la ley N.o 4,174, o con la ley N.o 6,844 de 194.1" 

Suprímese también, en' el artír;ulo 26, inc1so 2.0 
de la misma ley, la frase "y salvo en lo que res- ' 

. peet& a la determinación de las rentas de. ar"'en­
damíento" . 

• 

Derógase el artículo 28 de -la misma ley N.O 
7,872, de 25 de septiembre de 1944". 

El señor SANTANDREU (Presidente), . So; di­
rigirá el oficio que solicita Su Señpría. 

19. LANZAMIENTO DE OCUPANTES POR. LA 
CAJA DE; COLONIZACION AGRICOLA. UE 
LA COLONIA "PEDRO AGlJIRRE CERDA", 
EN LA RINCONADA.-RESPUESTA A OB­
SERVACIONES DEL SEROR. GAETE S(lBRE 
ESTA MATERIA. 

El señor Y A~EZ.­
sidente. 

Pido la palabra, señor Pre-

El señor SANTANDREU (Presidente).- Al tér­
mino de la sesión, Honorable Diputado. 

El señor MARIN BALMACEDA.- Me queda­
ban siete minutos a las 7 de la tarde, Honurable 
Presidente. Quedan aún tres minutos, según en­
tiendo. al Comité Ind?pendiente, tiempo al que 
tenemos derecho. Le corresponderian al Hono­
rable señor Yáñez. 

El seúor SANTANDREU (Presidente)'.­
razón Su Señoría. 
. Puede usar de la pa~abra el Honorable 
Yáñez. • 

Tiene 

señor 

El señor OJEDA.- Pido la palabra, señor Pre-
sidente. . " 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Al 
término de la sesión, Honorable Diputado; toda­
vía falta el' turno del Comité Radical. 

El señor Y MEZ. . Lamento que se haya re­
tirado de la Sala el Honorable señor Gaete, por 
que IlllS observaciones, que desgraciadamente 
tendré que hacerlas en su ausencIa, son la res 
puesta a las que el Honorable señor Gaete hIZo 
en sesiones pasadas sobre algunas medidas de la 
Caja de Colonización Agrícola en el fundo "La 
Rinconadah

• 

El Honorable señor Gaete, al comentar estas 
medidas, que calificó de reaccionarias, calificó 
el, el mismo carácter al actual Vicepresiaente 
Ejecutivo de la Caja, don Julio Lezaeta Rojas, 

, 

• 
----------~ 

, • E , , 

- ------

• 
.: 

ex Fiscal de la Caja de Crédito AgrariO, persona 
distinguídísimú, V'&ltajo®amente conoc1da, que 
no tie¡re responSAbilidad a1t;ll!la en estos hechos 
y que no ha actllfldo en otra forma que dando­
cumplimiento a las mismas medid!16 qUe un co­
rreligionario !lOC'!.alista del señor Gaete había to-
mado con anterioridad. ' ' 

El señor OJP::OA. ' El hecho de que un ooclá1is 
ta haya cometido 110 error, no justifica que des­
pues otro caballero vuelva a oometerlo . 

El señor ACHARAN ARCE. Pero no es error, 
El señor YAÑ'EZ. . Su Señoria puede tam­

bién tener razón, peTo una vez que me escuche 
no va a tener más que reconocer que la verda<t 
en este caso está de mi parte. 

La Caja de Colonización adquirió' el tundo "La 
Rinconada", conjuntamente con "El Tambo", el 
año 1939. Parceló la sección denominada "El Tam 
bo" y ha mantenido hasta hoy día sin parcelar la 
sección denominada "La Rinconada", 

En esta última 3€Cclón la Caja e8tableció, des­
de Un principio, y la tiene hasta hoy día, UJlYS, exp!c 
tac!ón en medie ría que comenzó con 68 familias 
de vivientes del fundo o de personas que fueron 
a residir a la Colonia con posteríorldad a la fe-, 
cha de su adqUisición, llevados por la Caja. 

Este número de medieros resultó excesivo para 
1a explotación normal del predio, pero, a pesn 
do> esto, la Caja mantuvo esta situaciÓll con el objeto 
de no producir cesantía, lo que año a afio re­
portó a la institución una pérdida que, en el úl­
dmo' ~jercici~) agríCOla, alcanzó a la ,suma du 
$ 79, 140. 72. 

En -estas circunstancias ocurrieron en la zona 
hechos de carácter delictuoso, que causaron alar­
ma pÚblica y desórdenes en las labores agrícolas 
tanto en el fundo "La Rinconada" como en lQ~ 
predios veónos. Estos hechos, que fueron impu­
tados a los vivientes del fundo "La Rinconada'" 
o a s'~s familiares, se publicar011 con grandes ,ca-­
mcteres en la prensa. local y en la de Santiago, 10 
que provocó a la Caja una situación verda.dera­
mente intolerable. 

Celebro que en este momento el Honorable se­
ñor Gaete se haya incorporado a la Sala. 

El señor GAETE. Pero yo no puedo celebrar 
el hecho que Su señoría se haya referido a un 
discurso mío sin estar yo presente en la Sala. 

El señor Y A'&EZ, ' se debe a que Su Señoria 
/le ausentó de la Sala en el momento en que yo 
loa a comenzar mis observaciones y las comencé 
manifeoStando que lamentaba que el Honorable 
Diputado no estuviera presente aqu1. 

El señor ACHARAN ARCE,- En todo caso, Su 
Señoría, puede contestar oportunamente. 

El señor GAETE.- Yo me voy a referir des-
pués a esta materia. 

El señor Y A&EZ. .. Continúo, señor Presidente. 
Constantemente llegaron a la Caja reclamos ... 
El señor SANTANDREU (Presidente). ' Hono-

rable Diputado, ruego a Su Señoría que continúe 
sus observaciones en los diez minutos que se le 
han concedido al, final de la sesión. 

El señor YAl'mZ.- Yo soy muy discipl1nad:> 
para cumplir el Reglamento, señor Presidente, de 
tal manera que continuaré después. 

20. MEJORAMIENTO 
LOS SERVICIOS 
CHILE. 

y COORDINACION DE 
DE "TRANSPORTE' EN 

El señor SANTANDREU (Presidente) - El tUI: 
no siguiente corresponde al Comité Radical. 

• • 
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Ofrezco la palabra. 
El señor OLIVARES.- Pido la palabra, señor 

Presiden te . 
El 8eñor SAN'l'ANDREU (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor OLIVARES., ' Honorable Cámara, el, 

alza 'constante del costo de la vida ha llegado a 
límites tales que ha -traído preocupación y jus-
ta alarma a casi todos los hogares, ' , ' 
, Es deber de los parlamentaMos señalar sus PUll­
tos de Vista para que ellos sean 'considerádos por 
el Gobierno. , 

No es mi propósito atacar a personas determI­
nadas. responsabilizándolas de la difícil situación 
porque atravesamos; contribuimos al bIenestar co­
lectivo, señalando errores en sus líneas generales 
e indicando los caminos que se deben seguir pa­
ra detener el alza del costo de la vida y, des­
pués, bajarlo. 

m<timo i.rl.óispensable una polLtica económicu 
definida y estable; Y los Ministros de Eccmom!a , 
y de Hacienda actÚen armónicamente, Ol'lentan-
do su acción hacia un mismo fin; que al acept,¡tr 
estas cal1;eras seDan cuál es la orientación del 00 

• 
l:lierno que ellos deben servir y no suceda, como 
ha pasado muy a menudSl, que cada Ministro ac­
tila de acuerdo con su propio criterio económico, 
Et veces totalmente opuesto al de su antecesor. 

Se 11a dicho que lá orientaciólI t.Conóm1ca de 
los partidos de Izquierda es la practicada por el 
Ministro de Hacienda señor Del Pedregal, Pro-, 

flmdo error; no todos pensamos igual que él. Crw 
que el daño más grande que puede hacerse a las 
ciases asalariadas es seguir por el camino deapro 
bar f;mL'iioHes y. presupuestos desfinanciados. El 
1.>Ianteamiento hecho en la polémka con el señor 
aéif-S. no cvrr~,,,porlúe ala obra realizada, 

Pueden ser útiles los empréstitoll desinados a 
obras de tomento de la producción, sólo cuando 
en su totalidad 80h in vertida", en ellas y siem¡Jl e 
que los Gobiernos teng9.n el control de la pro­
ducción" Para ello e,s indispensable que estén en 
cendiciones de fijar los costos de producción, dis­
tribución y venth.. 

Será inútil y aún perjudicail fijar precios de 
venta si no &~ interviene en los costos dp pro-, . 
~,~n('l"O"~ v· 51' 11C"'''-1~O(''mentp 0e d.c"(>'l .~.f'r'·laf" P~l \Jo ~l,-, -' ,1.1, • .. ....... ' C . • .:." .' '.....:1 '. >-J •• e '"v 1.- ~ 

e::te s~'nUóo se debe:, conjuntf~mente COn fija:' 
p~cl{Js a loselementDs que Cili1CU.'"1·cll a la p"o­
duccion, fijar loo sUf'l:los y salll.nO'ii, por se! éstos 
dos de 10,5 rubros más importantes que la afectan> 

He djcho q1U:\ no se debe confundir la ge,5Uóll 
eccl1é~mica del ex Ministre {¡e Hacienda, s,"üor 
Del Pedrega; con la orientación de todos los pm'­
tidos de Izquierda, ni siquiera con la ,>ustcnta' 
da por todos los Ministros de Hacienda a cont:u 
dé'sde el afio 1938, Para {¡emostrarlo voy a recor. 
'dar la de les dos primeros Minbtros del Frent"l 
Popular: señores 'Nachholzy Alfonso, 

El primero orienté su política con miras a' la 
prcduc¿ión, creando la Corporación de Fomen­
to, aumentando salarios y sueldos para incremen­
tar así el poder comprador en las clases asalll,­
rindas; pero para financiar estas leyes pidió 
tributos, único procedimiento sano Ije polit!c,," 
eCOn6111ica en u::.: GoblcrI1o cc:no el nucstrc. 

El ex Ministro Alfonso sigu~ó igual orientaclLn, 
oponiéndose en la Cámara y en el Senado a (rU~ 
se despacharan leyes de aumento sin Que se If>S 

diera primero el financiamiento ó'ebldo, pref1~ 
riendo retirarse antes que aceptar el despacno 

" 

" 

• 
, 

• , , • • 

de dichas leyes en ferma des!1nanciada, C()OI~ 
~,e dictaron más tarde. . 

Fijada mi posición en el campo de lo ecoú:.­
mico y de lo financ1ero, deseo ~feI'1rme a la Il~S~ 
tribución de los productos a través de Chile, ya 
que ella está intiInamente ligada con el 006to <le 
la vida, problema qu~, con razón, trae angustlas 
y desesperación en los hogares de las clases m~(.'lta y 
pcpular. 

En nuestro país, por su configw-acián geográl1-
ca, es más indispensable que en otros ooordlnal' 
les medios de transporte marítimo, ferrovia,io y 
aéreo. Esta coordinación debe estar orientada ~ 
servir todas las zcnas del pais. 

La Empresa de los FF. CC. del Estado. ha,ce 
un servic10 combinado de carga utilizando '3113 

actuales recursos de vapores y ferrocarriles, r,¿n 

innegable beneficio para el público, ya que en e,,­
ta forma tiene que ent'znderse sólo con una Em­
prEsa responsable, evitan{¡o otrcs intermediari(>~. 
pago de custodias, agencias, carpas, etc. Es,:; 
atención puecte y debe mejorftrse, haciendo ser vi -
cio de movilización por carreteras, mediante ea­
miones qUe tengan recorridos trasver¡¡ales es dc-· 

, ' 
cir, que arranquen de las diversas estacionE'S de 
la red y crucen el p:::ís en aquellos puntos <te ma­
yor movimiento. 

La coordinaci~n de los servicios de moviliza_ 
ción no debe quedar reducida sólo a las lineas 
de vapores Y ferrocarriles de la Empresa; es lE­
dispensable que se complete con la Línea Aére'l 
Nacional, entidad fiscal que, por lo tanto, tiene 
El {¡eber de cooperar al perfeccicnamiento de la. 
movilización del país. 

Nadie puede negar que el factor tiempo 8:3:':::1 

ru~)ro im~~{)rtante en los costos de producción, ni 
se puede dudar de la importancia 9ue tendrá la 
aviación en lo futuro como medio de transporte, 
ta11to :~€ carga como de pasajeros. Lógico es enton' 
{'es (¡ue, desde luego, se coordine la labor de la Ll­
r'ea Aérea Nacional con la de la Empresa de I')~ 
FF, CC. del Estado. " . 

Vo\' a permitirme poner dos ejemplos, para de­
mostrar las ventajas que traería la coordinacíon 
cli' c' tos servicios. 

0UpC!lgamcs que se <leseara enviar con urgen­
cia mercaderías a Freirina. La Empresa sa.ca­
"h J(1. carga desde las bodegas del cliente en Sa,n- . 
~;ab'J, trasportándola rá,lidamente a Cerrillos, de 
ahí se enviaría en avión a Vallenar y, una ve ,7, 

en el aer,¡)dromo·· de esa ciudad, se enviaría do 

Fl'firina, ya sea por camiones o por fenocar:i! 
Que ,parte de Vallenar a Huasco tOOos 106 días. 

Si en vez del ejemplo de envío al Nert.e hu .. 
hiera necesidad de enviar merca.derlas en formll 
urgente a algún puerto de Chiloé, se procecte­
ría. en igual fOlma, enviando esta mercadería vÍIt 
aérea a Puerto Montt, y de ahí la tomaria el ser­
vicio Marítimo de vapores de los' FF. CC. del Es­
tado que atienden aquella región. 

Con la com;dinación de estcs servicios se gil­
na1,"¡a en tiempo, se disminuirían 106 oostos de 
t.ransporte, ya que Se eliminarían Intermediario:; 
y personal de ambas em];JTesas y, 10 que no ce 
menos importante, se responsabilizaria sólo 

, entidad. 
Es indispensable ir a la regularización de !~ 

fletes en g,eneral. 
No prete'n<ic proponer la cl'€!lción de nuevO!! 

organismos, que de nada I'lirven si los funcio-, 

, 
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na,rlo:> que han de dirigirlos no cumplen o 
incapaces de servir sus obligaciones. 

son 

Podría depender esto ya sca del Miffiste\"io drcl 
Vías y Obras o del de Economía, a base de algu­
no oe les actuales departamentos, a fin de nI) 
aUn1e11tar el número de funcionarios. 

L.o interesante es qUe se compenetren de la ne, 
cesidad de actuar mirando sólo el interés general 
no permitiendo privilegios para empresas lietcl"­
minadas, como sucede actualmente COn alguna" -. . compamas naVleras, 

LIQmo la atención al Departamento de Nave­
gación del Ministerio de, Economía y Cumercio, 
que controla los fletes marítimos, sobre el hecho 
ce qUe hay Compañías que, teniendo iguales ra­
zones para servir a Chile, no movilizan cabota­
je, haciendo viajar sus naves vacías hasta 10'-1 

, p:.;ertos donde recib;;n carga de exportación, 
Las naves de la C. S. A. V. pasan con lastre 

desde Valparaíoo ¡¡¡ Antofagasta, o TOCOJ}i1la, para 
cargar salitre o cobre, sin detenerse en Coqulm-
00, donde en más de una' ocasión han existido 
miles de sacos de papas pudriéndose por falta 
de flete hacia los puertos del norte. 

No les interesa a esta Compañía< el flete de 
otros productos como la harina, maderas, cemen­
to, pasto, et,c.; sin embargo, sf¡: exige a otralS 
empresas que sus naves se dcüiquen al transporte 
de estos productos, , . 

No es aceptable ver a menudo vaopores de la 
C. S. A. V, traer de MagaUanes sus cámaraa 
frigoríficas ocupadas POi' otros productos de tari­
fas altas, en vez de transportar carne, a!limento 
que falta en la ZOna central. 

¿Por qué no se obliga a estas naves a traill!­
portar articulas alimenticios? 

Estas Compañias n!llVieras que trabajan bajo 1~ 
protección de nuestra bandera, obteniendo util!­
dades enormes en proporción a sus capitales, tle· 
nen la obligación decontribnir a una mejor dis­
tribución de nuestroo productOS'. 

El señor PIN NIlO, Pero no :pucüen entrar 10l! 
camiones, porque son muy altoo los dereooo"" , 

aduaneros . 
~ 

El señor AOHARAN ARCE.- y no hay C¡¡IJnl-

nos. 
,El señor OLIV ARIES. Es 1ndispensable 01'-

g3YÜzal' una Dirección de Transportes, que orrte­
ne y utilice todos los transportes del país, ha­
dendo uso de sus recursos en favor d~ una buena 
mOvilizaci011, , 

Es necesa<rio buscar los medios económicos :para 
instalar grandes frigoríficos en los puntos <le 
mayor produccíón,' como Temuco, Osomo, Ca­
qUlmbo, etc ... 

El señor IZQUIERDO. y en ChHU!.n. 
El señor OLIV ARIDS. . . ,donde, se almacena· 

'rfan (';uues, legumbres, frutas, etc" alimentos que 
se:'ian transportados a medida que las necesida· 
des lo requieran a los centros de ma<yor consumo 
como. Va!paraíso, Sánttago. etc. Estos alimento!! 
serían movilizados ell cail"!'OS frig()l"lzados, median 
te el sistema de hielo seco, que permite convertir 
bodegas de FF. ce, en carros frigoríficos sin ma­
yor costo, llevando el hielo necesario en depósl-

• tos colgados del techo del carro. Por este siste-
ma, los oarros esta<rian en condiciones de volver 
al lugar de su destino' como simples carros de 
carga, evitando de este modo incurríT en gastos 

• 

, 

de transfonnaciónes o de 
del eqUlpo, 

::;::::====.== :: 
mal aprovechamIento 

Estableciendo una red de frigoríficós eIi 1m. 
puertos, serIa posible aprovechar en buena forma 
la carne frigOIizada de Magallanes y el pescado 
'que, en forma abundante, se puede obtener en 
nuestras costas, dando as! vida y tra!baJo 
nerador a pueblOS hoy en' decadencia. 

Nadie puede negar la importancia que tiene 
en el fomento a la producción y en el costo de 
ella, una buena red camlnerl!!. Todos sabemoa 
que los caminos de Chile en general son malos y 
faltan, muchos por construir. 

Las deficiencias notadas en la zona sur, se SUb­
sanan en parte con 'la buena a<l;ención ferroviaria , 
pero no sucede igual cosa en la zona norte el! 
por esto que estimo oportuno destacar la in!or~ 
m5.C16n dada, por el presidente del Automóvil Club 
de Chile, don Tomás Eduardo Rodríguez, a la 
prensa de provincia y de li!! capital, en el sentlrto 
de que nuestro pais es el má,s atrasado en el cum­
plimiento de sus compromisos internacionales, de 

, (,'unstruir la Carretera Panamericana. 
Esta Información dada a r~z de su regreso del 

Congreso Automovilístico, celebrado en Lima, re­
flP..ia Ulltl triste verdad, El Gobierno tiene el de­
ber de buscar los fondos y el Congreso de contri­
buir a dárselos, a fin de construir la parte quo!' 
nos corresponde, no sólo por cumplir comprom1-
sos internacionales y facilitar el turismo con, pai­
ses hermamos, sino. espec1almente, porque ella 
contribuirá enormemente al progre,so' de las zo­
nas que va atravesar, hoy estagnadas por falta 
de medios de movilización para dar salida a los 
productm! agrloolaos y mIneros. 

Los productos de la provincia de Coqulmbo su­
fren fuertes recargos al ser trasladados a los 
centros de 'consumo, como Valparaíso y Santiago, 
igual cosa sucede en Atacama con aquellos que 
son llevatios a Antofagasta. 

El señor PINEDO , En todas las provinc1as, 
Honorable colega. 

El señor OLIVARES. Estos inconvenientes 
derivados de la mala red caminera, no se subsa-' 
nan con el Ferrocarril Longitudinal; pues a su 
falta de capacidad, de arrastre, a su fa,lta de 
comodidades en los eo<:hes de pasajeros, 00 agre­
ga, el desigual tratamiento a los habitantes de la 
zona norte en relación con los de 'la zona sur y 
centra<l. Las tarifas de carga, equipaje y pasa­
jeros son más altas que las que se cobran en el 
resto de los FF, ce. 

Los errores cometidos por aquellos que proyec­
taron y ordenaron construirlo por el actual tra· 
zado, ya sea en consideración a puntos de vis­
ta estratégicos o a intereses particulares, como 
lo 'estimalll otros, los hacen más irritantes ante 
los ojos de los habitantes del no1'tf, por el hecho 
de que la Dirección de los FF. CC. ha adminis­
trado si.empre este sector tomando sólo en cuen­
ta el costo de explotación, olvidando que es una 
empresa del EStado y que, ipOr 'lo tanto, el trata­
miento' en el cobro de tarifas debe ser igual co· 
mo al resto del pros. 

Lo ló~ico es que el tarifado sea uniforme en to­
da la red ferroviaria,' tomando en cuenta única­
mente el kilometmje de recorrido, ya que la cons­

, trucción y mejoramiento de la red se ha.ce con 
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dinero de todos los habita<ntes y sabemos muy 
biel}; que las mayores entradas han provenido de 
las provincias del norte, debido a la minería, es­
pecialmente la uel cobre, salitre, oro, plata, etc. 

Así como no se justificar1an tarifas diferentes 
paca distintas zonas, en empresas de servicio pú-
9Jico, como Correos, Telégrafos, etc., así también 
'no se justifica esta distinción odiosa que hace 
la Empresa de los Ferrocarriles; ella tiene el de­
ber de dar iguales facilidades,fijando tarifas uni­
formes a través de toda, la red. El aumento sería 
tan peq,ueño para las zonas actualmente benefl· 
ciadas, que no inflilía en forma apreciable como 
para posterozar por más tiempo 8&ta medida de 
justicia<. 

• 

Al referirme a la atención dispensada a los pa-
sajeros, no lo hago sólo por la falta de comodi­
dades de los carros de la empresa; me refiero 
a detalles fáciles de subsanar; s.",í, por ejemplo: 
las personas qUe llegan a Calera tienen que es­
perar los trenes que pasan de Valparaíso o de 
Santiago y en forma apresuraoda subir sus equl­
pa.ies, buscar asientos cuando existen desocupa­
dos, pues, muy a menudo se ven en la obligación 
de hacer el trayecto de pie; i cuán fácil sería te­
ner listo un carro para que los ocupen los pasaJe­
ros. del norte, con la< tranquilidad a que tienen 
derecho! 

En algunas combinaciones deben esperar dos y 
tres horas, por ejemplo: ~ tren N.O 6 de Antofa­
gast2. llega a Calera los jueves y domingos a las 
15.50, y los pasajeros tiene que esperar hasta las 
19.10, en circunstancias que en tren N.O 7 de Val­
paraíso pasa por Calera a las 15,40, o sea, 10 mi­
nutos antes de que llegue el tren del norte. 

El tren N.o 4 de Iquique llega a Calera los Iu-· 
nes a las 13.30 Y los pasajeros deben esperar pa­
ra seguir viaje ¡¡, Santiago, hasta las 15.40. 

Estos solos ejemplos demuestran falta de con­
sideraci6n para con los pasajerO{; de la Zón¡;¡ 
Norte, ya que con una buena determinadón 'pue­
den subsanarse estos inconvenientes. 

Por otTa parte, 12.'S facilidades que se han dMO 
en favor del tu:ismo para el sur, instalando ho­
teles, estableciendo pasajes rebajadas de precio en 

. los meses de verano, no se han con.siderados para 
las provincias del norte, y bien sabemos que exis­
te interés por visits.'l' estas· reglones, especialmell' 
te en los meses de invierno, a fin de aprovecha¡ 
la bondad de' su cUma. 

Aprovecho esta oportunidad para llamar la aten­
ción de los funcionarios de la Empresa de los Fe­
lTOC2r,'ücs sobre la tarifz:. demasiado elevada que 
cobran por 18/ dist;jbudón de las mercaderías en, 
viadas a domicilio. Ferrocarriles ha entregado 
esta distribución a Ulla empresa privada, Vilb­
lOD\!tt. a la que pOr el hecho de darlf' 1:1 exclu.'·'­
ddad, Gebiera exigirl{' una tarifa equitativa y no 
pennitiT qUe cobre precios prohibitivos, contribu­
ye:1do así al encs.'recimiento del costo de la vida, 

. Para que la Honorable Cámara se dé cuenta, 
Yoy a leer el flete cobrado de Ovalle a M<l.pocho 
~.' (r' es~:t ~.si?~ióD a calle General Flores, Ubicad~ 
en Providencia, a una cuadra de Avenida Manuel 
Montt. El boleto que tengo a la mano correspon­
de a un cajón de 18 kilos; pagó de Ovalfé a, Ma· 
pocho, por equipaje. $ 37, Y por llevarlo a doml .. 
cilla, cobTaron $ 24; o s-ea, que \?'Or transportar 

• 

• , 

18 kilos a unas pocas cuadras, en Santiago, co­
bran poco menos que el flete de Ovalle ao Ma­
pocho. 

Sl la Empresa de los Ferrocarriles no tiene dls-
• 

tribución propia, debiera, por lo menos, pedir pro-' 
puestas públicas para entregar la distribución de 
las mercaderías enviadas D domicilio, fijando co-
mo ba'se tarifas justas. . 

Las prOVincias del norte se sienten con dere­
cho a exigir del Gobierno y Parlamento se des­
tinen los fondos necesario.s para el mejoramien­
to del trazado del Ferrocarril Longitudinal. Abo­
na este derecho, Jil poca atención dispensada, es­
pecialmente por Gobiernos paosados en favo: de 
oDras de pOSitivo progreso para esas regione~, que. 
han contribuído con sus inmellsas riquezas al pro­
greso de las zonas Central y Sur. 

SI hacemos un análisis del desarrollo económI­
co del país, podemos ver cómo en el siglo pa~a­
do los ricos yacimientos de plata- de ChafiarcUlo, 

'Tres Puntas, Arquero, etc., produjeron rIquezas 
enormes que beneficiaron casi exclusivamente a la 

• Zona Central. .. 
Igual co1;a pasó con los dineros obtenidos de 

los minerales de Tamaya, La Higuera" Brillador, 
Panucillo, Chañaral y tantos otros que no nece-
sito mencionar. . 

Desde la guena con el Perú y Bolivia hasta el 
año 1930, puede decirse que Ohile Vivió de las en­
trads.'sobtenidas por el capítUlo de impuesto a la 
industria salitrera, no necesitando aplicar im­
puestos al resto del país. 

En el presente, los grandes yacimientos de Cru­
quicamata, Potrerillos, las oficinas salitreras que 
aún traba'jan y la industria minera que podemos. 
llamar chilena, de cobre, oro, azufre, plomo, ete., 
están dando trabajo a miles de obreros, elevando ... . 

el nivel de vida de nuestros conciudadanos, y con 
ellos, aumentando el poder comprador de produc­
tos agrícolas manufaocturados, producidos gene-
ralmente en el Centro del pa~. . 

Como son minerales de exportación, se ha po­
dido contar con las divisas necesai'ias póU'a cos­
tear gran parte de las necesidades d(1 importa.;. 
ción de estos últimos tlem])OS. 

Salvo honrosas excepciones, nuestros gobernan­
tes no han sabido apreciar la contribución de 
nuestras provincias, prueba de ello ~s que no se 
hanconstruído las obras necesa'rias para da,' ,'j­

da permanente a esta zona . 
La mayor parte de las obras ccmstruídas se hi­

rieron sólo con mlras·a atender la~ necesIdades 
inmediata'S de la producción extractiva salitre-. , 
m .. cuprífera, etc., siendo entregadas gran núme­
ro de ellas a concesionarios, no invirtiéndose, ::){Jr 
lo tanto, dineros fiscales. . 

Como obras de positivo progreso son pocas las 
que se pueden señalar, la más importante. el Fe.­
lTocarril Longitudinal, todos sa'ben que no presta 
el debido servicIo porque su característica de cons­
trucci6n ll:\ce muy deficiente su explotación, 

Sólo en los últimos años se han constr:lído 
lJ.lgunas obras de ¡·iego. 

He querido recordar esto." hechos, saliéndome 
aparentemente de la materia, porque ha llega· 
do el momento de ir en ayuda de la, Provincia" 
del Norte; ya empieza a hacerse sentir la cesan­
tía, con motivo de la paralizae.!ón de las mlnas de 
manganeso, esta-blecimi'entos para explotaci,)~: de 
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;niJ:"rales de cobre, etc.,. y bien sabemos que 
plL::!'Ez<'.ciór: de la minerh afectaría a todo 
-;;aM'. 

una 
el 

No es posible correr. el peligro de volver al 
tíetc1Pv de los albergues, es indlsp8nsable prepa, 
¡ar~·e pí\!'a dar trabajo a 105 esforzados obreros 
c'el norte. en la construcción de caminos, mejo­
~a.'1",iento del trazado del Ferrocarril Longitudl· 
naJ, construcción de tranques y canales, olX"as 
ot'e devolverán con creces el dinero invertido. 

XD es aceptable trasladarl03 al sur, contrtbu· 
yendo a de.organjzar SUs hogares, sacándolos. del 
ambiente y clima a que están acostumbrados, elJ 
cifomstanclas . que en esta, provincias existelo 
o"bms de fomento a la producdón que reclama!. 
su pronta realización. 

Tamino expresando qt,e si deseamos regUla' 
rlw r y bajar los precios en los artículos alimen' 
ticios. entre otra., medidli,s qUe se tomen, es in-, 
3wt'€nsable mejorar y coordinar los medios (je 
transporte, instalal' grandes frígorÍlficos en l()~ 
cent.ros de producción más importantes, a fUl da 
alm:;cE'nar los alimentoi en las épocas de abundan 
cia. para ir distribuyéndolos en los meses C'e me­
r.or p:,oducción. 

He terrnLnado. 
El señor PINEDO. Muy intereEantes las (\'¡l 

sel""Yaciones d~ Su Señoría ' • 

SOLUCION DEL PROBLEMA SOCIAL 
D~ LAS TIERRAS COMPRENDIDAS EN 
L<\. ZONA DE APLICACJON DE LA LEY 
SOBRE CONSTITUCION DE LA PRO· 
PIEDAD AUSTR,\L" PETICION DE 
OFICIO. 

:m~fior SANTANDREU (Presidente). E;n 
confQm1idad al acuerdo de la Honorable· Cáml1-
ra, tiene la palabra el Honorable señor Rojas, por 
cinco minutos. 

HE, señor ROJAS. Señor Pn.sidente, Honor~, , 

ble C~mara: De¡;de hace aúos, y 11 pesar de l~ 

nx:lamació!1 de los campesinos afectados, se Vie, 
ne postergando la mlución del prOblema social 
de las tierras cemprendIdas en la zona de apH­
c3.ción ele la Ley sobre Constitución de la Pro­
pieja.ct Austral; problema que mantiene a los 
PeQ.UE1106 ocupantes en un estado de intranquilL 
daé e incertidumbre, debido a que en muc.hos c.a. 
006. e:rtas di~putas han tenido desenlaces trági­
cos, {¡ue es necesario terminar de una vez y parl! 
siemp:e en el sur del país. 

La Ley N.o 7.747, llamada "Ecenómica", en 
l/U artículo 44, letra F., faculta al Ejecutivo pa,-
1'a qu~, previo 10.5 estudios del Ministerio de Tie­
rras ... Colonización (e3tudios que por lo dem~ 
ya están 11eOOos), encare la solUCIón del problema 
dando a cada campesino lo que le pertenece, ya 
que éstos 18. han trabajadol1.aciéndola productL 
VOl con ~u esfuerzo' de varios lustros; pero la ra­
pac:dad de Jos acaparadores, muc1ho, de ellos 
altamente colocados en Gobiernos pelucones <le] 
pasado. , . , 

El. seJ10r ACEVEDO. ' y del presente. 
El señor ROJAS. . .. como quedará de ma, 

n.fl'sto a través de' esta exposición, les haIÍ pri· 
ndo de )el" los verdaderos propietarios usandu 
procedinúentos tinterillescos que, desgr&ciad!L 
mente, en períodfJs pasados, han culminad(\ con 
verdaderas mEtanzas de campesinos como en el 
caso de Ranquil; Vegas de Lluco,en Loncoche; 
ChaT:-ChaE: Llay Llay, y tantos otro, lugares 
qUe .sEda largo· enumerar. 

• 

• 

Frente a esta realidad trágica, parece H, Ca,. 
mara, que en las esferas de GQbiexno 8610 lfrI.­
pera el sueño de los satisfoohoo; no hay la me~ 
:lor sensibiJidad para captar el clamor de los cam­
peIí"nof. que tienen que soportar estos conflictos, 
pues si la hubiera se darían cuenta que para 
terminar con este viejo problema sólo hace falta 
un poco de buena voluntad, ya que éste puede ser 
resuelto casi sIn desembolso de dinero por parte 
del Fisco 

¿Qué espera €l Ejecutivo para encarar resuel' 
tamente la solución del problema, ya que dispone 
rlc leyes que lo facultan ampliamente? 

¿Acase espera que los campesinos en su desllu­
ción se hagan justicia por si mismos o que lle­
guen en desfile a la Moneda en manifestacion~~ 
hostile,s como aqu~lIas que tuVimos el desagra(l<t' 
de presendar el 19 'de septiembre? 

Todo esto u'ebe hacer meditar seriamente a S E. 
E'TI el futuro que nos espera . si llegamoo en 

• 

este estado de desorganización al térmilU> de la. 
guerra. C'Jl1 su cortejo de cesantía, hambre y ren 
COl' en el pueblo. 

El Fisco,· Honorable Cámara, dfspone de vario", 
miJlones de hectáreas en 1803 prOVincias de A Y ~ 
SEN Y MAGALLANIES, siendo tarea fácil a S. E. 
llamar a esos señores que se dicen tener derechos 
en las tierras en conflic.to, y proponerles que /:t> 
les dará tierra, por el mismo valor en aquellas 
reglones; estoy seguro Que éstos ac.eptarIan es-• • 

te temperamento, antes de re-cibir los bonos qU9 
la ley contEmpla. . 

Pillr otra parte, por estudios hecho, del con­
fUcto en estas t!erras, se llega a la conclusi6n 
que, en la mayoria de los ca~os, el Fisco recupe­
rarla gran parte de ellas, puesto que los Decretos 
en unas, y los títulos en otras, son de discutida ' 
legalidad. 
. En estos tiempos de escasez, señor Presldent~, 
Ya que hemos tenido la vergüenza de importar 
tr'go de la República Argfntina para nuestro con 
Cl1mo Interl1o; en que, como una burla sangrien­
ta a los consumidores el kilo de papas en San­
tIago ha llegado a un precIo de más de cinco pe­
sos; en que no hay animales para el consumo de 
carne para la población; en que los especuladore:!i 
hacen lo que les place teniendo la audacia y des~ 
f~chatez de protestar de las medidas justas que 
el Comisariato General 00 ve en la obli'gaci6n de , 
tomar en resguardo del bolsillo y estómago de 
los consumidores.· . 

Mientras todo esto ocurre, muchos mUes de 
'. hret."Ú"eas en el sur se restan a la producción por 

culpa de la desidia de los Podere.; del Estado; 
acaso pesa más en la conciencia del Ejecutivo 
loo intereses creados de unos pol'OS por encima dé 
la oblfgación que como gobernante previsor le 
corresponde de procurar alimentación abundan-· 
te y barata al pt::eblo. máxime cuando con ello 
se logra manten.er la paz social; paz ;oo1al que 
cuando ~e altera por culpa de la mlo:pía de· l(l.!j 
gobernantes hace poner carne de gallina a los 
psurpq(]'ores de tierra. y pánico a los ladrones 
que especulan con el hambre y las nece&dadell 
del J)lleblo consumidor. 

Esta crLica que'en mi carácter de parlament.a· , 
'rio de izquierda formulo al Ejecutivo y sus cola-
boradores inmediatos, no debe dar pábulo pMa 
que la derecha económica y reaccIonaria y SU 
prensa mercenaria pretenda responsabilizar a es­
te Gobierno. de todos los majes que hoy aqueo 
jan al país; lo que estamos palpando, .30n los re-
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sultadQS de muchos años ,de imprevisión de 
Gobier'.1os reaccionarios del pasado. y este pro~ 

blema de las tierras en conflicw e~ un~ parte 
de erta herencia. , 

Mientras esos Gobiernos del pasado fueron 
pródigos en conceder grandes extensione.'l de 
tierras a consorcios capitalistas que tras Un men~ 
tldo di>fraz de empresas colonizadoras, que por 
Jo demás nada colonizaron; quedando hasta hoy, 
como un índíce acooador de aquellos grrundes 
negociadOS, el conflicto de tierras más serlo re 
Cautíln; la flamosa "COMUNIDAD QUEUT.E" 
con sus ciento treinta mil hectáreas qUe afectan 
a más de tres mil familia, de esforzados campe­
sbos, que por mis de treinta años viven en la 
lncertid:umbre de no saber si la tl'erra que cul­
ttvan con tanta abnegación y patriotismo les per­
tenece . , 

Señor Presidente, más de alguna vez he oido 
en esta Cámara, y fuera de ella, repetir como el 
papagaIlo a los que no conocen esta tIerra nue')­
t1'a: qUe Chile no puede abastecerse de granos 
ni de animales para, su consumo y que jamás 
habrá excedente para la exportaeión; yo digo, 
Honorable Cámara, que ,sólo la provinci'a de CllIlL 
tin, mediante la ayuda efectiva del Estado, es 
capaz de abastecer el consumo de gt'anos del 
• • 
"i..J al3' . 

Por otra parte, señor Presidente, Clhiloé con mI 

millón ciento sesenta mil hectáf·ew serfá capaz 

, , , , , Lo 
, . 

de prOdUcir papas para abastecer tal vez a toda 
Sud América, y, sin embargo, el kilogramo de pa­
pas como Ulla vergüenza llegó a costar casi seis 
pe-ros en santiago... . 

Lo que hay de verdad, Honorable . Cámara, 
es que nada sacamos con dictar leyes que no se 
cumplen, porque el EjOO'.lti'Vo se está ahogandd 
en una copa de agua; pretendiendo tal ve¡¡ que- el 
tiempo venga a solucionar loo probl~tlas, dando 
oportunidad para que más de algún trasnochado 
locutor de radio, o aveI)tureros de la política, 
culpen al Paifl!Jmento de esta inercia que des_ 
de hace mucho tiempo e3tam08 criticando. 

El señor AOEV(i:1 >O. ' No tiene interés en 
cumplirlas. Honorable Diputado. 

El señor ACHARAN ARCE.- Los buenos Q()_ 

biernos anteriores dictaron leyes que permiten so­
lucionar todos los problemas a que se refiere Su 
Sei'íoria . 

El señor ROJAS.- En cuanto a eso, Honorable 
colega, debo decirle que tendremos tiempo de ha­
blar largamente &obre la obra efectuada por los 
G<>biernos pasados. . 

Para que la Honorable Cámara y el paíS se den 
cuenta de la importancia de la. solución de este 
antiguo prOblema de .las tierras en conflli:to so. 
cíal, daré lectura al estudio hecho sobre la mate~ 
ria por el Ministerio de Tierra¡:¡, y Coloni:r.ación, 
y apxobado por la Comisión de Agricultura de la • 
Honorable Cámara. 

: 
FUNDOS EN QUE EXISTEN PROBLEMAS DE OCUPAN~'1~'E~S~======' 

~= N.o de 
ocupantes 
(Familias) 

• 

Avalúo 
Fiscal 

018,}l<) .... .... . ... 

Cordi11era de Sara.O!ii. 

Cafütas • • • • • ••• • ••• 
_>\.stillero • • • • . . ~ ... 
€\llulíl •••• • ••• • • • • 

Parga ••••• • ••• · .. . .-
Quillahua .. • ••• • • • • 
Hualaíhue • • • • , .... 
Rehuelhue. • ••• • ••• 

Santa Elvira -- ..... 
Las Lumas .. • • • • • ••• 
Agua Buena · .... • • • • 
Porvenir ... • • • • • • • • 
Chétca y Malle. o • • • 

Los Laureles • • • • • • 

Mantilhue .. • ••• • ••• 

• 

• 

20 
250 

-., 
.L • 

20 
270 

31) 
10 
70 

100 
26 
13 
8 

10 
6 
8 

55 

Calquinc;:; .. . . .... 9 
Tripayante. .... .... 46 
Ohosdoy y Piohomon. . 4 
Pureo .... .... . . .." 31 
Quilantahue. .. .... 17 
Matte y Sánchez. ... 11 
Pilmaiquenco . . . . . 20 
Rucamilla .. .. _... 11 
Boquipullí.. .... .... 20 
Santá Amelía .. .... 29 
'Trancura.. . . .. .... 21 
Quilahuil .. .. ...... 100 
<Ohayten. . .. .... .... 50 

• 

, 

$ 

, 

• 

101.100.~' 
2.606.900.-

869.000.-
1,021. 300.-

61.500.-
40.000.-

527.400.-
120.000.-

3.500.000.-
2:50.000.-
45.000.-

800.000.-
147.000.-
338.400.-

53.000.-

82.000. " 
235.000.-
250.000 ,-
95.700.-

2<l0.000.-
31.000.-

392.000.-· 
690.000.-
• 

No figura en el rol 
400.000.-

1.096.000.-
141.000.-
425..000.-
257.000.-
15.000.­

N o figura en el. rol. 
1.960.000.- • 

Extensión 
(Has.) 

3.500 

28,500 

1.200 
1.600 

10.000 
8.000 

700 
12.000 

100.000 

. , 

3.834 
500 
422,40 
110 
202 

1.800 

4.121 

f 
2.000 
2.542 

200 
1.947 
1.39'5 
5.670 
4.606 

530 
850 

1.000 
600 

50.000 
72.400 

Ubicaeión 

Puerto Montt 

Maullín 

Fresia 
CalJbuco 

Maullín 
Mallllín 
Puerto Montt 

. Puerto Montt 
Osorno 
Osorno 
OSorno 

• 

. Río Negro (parte del fundo) 
Osorno 
OSorno 

Valdivla 

Valdivla 
Valdivia 

• 

. Valdivia (parte del fando). 
Valdlvia 
Carahue 
Carahue 
Carahue 
Cuneo 
Loncoche 
Toltén 
Pucón 
Pucón 
Yelcho 

• 

• 

• 

, 

• 

-

, 

. , 

-
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Para términar, señor Presidente, solicita de la 
Honorable Cámara se dirija oficio por interme­
dio de la Secretaría General de Gobierno, para 
que por su mtermedio mis \Jbservaciones lleguen a 
oonocimiento de S. E.; para que, en uso del ar­
tículo 44, letra F., de la Ley 7,747, se dé solución 
alprobIema a que me he referido .' 

• • 

El señol; SANTANDREU (Presidente), ' 
Se enviará el oficio solicitado por Su señoría. 

22. SERVICiO MEDICO DE LA CAJA DE SE­
GURO OBRERO EN ULTIMA ESPERANZA 
Y TIERRA DEL FUEGO. PETICION DE 
OFICIO. 

El . señor SANTANDREUCPresidente). -
Tiene la palabra por cinco minutos el Honorable 
señor Ojeda 

El señor OJEDA.- Quiero decir unas breves pa 
la/oras para referirme a un problema qUe afecta a 
los p.Clbladores de Ultima Esperanza y Tierra del 
Fuego, relacionadOs con el Servicio Médico de la 
Caja de seguro Obrero. 

Ha<:!c ya seis meses, ~r. Presidente. el médico ci­
rujano de la ciudad de Puerto Natales. que de­
pendía de la Caja de Seguro Obrero, renunció su 
cargo. Desde es~ fecha los obreros asegurad·:)s de 

• ese departamento no cuentan con la atención de 
un médico cirUjano. 

Hace pocos días me he informado por un diario 
<le la capital, señor Presidente, que ocurrió un he_ 
oho de extrema gravedad a un enfermo y que hu­
bo necesidad de trasladar un médico de Punta 
Arenas a Puerto Natales, para que ese enfermo 
tuera atendido. 

He wnversado con los Jefes de los servicios mé­
(l'icos de la Caja de Seguro Obrero, y me han 
manifestado que ya se llamó a concurso para pro­
veer este cargo; sin embargo, señor presidente, 
esta gente continÚa abandonada. sin tener la me­
Dor atención médica. 

El nlismo caso ocurre en porvenir. 
Como el tiempo de q)le dispongo es muy breve 

v no qui'ero hacer mayores comentarios, voy a 
i"er lo que dice el diario "El porvenir", de fecha 
18 de noviembre ele este ~ño. 

En un editorial este diario dice lo siguiente: 
, 

"¿A QUIEN SE DESAFIA? 

SegUim~s aun viviend() bajo el peso de la falta 
ce una matrona agravado con el hecho delicado y 
perjudicial d·e tener este pueblo un sólo médico 
para la atención s::,nitaria de este vasto y poblado 
Departamento) médico que aun teniendo tiempo 
para desar¡:ollar sus múltiples Obligaciones pro­
fe:;íonales, llevando así la vancante qt" int2rl' 
r.amente desempeña, por actuaciones de otras ín­
<:roles hace a veces abandono de su profesional la­
bor, ante la desesperación de pacientes y familiares 

Un hecho' ocurrido el 29 de octubre pasado, y en 
pI que resultaron infnJ<:tuosos los cuatro llamados 
para atender a. un enfermo gravE' - mientras qu-= . 
el médico tenía facilitarlos sus dos autos para· mo' 
vilízaciones de carácter electoral político dirigiendo 
rlEsd~ la. penumbra la campaña de un precandidét­
to da a. comprender que existe una actitud desa­
fittnte del funcionari9 que es también Médico r1e 

Carabineros, al no importarle la prohibición que 

• 

, 
• 

tiende de inmiscuirse en política activa, y con ab­
~oluto menosprecio para la diSCiplinada instituciófl, 
llega hatita depositar el voto en las urnas partidis­
tas. mIentras que desde hace un tiempo ti'ene presen 
. tuda la renuncia de militante de una asamblea po­
lítica en la que se encuentra fü~hado con el N o 143 

Oon actitt.:des semejantes ¿a auién desafía el M~' 
di ca (le Carabineros? ¿Al señor 'Gobernador qUe (:'2; 

Jefe de todás las reparticiones públicas dependien-. 
te.'; del Ejecutivo? 

¿Al señor Comisario de Carabineros del que el 
méd'lco' es subalterno? 

¿A esta prellsa que inició y seguirá su campai'ia 
pro correcciones funcionarias? 

¿O desafía el Médico a toda'la poblnción por ere­
('ontrarse en sus solas manos la atención de los en­
ferInos? 

• 

Ante provocaciones tan audaces y descontro:a­
das, esta pluma que está al servicio de la población 
feguirá desempiOñando el papel social que le corres'· 
pon de hasta abatir las torpes y desafiantes accio­
nes politiqueras del Médico de C:trabineros y ha­
cerlo entrar en el justo círculo d'e actuación que le> 
corresponde si aún es el profesional conciente de 
las obligaciones qUe tiene contraitlas con la colec­
tividad e instituciones de las que es médico_ 

Las cuatro llamadas para ir a atender a un eI7." 

fermo grave afectó a la Ley 4,054, que inhumana­
mente fueron desoídas por el médico, dan a 'nues­
tra pluma el vigor suficiente para hacer levanta! 
l1uestn; voz de protesta y clamar por un eficie~te>· 
sl!Ivicio 5an'itario que este pueblo de sobra se lo 
merece y que con tan fun<:radas razones insisten­
temer.te reclama." 

Señor Presidente. en distintas oportunidades m.e- . 
he impuesto por la prensa de Porvenir que el mé' 
dico de Carabineros tle: esa ciUdad, es un funciOIlu­
no que está haciendo vida activa en la política­
-¡ por ésta circunstancia desatiende sus labores pro­
fpsionales, especi;,ln,ente en' lo relacionado con lo~ 
H¡;2gu~ados de la Ley 4,054. 

Deseo, señor Presidente, que se enVíe un ofi_cit> 
al señor Ministro de Salubridad y otro al seno! 
i\íirristro del Interior para que hagan algunas in­
wstigaciones tendientes a terminar con esta. situa­
ción bastante molesta paTa los habitantE., ele Tie­
; ra del Fuego. 

:>3. POSTA DE PRI])lEROS AUXILIOS PAR.~ 
CERRO CA8TILLO. MAGALLAXES.- PI'> 
'l'lCIÜN DE OF·ICJO. -

• 

El señor O,JEDA. -- DeSEO aprovechar e.st~ minlt 
ro que me queda, señor Presidente, para pedir qUOi 
'lf' envíe oficio al señol Ministro de Salubridad ,,, 
:in d'e que tenga a bien informar a esta HOllora­
ble Cm pGJ'ación acerCa de si se va a construir o TI" 

la Posta en Cerro Castmo que la Caja de Seguro 
,¡bccl'o tiene prcmct'c!:l a 103 trabajadores de esa 
ngión, desde Lace mts de 10 años. 

Estos trabajndores, que son numerosos, están e~ . 
!Jeranzatlos can la promesa que les hiciera el De" 
I'nrtamento de Arqui,ecturct U~ la Caja ü'e Segur:> 
Obrero, de construir esta Posta. Actualmente lo~ 
nbreros que se enÍérman en 1:\ estan,~:3. G2rro Cas­
tillo y en lugares má-s apartados, deben andar a, .. 

.;c.balJo o en carreta más de 80 o 100 kilómetros par:\. 
poder tener servicio médico. 

-

, 



• 

• · • • 

Termino, señor Presidente, solicitando que se 
envíe oficio al señor Ministro de Salubridad dán-
6'ole 11 conocer estas observaciones. 

El ¡¡eñor SANTANDREU (Presidente). Se en 
1i!arán los oficios solicitados por Su Señoría. 

24. SITUACION DEL CONTRATISTA QUE TU 
VO A SU CARGO LA CONSTRUCCION DE 
LA POBLAlCION "QUINT.\ MEIGGS", DE 
I,A CAJA DE RETIRO Y PREVISION DE 
LAS FUERZAS ARMADAS. PETICION 
DE OFICIO. 

El sefior SANTANDREU (Presidente). .. Tien~ 
h palabra el H. señor Valdebenito. 

El señor V ALDEBENITO. . Señor presidente, el 
año pasado, en el período extraor<1'i.nario de sesio­
nes, tuve oportunidad de referirme en la H. Cá­
mara a una situación qUe se había creado al con­
tratista que actuó en la construcción de la "Quinta 
Meiggs", ordenada por la Caja de Previsión y Re-
111'0 de las Fuerzas A:rmadas. 

Manifesté en esa oportunidad que en la Cúnll­
trucción de esa población para Ofic1ales de la De­
fensa Nacional se· habían ocupado fondos propor­
c!clllados por la Corporaéión de Fomento y que es­
t?ban destinados 11 construír vivienClas para los 
obreros, 

Salid té, por intermedio d'e la Honorable CJámar:.., 
!¡ue se ellvl.ar.an todos los antecedentes relaciona­
dos con esta materia. Los antecedentes que llegaron 
dieron la razón a la dem.'l1cia Que formulara el Di 
putada que hubla. 
. Manifesté también que el constructor de lOS di­

ferentes chalets que se construyeron en la llamada 
"Población Quinta Meigg~", señor Oliverio Barke1 
Aliaga, había presentado la Pl't-puesta má:; baja en 
esa ocasión, en el ;.¡ño 1940, en una presentación a 
h cual concurrieron las firmas Mnrcel Dmuült. 
González y Balmaceda,. y otras, La propuesta se la 
llevó el senor Barker por la suma de $ 4.763,975; 
pe\'o le tocó la mala suerte a este constructor que 
vino el alza de los materiales ,de construcclón, y la 
Caja de Previsión de las Fuerzas de la Defensa Na-

o 

donal, cuando este constructor solicitó que se le 
lüciera un reajuste conveniente, se negó a ha-' 

• 

".erlo, cosa aue han hecho hasta este último tiem' • 
po la mayor parte de los organismos semifisca·· 
lps y Useales, 

El señor .Barker hiz{)· entonces una presentaciór, 
al señor Ministro de Defensa Nacional, <:lT esa épo 
ca el General señor Escudero. El seüor Escude' 
ro acogió la p(? :ición del señor Bal'ker y cncon­
tró que, en realidad, tenía absolut.a razón una 
denuncia que él fonnulaba en ESa presentación, 
y que yo también hajYa formulado d2sci'e este re· 

• 

cinto 
Honorable Cámara: me he preocupado de est:o 

c1udaü",nc" el señor B;:rker, ,}Úfque es vecino de 
la mism2. ciudad (n qUe yo resido y es un hombre 
que se ha ganado su situación econ6mica traba­
j~nd() como contrati~ta en pavimentación, prime-

, ru, y CGIDO. constructor, dESp\.!és, y que para to­
:nar la construccüíll dé' e~ta "Quinta Meiggs" tu­
vo que depositar. eomo garantía. 1,c0.'os los reCU('S"3 
fconómicos d'e fl11e pOdín disponer. Fué asi como 
d~posit6 una· boleta de garantia por 470 y tantos 
mil pesos, para que, al final, la Caja de Previ-

, 

, , , 
• " . 

, 

sión y Retiro de las Fuerzas de la Defensa Nacio­
nal n:J le hici era los reajustes necesarios, a pesar 
.:le reconocer la justicia de su petiCión, Terminó 
19. Caja por apoderars~ de la boleta de garantla 
que este señor había depositado. 

El señor Ministro había llegacio a la concl"usiór:, 
de que, por lo menos, debía devolverse eHa boleo 
ta de garantía, pero. desgraciad&.mente, con el 
cambio de Minist8rlo, el señor Escudero no pudo 
cumpiir la promesa comraida con este ciudadan~. 

Deseo, señor Presidente, que estas observacio­
nes, a las cuales agregaré may.ores detalles en una 
próxima oportunidad, se hagan llegar al señ(J~' 
Ministro de Defensa COn el objeto de que soH-• 
cite del Vicepresidente de la Caja de Previsión 
y Retiro del personal de la Defensa Nacional que 
haga justicia al.. ciudadano Oliverio Backer 
Aliaga. . • 

Se hace necesaria esta justicia pDr cuanto el 
señor Oliyerio Ba~er fué víctima de una expló­
tación inaudita. o Cuando actuaba como cons­
tructor de obras de "Quinta Meiggs" para poder 
obtener los vistos buenos correspondientes a las 
estados de pagos por obras realizadas y con el 
objeto de no tener atrasos para el pago de sus 
operarios, tenía que aceptar dar Un porcentaje a 
la persona que debía dar su Visto Bueno . 

Tengo a la vista, por ejemplo, un comproban­
te en que el arquitecto de esa obra en el estado 
de- pago N. o 1, según dice la tarjeta quP t.engO 
en mis manos, ¡por la cantidad de $ 639 .063, le 
descontó el 2,8 oio, o sea. la suma de $ 17" 893.75 
para entregárselos al militar encargado por la Ca­
ja de fiscalizal' las obras. 

El caso es que ya se- hizo la denUncia al ser.ol 
Ministro de Defensa Nacional. 

1"01' estas razones, señor Presidente, pldo que 
se env1en estas observaciones al señor Ministru . , 
de Defensa Nacional, para que se haga justicla 
a este ciudadano que hoy día se encuentra su­
mido en la miseria debido a que la Caja se apro­
pió te las firmas de su boleta de garantta. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- B~ 
terminado su tiempo, Honorable DiputadO .. 

Se enviará el onda que ha solicitado Su SI.!· 
úor[a. 

25. LINEA FERREA DJo! LA AVENIDA NlATt:· 
CAN--\. 

• 

El señor· SANTANDREU (Presidente). - A 
. continuación +,iene la palabra, por cÍnc1 minu­
tos el Honorable Eeñor Sepúlveda. 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro).-'- señor 
• 

Fresidente, . a mediados de 'este año <;oncurrió ~. 
esta }{onorable Cámara el señor Ministro dEl 
Vías y Obras Públicas de aquel entonces, señor 
Alcaino, quien vino a dar una explicación al Pa!'­
lamento respecto de los accidentes que tan a mc­
nudo se venían prOduciendo en la linea férrea, 
de Matucana, accidentes producidos a con,ecuen­
ola de la movilización de trenes por esa Avenida. , . 

El señor Mini¡¡tro manifestó a la HODorap!e 
Camara que en el mes de noviembre de este aña 
quedarían terminados los trabajos que allí S€ re3 
lizaban y se levantaría la línea qUe t2.ntas víctir:1:13 
¡lcasicma.Naturalmente que esta declaracló;. prcdv 
jo un gran contento en la población de Quinta 
Normal, especialmente, y en general, fr: todG 

. Santiago. • 
Deseo, señor Prseidente, reconocer la :)r:"'Jcupa-
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CAMARA DE DIPUTADOS , 
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dón que tuvo el Minist.ro Sr, Alcaíno cJam dar 
término a esta situación, que ha constituido un 
verdadero descalabro para los encargados de rea· 
lizar esta obra; porque la línea. férrea d-e la Ave­
nida Matucana ... 

El .señor G AETE. . .' es la que ha oc-aslonado 
la I:m .. -erte de mayor nUmero de personas. 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro). . .. e:. 
1a que ha ocasionado la muerte de mayor núme­
rCl de personas. como me apunta el Honorable se· 
ñor Gade, y es clamor unánime de 103 veCino" 
11e iAldos JoS sectores de la ciudad que se levante 
<:uanto antes. ' . 

~l Ministro señor Alcaíno manifestó en esta 
j-ionorab1e Cámara que si la línea no 'l" bvanta· 
b:'l en el mes de octubre va pasado, v al mismo 
tíempu no se terminaba el túnel. él destituiría nI 
actual funcionario oue elesempeñf\ el cargo de DI­
l"ectcr GeneniÍ de lo!'; F'error;arriles. Desg~[:riad,,­
mente eJ Ministro señor Alcaíno hi! dejado de 
servir 'h Cartera de Vía, y Obtas PÚbltCfl?'. y. efl 
l"Jnse::urncia. la línea férrea· de Matucana con­
tinúa aún en funciones provocando la alarma de 
todo el vecindario. Las cosas, señor Presidente, 
han q'uedado tal como estaban antes. 

Yo {lUiero, señor Presidente. protestar de est21 
,!tundo:'! y, a la vez, manifestar el sentimiento 
unánime de iAldos los vednos del sector de Qutn· 
ta Normal y elel resto c'-e Santiago que desea!"!, 
d'!" una vez por todas qüe se le ponga término ¡¡ 
est-e e,~tado de cosas. habilitando el túnel y le­
vantando la línea férrea que pasa por la Avenl-

. da Mal·,lcana. , 
,MI 

26. ORSTRUCCION DE 'LA 'CALLE CARRAS­
CAl, CON MOTIVO DE LA AMPLHCION 

, 

DE LA ESTACION YUNGAY, EN SANTIA· 
GO. PETICION DE OFlCIO. 

E.l sefior SEPULVEDA <don Ramiro). . ' Va) 
a aprol'echar también estos minutos. señor Pre· 
sidente, para referirme a una situación que Mec .. 
ta a Jos vecinos e Industriales del barrio Estación 
Yungay, en Santiago. 

Esta estación ferroviaria ha sido ampliada, ocn 
nanGO gran parte de la calle Carrascal, vecina a 
ella. A consecuencia de esta ampliación hay ten­
didas sobre esta calle e'!1 la. actualirlad 8 líneas, 
que dejan totalmente paralizados los áemás ser· 
vicios de movílízación por ese sector de la capital 

A oropósito de esta situación, el Minist.ro señJr 
Alcaíno manifestó a una comisión de vecinos y 

. parlamentarios· que se entrevistaron con él. presi· 
dida por el Alcalde de la Comuna de Quinta 
Normal, que el Ministerio a su cargo eestinar;:i¡ 
la, suma de 2 millones de pesos, que serían entre· 
gados a los Ferrocarriles del Estado, para cons­
truir un pM:O bajO nivel en Ca:rrascal, paso baJo 
nivoeJ que habilitaría la calle hoy inutilizada par!:!. 
1'1 mo"ilización colectiva, 

Hemos tenido conocimiento, señor Presidente, 
de que actualmente se está construyendo un paso. 
bajo nivel en otra parte, en la falle Luis Vida!, 
y, naturalmente, este hecho ha traído inquietud a 
:,~s industriales de ese sector, que ven amagado;, sU¡; 
in tereSES, pues el sector de que se trata. la ca' 

. Ee Carrascal,· tiene industrias por valor de 800 mi­
llones de pesos. Estos industriales han formado 
,;n comité para luchar por la construcción de un - . . 
!Jaso b¡¡]o nivel en ese sector, porque de otra ma· 

• 

• • 

, , • 

nera quedaría totalmente tapada la calle Ca­
rrascal . 

Pido que se dirija oficio, a mi nombre, al señor 
. Ministro de Obras Públicas y Vías de Comunica-
ciones con estas observaciones; . 
. El señor SANTANDREU (Presidente).. Se en, 
viará el oficio solicitado por Su Señoría. 

27, LANZAMIENTO DE OCUPANTES, POR 
LA CAJA DE COLONIZACION AGRICOLA, 
DE LA COLONIA "PEDRO AGUIRRE CER­
DA", EN LA RINCONADA. RESPUESTA A 
OBSERVACIONES DEL SE~OR GAETE 

SOBRE LA MATERIA. 

El señor SANTANDREU (Presidente), Tiene 
la palabra el Honorable señor y'áñez y, a conti­
nuación, el Honorable señor Acevedo. 

El señor Y Afl"EZ. Continúo mis observaclr;ne!l, 
Con,~tantemente llegaron a la. Caja reclamos· , . 

por esta causa y la alarma llegó hasta tal extre­
mo que los propietarios vecinos al fundo "La Rm­
conada" se juntaron para ofrecerle a la caJa 
comprar el pred'io a cualqUier precio, con el fin 
de verse libres de este foco de perturbación l¡'cal, 
porque consideraban a la Institución incapaz de 
restablecer la diSCiplina que debe existir en toda 
explotación agrícola. 

En ntencíón él estas c1rcunstanc!~, la Vicepre­
sidencia Ejecutiva de la Caja ordenó hacer una 
califi{,!lción de 18s vivientes, la que fué llevada a 
efecto por el entonces Administrador de "La Rln­
conada", señor Eleazar Silva, El resultado de ella 
fué el sigUiente: 23 vivientes calificados de "nía­
los", 11 vivientes calificados de "regular" v el resto 

• 
de buenos y muy buenos. 

El DiJ)Utado se,ñor Gaete reclamó al Minis:erlo 
de Tierras y Colonización y a don Enrique Mozó . 
Merino, su correligionario... . 

El señor GAETE.- Correligionario, no. Yo no 
soy correl1gionario de nad1e. camarada, sí. 

El señor Y Afl"EZ. . .. entonces Vicepresiden-
te Ejecutivo ele la Caja, de esta calificación, pues 
la estimaba parcial por razones de carácter ~olí­
tico, considerando que ella obedecía a los intere­
ses particulares del señor Silva, quien iba a pre· 
sentarse como candidato a regidor por la Comu­

.na. 
Con el Hn de satisfacer las peticiones del Di­

putado señor Gaete, el Consejo de la Caja orde~ 
nó al señor Pedro Riveras, I"mpleado. de la Sec­
ción Administración de Fundos y actual Adminis­
trador de "El Tambo'" y "La Rinconada". que hi· 

• 

ciese una nueva calificación, la qUe una vez efec· 
tuada dió el siguiente resultado: "malos", 15 vi­
vientes; 'regulares". 3 vivientes; los demás, oue­
nos, Recomendaba también esta calificaciór,la 
salida de los empleados señores Fermin Herrera. 
Vital Astudillo y Antenor Araya, por no ser ne­
cesarios SUB servIcios. Los' 15 vivientes calificados 
"Mal" por el señOr Riveros, habían sido califica­
dos en la misma forma por el señor Silva. 

El señor GAETE. Su Señoría está dando da-
tos equivocados, 

El señor Y AÑEZ . En vista de esta nueVf\. ca-
lificación, el' Vicepresidente Ejecutivo de esa 
época señor Enrique Mozó Merino, ordenó' la sao • 
lida de la Colonia de los 15 vivientes calificados 
"Mal" . 

En cumplimiento de esta orden, se notifico a 
los 15 vivientes ya mencionados que debían al.an-

• 
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donar el fundo "La Rinconada"; y como hicieran 
presente que tenían trabajos agrícolas pendlen­
tes, se le smanifest6 que serían avaluados y paga­
QO~ por la Caja a fin de no causarles perjuicius. 

A pesar de esto, se negaron a abandonar el 
predio !l han permanecido en él aunque en la 
actualidad no tienen ningún trabajo en el fundo 
ni como medieros, ni como arre'.datarios, ni co­
mo obreros agrícolas y sólo constituyen un foco 
<:le perturbaclón, un grupo de agentes electorales 
ere determinada filiación política, Gozan gratui­
tamente de cna y un cerco anexo y alimentan 
tos animales de ~u propiedad en 'los potrero~ del 
p<>rjüicio, dificulta las actuales labores agÍ"ícolas 
v hace impOSible la parcelación. 

La Vicepresidencia encargó a dos Jefes de De­
partamentDlI que se trasladarán a "L.a Rincona­
da", con el fin de lleg,lT a un arreglo con ellos y 

• 

obtener que· abandonaran las casas y los ten'e-
nos q;¡C ocupan; per0se negaron terminantexen­
te a abandonar el predio y su estado de indlsci­
plina era tal q~e afirmaban categóricamente Que 

. ellos habían colocMo al Presidente de la Repú­
rlica en el cargo que ocupa y que, por consig:.;ien­
te, no saldrían de allí mientras el President'O no 
a b::mdonara su cargo. 

El .'OerlOr GAE'l'E.- ¡Llaman disciplina tenfr a 
la gente hambreada! 

El seüar Y A."'íEZ. En vi'>ta ere esta situación. 
loo cTefes de Dep!\rtamentos mencionados i!l~or­
maran a la V!cepresídencj¡f Que, a su juicio, para 
re,sts,blecer la disciplina y el principio de aut0ri­
d~d . era indhpensable hacer salir con la fuerza 
pUbhca por lo menos a dOB de los vivientes eon 
el fin de podpr llega,r a un arreglo con lOs demás. 

L'1 Vicepresidencia aprobó esta indicación, '1 
l~ara POnerla en práctica se eligió a los dos' v1-
';¡entes mal calificados, señores Belarmino Reta­
mal€.: Guerrero y Alejandro Carrefio MOlina, por 
ser JOvenes, solterO!! y tener medios de !1ubshten­
cia fuera de la Colon1a. 

En efecto, don Belarmino Retamales Guerrero 
tiene 23 año.s de edan y es duefio de más o me­
nos 200 cabras, 4 vacas, 2 terneros, 2 caballos y 11 
cerdos. Se dedica al comercio de aves y conejos 
y según la califica,clón -que :;e le hizo es be lIt.-dor 
:y jugad-or y no trabaja personalmente sus tiell'as 
sino que es un mero intermediario que toma tie­
na, en medias y las da a ~1I vez a otros, gar.án­
dose una diferencia. 

El "eflor OAETE.- Su Señoría no puede .seguir 
leyendo lo que es totalmente absurdo. ¿Por qué 
S'lSefioría no va personalmente al lUgar para 
que conozca 13. provinCia? 

El seüor YAÑEZ. No deseo ser interrumpido 
s<'ñor Presidente. ' 

El seflor SANTANDREU (Presid'ente). El Ho-
norable señor Yáfi~z no desea ser interrumpidO. 

El :"eñor OAEa'E. ~ro f>stá faltando a la 
verrla.d. Si le dan un' discurso escrito Dara ql;e 
lo lea, debe ir a confirmnr los hechos que en él 
-'.' ., -e'Ierarl .");: c~_:':l., • • • 

El "";"101' Y AfTEZ. Don Alejandro Carreño Mo· 
1m" tiene 2'7 años de edad y es dueño de una 
C'::'>'. "n el pUf>blo de San Vicente, de 2 bueyes de 
tnbajo, 1 vaca, 1 ternero, 2 novillos, 2 caballos 
y 10 cerdos. " 

Según la calificación explotó sin permiso y por 
c,'ell~" propia carbón en la sección "Rinconada". 

También es un mno intermediario, como el an­
terior, no trabaja personalmente sus tierras. 

El ~eñor GAETE. ¡Ojalá que lo conozca Su 
Spfioría, pues entonces va a cambiar de opinión! 

El sefior Y AÑEZ. Hay que tener presente 
que, como se ha dicho, la permanenCia de estos 

, , 

vIvientes en el fundo "La Rinconada" hace impo­
sible :a parcelación, de este predio, que tiene un 
valor de. más o menos cinco millones y medio de 
pesos, tomando en consideración su cap1tal de 
explotación, valor éste que no sólo no produce 
utiJid::td sino que d'eja pérdidas, debido al exceso 
oe población que hay actualmente en el fipldo, 

No ha existido, pues,' ninguna medida abu<,iva 
o reaccionaria d'e parte de la actual Dire~ión de 
la CaJa, qu~ no ha hecho más que tomar medidas 
d~ profilaxia, de decencia y de ord2n, dando cum 
j)~imiento a lo resUL'lto por la anterior administra 
ci 6rr por las mismas cilfunstancias . 

• Ld grave es la actitud elel H. señor GaetJe, que 
C0¡1sta del documento siguiente: 

• 

"Oolonh 
d", 1944. 

Pec\'ro Agnirre· Ct'rda, 26 de noviembre 

Sefior. 
Luis Fuenzalida Pizarrv, 
Hurtado Iwdríguez 372. 
&intíago. 
Estimado don Luis: • 

• 

• 
• 

Hoy estuvo en Rinconada' el Honorable Dipu­
tado .ion Carlos Gaete, quien se reunió con los 
vivientes dI)' €ste predio, asistiendo en mayor nú­
mero los notificados de d'esahucio y muchos me­
)\o1'es, a quienes, al terminar la reunión se les 
pasó lista. , 

Fuí informado en el sentido de que el H. Dipu­
tado habría conminado a lo's asistentes a desobe­
decer las ór<lenes de la Administración, pues se 
trataba simplemente de lacayos de la vicepresi" 
l;'encia . 

Su¡:,e también Que habría maIÚ!estado a los asls . 
trntes que no era justo que la Caja cobrara arren 
da",icntu ¡Xlr lo~ animales que proporciona a los 
lileQiClOS, .\simiomo, les habría asegu¡ado que no 
"éljdrí," ninslll!O de los vivientes que se encuentrar. 
;"',diIicados de desahucio, qae en este sentido to-• • 

. do" podían estar completamente tranquilos. 
Al momento de irse el H. Diputado, detuvo su 

::!tltO frente a las casas de Administración a fin 
de hablarme, o mlts propiamente, con el objeto 
de gritonear; en este momento expresó que ~l 
por n~ngún motivo permitía se persiguiera a los 
OiJI'cros ni que nadie fuera lanzado 'a la calle, pues 
tlJdos tenían derecho a ganarse el pan. Ante 
tf1.1 afIrmación le invité a que precisara algún ca­
so de persecución y que estaba dL5puesto, en ese' 
mismo momento, a recibir de cualqllter mediero 

. algún cargo o queja sobre mi Ad'mÍ!l¡str~.::ión. A 
este respecto, el H. Diputado manifestó que no 
U'nía cargo algunu que forrnulm. 

En reguida, le agregué que diariamente, por la 
prfnsa. loenl, se solicitaban obreros para trabajar 
"n fundos vecinos " Rinconada y que, como los. 
nútificados 21:gan ser genks de orden y trabajo, 
!es se':")a fác:il encontrar ubicación inmediatamen" 
te. 

Antes de irsE' reiteró que él no permitía la sa­
Uoa de ninguno de los ,notificados, aun cuanc."o 
b orden emanara de la propia Vicepresidencia 
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Ejfcutiva de la Caja; agregó ,que esto lo 'nabía 
prometido al país en una transmisión radial en 
la noche del sábado. 

Fácil es suponer la situac1ón que podría pro· 
ducÍI'Se si la Caja no mantiene el principio d'e aU 
torida(i, haciendo salir pOr io menos a los dos vi­
vientes que el Depnrtamento de Títulos, Estudios 
"V Juicios de la institución estimó debían abando' 
nar la Colonia, para cuyo fin los hizo notificar 
por intermEdio del juzgado de San Vicsnte. En 
tf'\l caso, habría que ci'lsponerse a esperar todn da' 
~'e de desórdenes y atropellos; y lo peor, el relaja' 
miento de orden y disc.~plina que, 16gicfUl1ente, se 
apOderaría de emnlzados y medieros. 

Salu(+a muy atte. a Ud., Pedro H.ivGros Ronda". 
• 

No he queriú'o poner nada de mi cosecha ni 
lma pal~bra, ni un concepto, f,ino estrictamente 
la veread, 

El señor GAETE.- ,~.ero Su Señoría m~smo 
cree que se:! 7erdad lo que ha expuesto? 

El señor Y Ar:JEZ.- Corno queda un minuto de 
tiempo. renundo a continuar. Lo haré en la pró' 
xima seslón. 

El señor GAETE.- Seiior Presidente, yo quI­
siera hacer desde lUego un alcance ... 

El señor Sl\NfANDREU (Presidente).- A con· 
timiación, antes del término de la sesi6n, Su Se­
ñoría tiene cincoeminutos. 

28.JcONSTRUCCION DE UN SANATORIO PA· 
RA TUBERCULOSOS EN LA COMUNA DE 
SAN MIGUEL, DE SANTJAGO. PETICION 
DE OFICIOS. 

El señor SANTANDREU (Presicente).- Tiene 
la palabra el Honorable seoor Arevt'do. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente y Ho­
nor~ble Cámara: quiero abordar en estaoportunl­
dad un problema que viene "preocupando y agitan_ 

. do en forma intensa a los ~ecinos de la Comuna 
San Mígu€l. Se trata, señor presidente. de la con" 
trucción de un Sanatorio para tuberculosos en los 
terrenos de\ Hospital Barros Luco, de la Comuna 
ue San Miguel. 

Los vecinos y organizaciones políticas y sindi­
cales, al movilizarse en torno a la no construc­
ción .de este establecimient:J, donde se tiene pro. 
yect.ado actualmente, no lo hacen porque sean 
contrarios a un establecimiento de esta naliuraJe­
za; por el contrario, los vecinOs de San Miguel 
comprenden que se necesitan muchos establecl­
mientas de esta clase para prestar atención lit los 
hijos del pueblo, víctimas de la explotación y de 
la miseria, que cada día SI" va ah.JndandQ más 
en los hogares de los humildes. Los vecinos, 01"­

ganizadones polítícas ji sindicales sólo se oponen 
a la ubicación que a este establecimiento se le 
piensa dar, dejándolo en el corazón de ,una cú. 
muna que tiene más, de . setenta mil habitantes, 
ya que, indudablemente, esto significará una va­
lla para el progreso de esta eomuna, formada por 
obreros esforzados, por vecinos e industriales pro· 
gresistas. 

En las continuas gestiones que se han hecho, 
el propio señor ex Vicepresidente de la RepÚibli­
ma manifestó a un grupo de vecinos: "En reali­
dad, el temor existe; y yo no me iría a vivir cel"_ 
ca de un hospital para tuberculosos". 

Si este es el estado de ánimo de un hombre 
, -

, 

• 

- , 

con la cultura y los conocimientos del señ<Jr Quin­
tana Burgos, fácil será comprender el estado de 
ánimo del resto de los vecinos que tienen que vi­
vir en eros sectores, y que tienen que viajar, aba­
rrotados en los deficientes medios de }.:)comoción 
que existen, junto a los enfermos, lo que, indu_ 
d'lblemEnte. les imposibilitará para poder evi.tar 
el contagio; y si tomamos en consideración que 
Viajan mUf'"hos niños a las escuelas, el caso sera 
más grave. , 

En poc.J tiempo más la Avenida Bulnes, ahor~ 
llamada Doce, de Febrero, que empieza frente al 
Palacio de La Moneda, se prolongará hasta La 
Gran Avenida; restablecido el movimiento autom(> 
vi:fstíco y de toda clase de U1:9dios de locomocióp­
tod:l el tráfico del camino LongitUdinal al Su!." 
y 'al Norte. corno también el de las Comunas San 
Bernardo, Cisterna y el de San Miguel tendrá qu~ 
vacÍ3.~se en una cantidad superior a los cient.o 
cincuenta mil habItantes por esta R\·enido., por don 
de se hará el tránsito"para el nuevo Hospital; y 
por ella salarán los muertos ~ los enferm·~s: un 
hermoso espectáCUlo, que seguramente no lo que­
rrán los vecino,; de otras barrios ni los señor€S mé 
dicos o autoridades, si vivieran en este sect:lf. 

San Miguel ha estado creciendo, en los último~ 
años, en forma paulatina y constante; nuevaspu­
Iblaciones se abren. donde se construye viviendas 
con el esfuerzo de obreros y empleados m:xiesto~. 
En la parte' más central queQ.a una gran extensión 
de más de 25 hectáreas de terrenos eriaros, OCU. 
pados por el Hospital Barros Luco y que estíln 
cerrados. Par una alta reja que corta la Comuna 
e interrumpe algunas' calles de ese sector. Desde 
hace años, se consUltan en las planos de ,San Mi­
guel la apertura de varias calles de orient.e a po­
niente y de norte a sur, que ron indispensables, nD 
sólo para el progreso sino para la mayor comodi­
dad de esos vecinos. Ooll la construcción de este 
hospital 'será imposible la apertura, de estas calles; 
se mantendrá, ¡x)r lo tanto, como una propiedad 
muerta la parte más importante de la comuna, 
pues estos terrenos fftán ubicados en el corazón de 
ella 

• 

• Se dice que el referido Hospital quedará en la~ 
afueras de la ciudad; esto no es efectivo, pues el 
Hospital Barros Luco se' encuentra en el sector 
más jXlblado y central de San Miguel e inmediato 
a la entrada a Santiago. 

La Gran Avenida y secw:',"s anejos no SOn subur 
bios ni afueras de la cilldad, como lo sost.ienen 
algunas penonas empeñad.as en crear esta lacra 
en un sector progresish y que con el tiempo se sU 
perpoblartt. 

EJ sitio escogido para instalar este Rospiral· se 
encuentra rodeado de fábricas de .oubpl"()(iucto~, 
industrias de diversas cla.ses, que tienen emana. 
r,i::mes muy desa,gl"adables y es posible que hasta 
malsanr,s; y está cerca de barrios completamente 
in&alubl'es~ sin alca.ntaril1ado, sin luz. en:1 ace.­
quias y canales abiertos en que se depositan des-

o 

perdleios yaguas servidas; todo esto es mu] po. 
Ca favorable para un establecimiento com{) el Que 

• 

~!-- t.YrÚ"i·pe~:~. - . 
Los veci~10S serán perjudicac1:)s y, en definitiva, 

la comuna, que estagnará su ascendiente progreso, 
que se viene notando desde hace algún tiempo a 
esta parte, pues será impOSible evitar el problema 
psicológico que se creará en todos los que viven 
en Ese sector, y los que hubIesen pod'ido ir a ra­
dicarse alli, con teda segt;ridad, no lo haran. 

--,----
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• 
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La Municipalidad de San Miguel, en defensa de 
la Comuna, .. tomó un acuerdo" el 14 de noviembre, 
:legando la tautorización necesaria para la cons­
trucción del hospital para tuberculosos en la par-
,e poblada de San Miguel. -

Se dice que en San Miguel hay muchos tuber_ 
culosos; pero en vez de mejorar las condiciones de 
~alubridad de esta comuna se quiere agravarlas, 
j:,'ayendJ más enfermos de F>antiago. 

Los vecinos de San Miguel, que son los dueños 
de la comuna, representados ,por SU Municipio, se 
'Oponen a que se construya este. establecimiento en 
la parte poblada; no se oponen, por lo tanto a 
.que se establezca en un sitio separado, no habita­
-do, donde no ofrezca peligro de contagio y donde 
fe pueda.n crear bosques y mantener en un retire< 
a.bsoluto a los enfermos, que es lo que necesitan 
-pata su restablecimiento. 

Por estas razones, sostenemos que la Dirección 
Genera' de Beneficencia y el Departamento de 

. Cooperación lnteramericana, a quien le agradece­
mos su generosidaci, deben tomar las medidas pa. 
:'a establecer este sanatorio en partes tan bené­
ficiosas, por su clima probadamente sanatorial, co~ 
mo son los sectores de El Peral, Las Condes y otrr,>;. 

• 
. donde no só10 se cuenta con un clima aprélpiado 
;sino que COI. ~rrenos aptos y lugares muy tran­
qtlilos para un establecimiento de esta natutaleza.. 

Los vecinos de la Comuna de San Miguel vie_ 
~en sosteniendo su tenaz oposición a la ubicaóón 

.de este establecimiento desde que empezó a pro~ 
vectarse por las ra7..ones que se han dado, y mu­
:;'has ot;as que se pOdrían dar; salta a la vista 
. e si se persigue honradamente la creación de 

un establecimiento que vaYa a cumplir la función 
!':..Qcial que debe, no podrán las autoridades g1.ber_ 
11ativas de la dirección de Beneficencia o del De­
')art"mento Interamericano de ObraS de Sanidad. 
c::mtinuar· en el terreno intransigente en que has­
ca el momento han estado. Ah'élra, si se persigue 
:.\ facilidad para que alg'unos señores médicos ten 
gan otro pues tecito más, aparte de l~s cinC{).o 

'is que ya tienen, creo que no podra ser ma~ 
'egoísta el principia. pues por una miuima fac1líd,:d 
,)ara unos pocos, se perjudicará a una .. Firan cantl­
. dad d" estas víctimas de la explotaclOn y de la. 
miseria, en que se mantiene sometido a nuestro 
:)ueblo . ' 

Yo pido desde esta tribuna,. señor Pre'lidente. 
al Gobierno, a la Dirección Oeneral de Benefi.­
cencia y al Departamento lnter·,americano . de 
Obl'as de Sanidad, tomen las medidas para cons­
truir ~! Sanatorio para tuberculosos en el sec-

• 

Nr sanawrial de El Peral. de la Comuna de Puen-
te Alto, que reúne todas las condiciones favora­
bles para. un e,tablecimento de esta clase. 

Pido también al Gobierno ya' la Dirección de 
l'ereficenc',.1 tomen las medidas para construir 
.en los terrenos del Hospital Barros Luco una 
pobladón por intermedio de la Caj<a de la Ha­
bitaci;in Popular, como también para que. se cons­
tl'uya en esOs terrenos un moderno Estadio De_ 
portivo, donde la juvent'ld Y todos 103 deportis­
tas puedan desarrollar sus nobles actividades. 

Señor Presidente, dentro del corto tiempo qne 
!1t'dispuesto para hacer estas observaciones. sólo 
me he limitado a ha<:er presente algunas de las 
razenes que se tienen para oponerse a la cons~ 
truccióndel Sanatorio para tuberculosos en el 
lugar en que se está h¡¡.ciendo, contra la volun­
tad de toda la Comuna de San Miguel y contra. 

• 

• 

• 

" , • 
J 

la Munícipalid:ld, que legalmente se ha opuesto a 
ello. ' , , 

En otra oportunidad tendré mayor tiempo de; 
que ahora dispongo p~ra analizar detenidamente 
este problema y c.itar algunas opiniones de aL 
gunos científicos y médicos, qUe mantienen su 
oposición, dando razones que son~ignas de con­
siderarse y que prueban la inconvenien.cia . de 
construir este establecimento donde se hace ac-' 
tualmente, 

Solicito, señor Presidente, se di'rija oficio a 
Su Exc~lencia el Presidente de la República y 
al seflor Ministro de Salubridad. adjuntándolé mis 
ohs~rvaeior:es. para' que, sean consideradas en la 
solución definiti'va que a este problema deba dár­
sele, y se cambte la Ubicación del Sanaoc-rio, cons_ 
truyéndOlo (j en Puente Alto o en Las Condes, 
y para que en los terrenos en que se piensa ha 
c€r se construya una población para obreros y 
empleadOS, por medio cPe la Caja de la Habitación 
Popular. En esta pQb1ación se podrían consultar 
',as casas que necesitan los empleados de Bemfi­
cenda, necesidad que vienen representando en 
forma reiterada al Gobierno y a los organismos 
inmediatos que los dtrigen. 

• 

29.· POBLACION "EL ESFUERZO", DE PUEN-
TE ALTO.' . PETICION ThE OFICIO. 

El señor ACE'VEIDO. Señor Presidente, por el 
escaso tIempo de que dispongo no me va a ser 
posible poder dar término a las obi;ervaciones que 
iniciara en la sesión del miércoles pasado rela_ ~ 
donadas con la población "El Esfuerzo", de 
Puente Alto. 

Tengo innumerables documentos que induda,­
blemente vienen a probar la tesis contraria a la 
sustentada por el Honorable colega señor Núñez 
en esta, Honorable Cámara. En otra sesión pos­
terior trataré de dar término . a mis Qlbservacio~ 
nes. 

• 

Por el momento; ruego al señor Presidente se 
sirva dirigir oficio al Sr. Ministro del Interior, al 
señor Director Gener:al de Carabineros y al señor 
Intendente de Santiago, tr~mttiéndoles las ob_ 
servaciones que f'JrIDulara en la seslón del miér­
coles de la semana pasada. 

Nada más. señor Prestdente. Sólo soUc1to que 
se dirijan los oficios que he pe diera, b'ansmitiendn 

. mis observaCiones a 1:3.s autoridades mencionadas. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Se 

enviará los oficios en la forma solicitada por 
fin Señoría. 

30. ALUSION PERSONAL. ... PREFERENCIA 
PARA USAR DE LA PALABRA. 

El se"-¡or PEREIRA.­
PreSW8nte. 

Pido la palabra, señor 

El señor EAN'I'ANDREU (Presidente).­
momentú, Honor¡¡,ble Dlputado, para reparar 
olvido. 

Un 
• 

un 

Al comienzo de la sesión, el Honorable señor· 
Pereira me solicItó que Se le reconociera el de~ . 
¡oecho para hacer liSO de la palabra por oinco. mi­
nutos, :'11 ténnino de elh, por haber sido aludido 
en sesión anterior por Un señor Diputado. 

Para reparar este olvido y en conformidad al" 
artículo 18 del Reglamento, tiene cinco minutos 
el Honorable señor Pereira, clesp\\é; de que ha._ 
ble el Honorable sefíor Oaete, 

• 
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. 31. LANZAMIENTO DE OCUPANTES, POR 
LA CAJA DE COLONIZACION AGRICO­
LA, DE LA COLONIA "PEDRO AGUIRRE 
CERDA", EN LA RINCONADA. REPLI­
CA A LAS OBSERVACIONES FORMULA­
nAS PO~ EL SE~OR YA"SEZ EN LA PRE­
SENTE SESION. 

, 
:¡¡:¡, señor SANTANDREU (Presidente).­

la palabra el Honorable señor Gaete. 
Tieni! 

El señor GAE'l'E. Quiero, en ena ~tsm .. 
Booión. h.acelll1e cargo de' las e~presiones vertida!! 
por el H(lDorable señor Yáñe7. Desde luego. debo 
manifestar qUe habla por documen(;os que le han 
entregado, sin que, a mi Juicio, Ir conste nada. 

Señor Presidente, declaro que he ,tenido como 
nOI1na de toda mi vida y, especialmente, en el 
tiempo que me ha tocado actual' en el Parlamen­
to, la de'3'er verídico en mI.'! afirma-ciones. Por 
ello no voy a haC€r ninguna rectificación a lo 
;::ue manifestara sobre lo que Yo he estima-do t:na 
p€rsecución que se ha heoho contra esos campe­
sinos, nor parte de la Caja de Colonización - -
Agrícola,. 

Do", son los hechos afirmados por el Honoranle 
Diputado que alcancé a oír cuando me incorporé 
a la Sala. Uno, que el señor Mazó, militante de 
mi partido, ViC€pre,idente Ejecutivo de la Caja 
hasta hace poco, había df',Stituklo a esos cltid:L 
danos, según iriformes que le habían d.ado. Me 
consta, ser,or 'presidente y Honorables colegas, 
que esto no es efectivo, porque fUi yo mismo a 
ver 10.3 informes qUe habían f',:,:1iado los inspecto-
res ínteresados. . 

Como saben los Honorables colegas. el señor 
Mazó no contó nunca con mayDría en el Consejo 
de la Caja. 

Los inspectores hacían sus informes de acuer· 
do con su propio criterio. 
-En segundo lugar, se ha pcetendi.do sosten!Cr 

q,ue el Diputado que habla hizo imputaciones 1P 
justas al Administrador señor Riveras. 

Yo no pude hacerle cargos al ~eñor Rivero", 
porque nO lo conocía, ni coriozco actualmente sus 
actuacíone:;;. Me he limitado a hacer las denUll­
ci?_s correspondientes a 1:'5 autoridades de la Ca­
ja, al ex Ministro de Tierras, señor Vial, y al 
actual Ministro, señor Manuel· Qasanue>a.. . 

A.simismo, hice presente mi inquietud al pro-' 
pio Presidente de la RepúbliCa ante la. persecu­
ción desencadenada contra los modestos' camne­
~inos de "La Rinconada". 

. Ahora bien, ¿cuál es el problema, seilor PreSI­
dente? 

El señor Yáñez no ha tenido mis base que los 
documentos que le entregaron; pero yo, como re­
presentante de la provincIa de O'Higgins, quie· 
ro invitar al Honorable Diputado a conocer pero 
t;onalmente los terrenos. de qUe se trata y pongo 
para -ello a su disposición los medios de l0como· 
ción con que cl,lento. -

El señor YA.J.\rEZ.- Muchas gracias, Honorable 
Diputado, pero ya he estado en ese lugar ... 

El Señor GAETE. ' Yo puedo asegurar, sin em­
bargo, que Su Señoría no ha estado nunca en 
"La Rinconada". Mal puede, entonces, conoce¡' 

, este problema, .. 
El señor Y AREZ. A su afirmación opongo la 

mía, y no acepto que Su Señoría la ponga en 
duda. . 

señor G AETE . ' SU Señoría no ha esta-d'Ü 

• 

• 

, 

, 
, • , 

., 

nunca en "La Rinconada" y sólo -está hablando 
~ 

por boca de ganso ... 
El !'~ñor Y Al'j'EZ.- Se equivoca Su &fior1a. 

porque conozco mejor esa región que el Honora­
ble Diputado ... 

El señor GAETE, - Allá ni sIquiera conocen !I 

Su Señor1a. 
El señor YAREZ. Eso es lo que le parece a 

Su Señoría. . 
E;1 señor GAE'l'E. ' En esta forma es muy fé.­

cil defender a un correligionario. El señor ~6" 
ñez trata de defender, en este ca30, al actual Vi. 
cepresidente de la Caja que, a mi jt¡icio, es un 
reaccionario, que no actúa sino por lo qu~ ie 111-

forman sus ad láteres y, por lo general pers:-
guiendo a la, gente modesta... . -

El señor CONCHA.- Es necesario. Honol'abl!'> 
Diputado, que en la Caja de Colonización se reac-, 

done contra los defectos de la antigua Adminis­
tración, que, cemo sabe Su Señoría. no podía s"r 
peor. . . ' 

El señor GAE'l'E. - j Cálle"e' Su Señoria y ha­
ble cuando CDnozca mejor las cosas! . 

El señor CONCHA. - Ya hablé Honora...Je DI· , 
putada. . 

El señor GAETE. Y ha hablado dem6.siad(} 
sobre Problemas que no entiende. 

Yo declaro en la CámaFa, como lo declaré pt 
blIcamente, que trataré de' defender por tod-:,,, 
los medios posibles a esta gente. . 

Y digo, responsablemente, que no aceptaré que. 
el Presidente de la Caja '.1 otro funcionario cuaj- . 
quiera, de cualquiera tienda política, quiera per' 
seguir a hombres modestos por él gusto d-e h,,· 
cerIo. . 

'.' 

Decia denantes' el Honorable seüor Yáüez qu~ 
los colonos de marras no habían dado a la co­
ionia las compensaciones corr~spondientes al ~r3' 
bajo de medianería. La verdad es otra: han cum 
plido con esa obligación. 

\demás, son' gente. sobria y sin vicios. 
i!:sto que pasa me indigna: se está calumniando 

a hombres modestos con El' objeto de perseguirlos, 
El Honorable seüor Yáñez, que no siente el do' 

lor de esos campesinos, no comprende que pP. 
dro Carreña es un padre que tiene ochenta y sie­
te años y que -.-ive en esas tierras durante 47 -ano:l. 

El señor Y AJ.\iEZ. El padre si que es hono' 
rabIe; pero no el hijo. 

El señor GAE'I'K- Sin embargo también lo . , 
hacen salir de ahí. 

Por eso me extraña que Su Señoría venga a . 
hacer una .defema que, desde la partida, e.stá 
totalmente fuera de la verdad. 

Yo le dije al Honorable colfga, que conmigu 
y con los demás miembros de nuestra' repl'eSe:l­
tadón parlameütaria fuéramos a investigar '-li 
lugar de los heclJcs, nveriguar .si efsctivament" 
1". gente de que se trata es trabajadora o no. si es 
viviosa o no. y si ha ct;mplido ano su.:; Gbliga­
clones con la Caja. 

No me hacen fuerza lOE informes de p-ersonas 
:nteresadas en seguir la persecución inielada v , , 

deClato que 103 que tienen interés en echar a es­
tos campesinos scn personeros de los Partidos 
Liberal. y Conservador, que tienen 5US fundos Ve­
cinos,. q~e han . calumniado a esta gente s- q 'Je 
en nmgun caso tienen la razón. 

Yo termino manifestando que oportunamente 
analizaré la gestión á'el actual Vic~nresidente de-

, 
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la Caja, co~ antecedentes a la vista, a fin de 
sacarle la careta a este .funcionario. 

También me haré cargo, como hombre respon­
sable que soy, de los documentos a que se ha 
referido el Hon,'rable señor, Yáñez. Tendré el 
agrado de refutarlos y de cón,encer así a III Cá­
mara de que efecth'am0nte yo tengo la razón. 

32.· CONSTRUCCION DE lJN SANATORIO PA­
RA TUBERCULOSOS EN LA COMUN ¡\ DE 
SAN MIGUEL, EN SANTIAGO. ADHE­
SION A UNA PETICION DE OFICIO . 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Tlene , 
cinco minutos el Honorable señor Pereira . 

• 

El ~sefior PEREIRA.- Quiero comenzar rogan­
do al señor Presidente se sirva agregar ml nom­
bre al oficio que ha. solicitado el Honorable ~ejjor 
Acevedo respecto a una gran queja que existe en 

.la Comuna de San Miguel por la proyectada ~di· 
ficación de un sanatorio para tuberculosos. 
. El señor ACEVEDO.- Me alegro de que hag¡). 

una cosa buena. 
El seüor PEREIRA.- Es') le .viene mejor a 

Su Señoría. 
Es una queja de carácter general que, en tea­

lidad, subscribo con todo agrado. 
Hay razones de orden social; urbanístico. eco­

nómico y sanitario que acons"jan edifiear Efta­
blecimier,tos de esa índole en sectores rurales, en 
primer término, cercanos naturalmente a pobla­
ciones y donde el clima sea especialmente reco­
mendado para ese objetivo, y no en sitios nl'.bl­
tados especialmente por obreros, sin clima a;.>l'o­
piadO y obstaeu1izando los planes urbaníst,lcOS 
reguladores. 

. 33. INCIDENTES PRODUCIDOS EN. LA Po­
BLACION "EL ESJo'IIERZO" DE LA COMU­
NA DE PUENTE ALTO. ALCANCE A OH­
SERV AClONES FORMULADAS EN SEt-;lO­
NES ANTERIORES POR LOS SE~OUES 
ACEVEDOY NUÑ'EZ 

• 

El sefior PEREIRA. - Quiero en segulda, señor 
Presidente, decir algunas palabras con ;:eferpnCla 
a lo que expresó el Honorable señor Acevedo en 
sesiones pasadas. en un debate suscitado Con ei 
Honorable señor Núñez. 

Precisamente, quiero demostrar que soy COH!.­
nime, imparciaL v Que no tengo ningún espll'itu 
de clase al rUriricar taml¡ién en este caso las pa­
labras del Honorable cclega señor Acevedo. 

Conozeo, iCor circunstnncias especiales, la geIl~' 
,ración de la población "El Esfuerzo", de la Co­
,muna de Puente Alto. Conozco el trámite legal 
que se ha producido para e~tas transferencia~, y 
sé que el señor' Del Pino, que 13 señora Aguila¡ y 
que el señor Guerra han proredidó honorable­
mente, reetamente y en todo ajustado a la ley. 

En realidad, conozeo las escrituras a que ha 
dado lectura y a las que ha hecho I'eferenei¡e el 
Honorable señor Aeevedo y pUedo declarar cr,mo 
abogado, y como hombre de honor,lque estas e~­
crituras eorresponden fielmente a la verdad de 
lo aconteeido. que esta g'pnte no ha p:an,¡,cl.{, n1 
un eentavo en coimas o usufructos indebic:os. co­
mo aquí se ha querido demostrar. 

Aún puedo deeir que de los 70 sitios venJidos 
hay en la Notaría las 70 escrituras correspon­
dientes. 

• 

• • 

, 

• 

El señor ACEVEOO.- Lo que se demllE'::ótra. 
con los antecedentes que no he podido conseguir 
inserta\' en la versión. 

El señor PEREIRA. Hay sólo cinoo perSCnl:t3 
disconformes, y que son: 

t Fulgenclo Rojas. Compró los sitios N.oo 11 
y 12, se le rebajó $ 1.000 en el precio de compra, 
v'Ye en estos sitios y hace 3 meses qUe no paga. 
Estando las escrituras en la Notaria no :n.. que­
rido firmarlas ni pagar el 3 010. 

2 Pedro Aliaga. - Compró sitios en algo !U1l3 
de ~ 8.000, Y hace 3 meses que no paga. 

3) Narciso Argüello. Compró 2 sUios y estan-
do las escrituras en la Notaría no las firma . ni 
tampoco paga el 3 0;0, Vive en uno de los sitios; 
en el ?tro tiene una easa que arrienda en $ 200; . 
no qUIere pagar. 

4) Juan Ruldan. - Tiene sitios de valor de 
$ 6.500; pagó $ 92; vive en uno de estos sitios y 
ha~e 6 mese.> que no paga. Tiene otro sitio Que 
arrienda, pero hace lO niescs que no paga 

5) Luis Soto Soto.·- Compró; sitio en $ 3.500; 
recibe una reI;ta de $ 51.60 al mes; vive en él y 
no ha querido pagar. 

• 

El seÍlor ACEVEDO. - Su Señoría repite 1" Que 
yo manifesté en sesiones pasadas. 

El señor PEREIRA.- Se trata de deeir la ver­
d;ld y no importa quién la diga ni euántas veces. 

Yo, señor Presidente, por estas razonés, y sin 
querer aburrir a la Cámara. ni abundar en las 
argumentaeiones del señor Acevedo, pido tamt1én 
que se agregue mi nombre al oficio que se ha 
solici tado . 

34.. ·lUALTRATO VE CA~IPESINOS ·EN EL 
FUNDO "LO AROAYA', DE LA COMINA. 
DE PiRQUE.- ALVANCE A OBSERVACIO­
NES FORl\HJLADAS AL RESPECTO POR 
EL SEROR ACEVEDO. 

El seflor PEREIRA. - Por último, señor Pi es!-· 
dente, es lamentable tener que referirse a un 
colega y todavla a un eolega de repr~ntacL9n. 

El se110r Accvedo, joven, fogoso, obsesionado 
por su espiritu partidista, fué ligero en sUs pa­
labras, al l'eferirseal fundo Lo Arcaya y al dI­
putado que habla, en una sesión pasada, en mi 
ausencia, sin que viniera al easo, puesto que se. 
trataba de esta pODlación "El Esfurezo" en lo 
cual le doy la razón a los socialistas, que no ~Ol1 
correligionarios ni amigos mios, pero la tiene, •. 

Quiero encontrar· el mismo espíritu de jU3ticia 
en el Honorable Diputado, que se refirió con es­
píritu ligero, sin venir al caso, a un asunto que 
habíamos tratado en junio y agosto <lel año pa-

, 'sado en esta Ronomble Cámara, o sea, de la tr'ala 
situación, según él, del inquilinaje del fundo Lo 
Arcaya. 

El Hónarable sellor At:evedo, eh ausencia n~la, 
habló de la insensibilldad de esto" patrones y de 
la insensibilidad mía. Se ve que el Honorable 
Diputado no quiere ver las eosas eomo S":. En 
realidad esta familia es extraordinariauli:Dte , 
apostólica; "on patrones modelo,' como es ""(,0-

nacido unánimemente. 
El Diputado que habla no tlene tal vez müz;un 

mérito especial. pero no ha llegado hasta ~sta 
Honorable Cámara en brazos del cohecho, í1J a 
defender intereses creados; eso lo sabe todo el 
que me conoce. Tengo el legítimo orgullo de ha­
ber llegado a esta Honorable Cámara en bntZ08 
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del Partido Conservador, qlle defiende ideas de 
bien público, y con la primera mayoría en tres 
elecciones consc'Cutivas, limpia y claramente. 

Yo d9Y la razón a Sus Señorías, cuando la tie­
nen; eso es lo digno y así debieran proceder tnm-

• 

bióll Sus Señorías. 
Respecto a esas casas a que se refirió el Huno­

rabIe .eñor Acevedo Y que han sido demolidas, yo 
.. dije el año pasado que los dos tercios habían sido 

reemplazadas por casas de madera y concreto . 
Ahora se está demoliendo. el tercIo restante v se­
Tán reemplazadas, seguramente, J por casas de 
buenas condiciones, 

Por otra parte, como abono a lo que sostúve el 
año pasado respecto a los pliegos ,de peticiones, 
elLo de diciembre de 1944, precisamente hace 
cinco días, la Ilustrísima Corte de Apelaciones 
encargó reo al Secretario de la C. T. CH. de 
Puente Alto por 105 delitos de falsificación de lllS­
trumento privado y porque se suplantó la ttrma 
y la impre::;ión dactiloscópica de algunos inuuili­
!lOS que se crecía que habían firmado el pliego de 
peticiones. Dice el considerando 2.0 de la resJlu­
ción de la Ilustrísima Corte: 

"2.0- Que el mismo perito, en su informe de 
fs. 105, deja constancia de los siguientes, hechos: 
que las impresiones de los querellados VICtor Lo­
bos, Marcos Ríos Ortiz y Filadelfo Venegas no 
corresponden a las impresiones digitales dUbita­
das; en cambio, la de Manuel Muñoz Bahamon­
des, cuya ficha dactiloscópica corre a fS,. lH es 
la que ha servido para suplantar en el phego de 
peticiones a Hernán Pizarro. Manuel A. BeD'íos, 
Cándido LobO;,;. Mis9.él Martínez, Guillermo Be­
nías, OSear Berríos, J'¡an Martínez, Luis Pizall'o, 

, 

, 

., 
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Manuel Salgado y Germán Balcázar. Agreg;:. el 
informe. textualmente, que "irrebatlblemetlte el 
autor es Manuel Muñoz Bahamondes;". 

En la parte resolutiva esta sentencia agrega: 
"En consecuencia, apareciendo de los antt>ce­

(lentes que ~e dejan ~'relaciol1ados, que se reúnen, 
respecto de Manuel Muñoz Bahamondes, lo" re­
quisitos que seña~a el artículo 274 del Código de 
Procedimiento penal para encargarlo reo, como 
presunto responsahle del delito previsto en el ar. 
tículo 197 del Código Penal, se revoca las re~o­
lución apelada, de 6 de enero de 1944, escrita a 
fs, 156, en cuanto niega lugar a encargar roo al 
mencionado Muñoz Bahamondes, y se dec~ara 

'que queda sometido a proceso como autor del de­
lito que se deja indicado". 

"Se confirma en lo demás dichá resolución". 
"Firman los señores Ministros: Luis A. Perales, 

Ernesto Zúñiga P. y Franklin Quezada Rogers". 
"Proveído por la Iltma. Corte, Efraín Vásquez J., 

, Secretario". ' 
El señor ACEVEDO. Es la primera vez I'\ue, 

tengo 'conocimiento de esto. i Creo que es una de 
las tantas cosas fabricadas! ' 

El seúor PEREIRA.- Fabricadas por la Corte 
de Apelaciones de Santiago. 

Yo le doy la razón al que la tiene, s1n a~ande. 
r.izarme en nada . 

He dioho. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Se le-

vanta la se"ión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 17 11:11-

nutos. 
• 

• 
, 

, 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 
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